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EJECUTIVO DEL ESTADO. 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 

CLAUDIA ARTEMIZA PAVLOVICH ARELLANO, Gobernadora del Estado 
Libre y Soberano de Sonora, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congr;so del Estado, se ha servido dirigirme la siguiente: 

LEY 

Tomo CCVI 

NUMERO 176 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, EN 

NOMBRE DEL PUEBLO, TIENE A BIEN EXPEDIR LA SIGUIENTE 

LEY 

DE INGRESOS Y PRESUPUESTO DE INGRESOS DEL AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE ACONCHl, SONORA, PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2021. 

TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1°. - Durante e l ejercicio fiscal de 202 1, la Hacienda Pública del Municipio de 
Aconchi, Sonora, percibirá los ingresos conforme a las bases, tarifas, tasas o cuotas que en 
esta ley se señalan. 

Artículo 2°. - Regirán en todo caso las disposiciones contenidas en la Ley de Hacienda 
Municipal, relativas al objeto, sujeto, base, y demás elementos y requisitos de los ingresos 
municipales. 

Artículo 3°. - En todo lo no previsto por la presente ley, para su interpretación se aplicarán 
supletoriamente las disposiciones de la Ley de Hacienda Municipal, Código Fiscal del 
Estado, en su defecto, las normas de derecho común, cuando su aplicación en este último 
caso no sea contraria a la naturaleza propia del derecho fi scal. 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LAS CONTRIBUCIONES MUNICIPALES 

Artículo 4°. - El presente título tiene por objeto establecer las contribuciones derivadas de 
las facultades otorgadas por la Constitución Política de los Es1ados Unidos Mexicanos y la 
Cons1itución Política del Estado de Sonora, al Municipio de Aconchi, Sonora. 

Hermosillo, Sonora 

CAPÍTULO PRIMERO 
DE LOS IMPUESTOS 

Número 51 Secc. VI Jueves 24 de Diciembre del 2020 

Boletin Oficial 
2 

o 
u roE 

·;::m 
~:s 
Q)Q 

t,"' 
Q)Q) 
U)'C 



 

 

• • •
3 

SECCIÓN 1 

DEL IMPUESTO PREDIAL 

Artículo 5°. - El impuesto predia1 se causará y pagará en los s iguientes términos: 

1.- Sobre el valor catastral de los predios edificados conforme a la siguiente: 

TARIFA 

Valor C atastral Tasa pa ra 
Aplicarse Sobre el 

Excedente del 
Límite Inferior Límite Superior C uota F ija Límite Inferior al 

Millar 
$ O.O\ A $ 38,000.00 $ 55.52 0.0000 
$ 38.000.0 1 A $ 76.000.00 $ 55.52 0.0000 
$ 76.000.0 1 A $ 144.400.00 $ 55.52 0.4510 
$ 144.400.0 1 A $ 259.920.00 $ 59.35 0.5553 
$ 259.920.0 1 A $ 44 1.864.00 $ 126.38 0.6700 
$ 44 1.864.0 1 A $ 706.982.00 $ 256. 14 0.7283 
$ 706.982.01 A $ 1.060.473.00 $ 478.01 0.7292 
$ 1.060.473.0 1 A $ 1.484.662.00 $ 8 19.42 0.9007 
$ 1.484.662.0 1 A $ 1 .930.060.00 $ 1,348.63 0.9016 
$ 1.930.060.0 1 En adelante $ 1,85 1.26 1.1457 

El monto anual del impuesto a pagar por los predios edificados, será el resultado de sumar a la 
cuota fij a que corresponda de la tarifa, el producto de multiplicar la tasa prevista para cada rango 
por la diferencia que exista entre e l valor catastral del inmue ble de que se trate y el valor catastral 
que se indica en el límite inferio r del rango en que se ubique el inn1ueble. 

11.- Sobre e l valor catastral de los predios no edificados conforme a lo siguiente: 

TARIFA 

Valor Catastral 
Límite Inferior Límite Superior Tasa 

$ 0.0 1 A $ 22, 178.42 $ 55 .52 
Cuo ta 

Mínima 
$ 22, 178.42 A $ 25,944.00 2.50 A l M illar 
$ 25,944.0 1 en adelante 3.22 Al Mi llar 

Tratándose de Predios No Edificados, las sobretasas existentes serán las mismas que resultaron 
de la autorización para el ejercicio presupuesta! 2002. 

III.- Sobre el valor catastral de cada hectárea de los predios rurales, conforme a lo s iguiente: 

Tomo CCVI 

TARIFA 

Categoría 

Riego de G raveda d 1 : Terrenos dentro del d istrito de Riego 
con derecho de agua de presa regularmente. 
Riego de Gravedad 2: Terrenos con derecho a agua de presa 
o ria irregularmente aun dentro del distrito de Riego. 
Riego de Bombeo 1: Terrenos con riego mecánico con pozo 
de poca pro fw1didad ( 100 pies máximos). 
Riego de Bombeo 2: Terrenos con riego mecánico con pozo 
profundo (más de 100 pies). 
Riego de temporal Única: Terreno que depende de para su 
irrigación de la eventualidad de precipitaciones. 
Agostadero de 1: terreno con praderas naturales. 
Agosta dero de 2: terreno que fueron mejorados para pastoreo 
en base a técnicas. 

Tasa al Millar 
1.1 22225 11 2 

1.972270473 

1.962975971 

1.9933839 12 

2.990534855 

1.536576327 
\ .949206338 

Hermosillo, Sonora Número 51 Secc. VI Jueves 24 de Diciembre del 2020 

Boletin Oficial 



 

 

• • •

Agostadero de 3: Terrenos que se encuentran en zonas 
semidesérticas de bajo rendimiento. 

0 .3072923 16 

IV.- Sobre el valo r catastral de las edificaciones de los predios rurales, con forme a lo sig uiente: 

TARIFA 

Valo r Catastral 
Límite Infer ior Límite Superior Tasa 

$ 0.01 A $ 4 1.757.29 $ 55 .52 Cuota Mín ima 

$ 4 1.757.30 A $ 172. 125.00 1.3294 A l Milla r 

$ 172.125.01 A $ 344.250.00 1.3961 A l M illar 

$ 344.250.01 A $ 860.625.00 1.5416 A l M illar 

$ 860.625.01 A $ 1.72 1.250.00 1.6746 A l M illar 

$ 1.72 1.250.01 A $ 2.58 1.875.00 l. 7821 A l Mi llar 

$ 2.58 1.875.01 A $ 3 .442.500.00 1.86 12 A l M illar 

$ 3 .442.500.01 En adelante 2.0071 Al Millar 

En ningún caso el impuesto será me nor a la cuota m ínima de$ 55 .52 (cincuenta y c inco pesos 
c incuenta y dos centavos M.N.). 

Artículo 6°. - Para los efectos de este impuesto, se estará además a las disposic iones que 
sobre diversos conceptos previene la Ley Catastral y Registra! de l Estado de Sonora. 

SECCIÓN 11 
IMPUESTO l'REDIAL EJIDAL 

Artícu lo ?º .-Tratándose del Impuesto Predial sobre predios rústicos cj idales o comunales, la 
tarifa aplicable será de$ 0 .60 por hectárea. 

Para lograr e l conocimiento de los predios rústicos ej idales o comunales que existen dentro 
del munic ipio, se util izará la información generada por el Instituto acional de Estadística y 
Geografía a l respecto. 

Tomo CCVI 

SECCIÓN III 
I M PUESTO SOBRE TRASLAC IO N DE DOMIN IO DE B IENES INMUEBL ES 

Artícu lo 8°. - La tasa del impuesto sobre traslación de dominio de bienes inmuebles en e l 
Municipio será del 2% aplicado sobre la base determinada conforme a lo d ispuesto por la 
Ley de Hacienda M unicipal. 

CAP ÍTULO SEGUNDO 
DE LOS DE RECHOS 

SECCIÓN 1 
POR SERVIC IOS DE AGUA POTABLE 

Y ALCANTARILLADO 

Artículo 9°. - Los pagos que deberán cubrir los usuarios por la prestación de los serv icios de 
ag ua potable, d renaje, a lcantarillado y tratamiento y d isposició n de aguas residuales, se 
clas ifican en : 

1.- Cuotas m ensual~s por servicios de agua potable y alcantarillado: 

a) Tari fa uso doméstico casa habitada: Este tipo de ta rifa se aplicará a los usuarios cuya toma 
se encuentre insta lada en inmuebles o predios no uti lizados para fi nes productivos, de 
negocios, comercia les o de serv ic ios y que e l agua vertida de d icha toma se destine 
estric tamente a usos do mésticos conforme a la siguiente tabla: 

Rango de Consumo 
De Oa10m3 
D e 11 a20 1113 

Hermosillo, Sonora 

TARIFA 
$ 120.00 

3 .00 
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De 2 1 a30 m 3 
De 3 1 a40 m 3 
De 41 aSO m3 
De 5 1 a60 m 3 
De 6 1 a70 m3 

4.00 
6.00 
7.00 
8 .00 
9.00 

b) Tarifa Social : Se aplicará a u suarios d e la te rcera edad, pe n s io nados o jub ilados. 

Rango de Consumo 
De O a l O m3 
De 11 a20 1113 
De2 1 a30 m 3 
De 3 1 a40 m3 
De 4 1 aSO 1113 
D e 5 1 a60 m 3 
De 6 1 a70 m3 

TARIFA 
$ 100.00 

2 .00 
3.00 
4.00 
5 .00 
6.00 
7.00 

e) Casa Sola: Pagarán una tarifa m ensual de $80.00 

Para dete rminar e l impo rte m e n s ua l a pagar se multip licará e l volun1en con s umido por e l 
precio del último m etro c úbico de l consumo en e l g iro q ue corresp onda . 

SECCIÓN 11 
RASTROS 

Artículo 10. - P or los serv ic ios que preste e l Ayuntamie nto en m ate ria d e rastros se causarán 
de recho s conforme a las s iguientes c uotas: 

Veces la U nidad d e Medida y 
Actualización Vigente 

1.- E l sacrific io de: 
a) Novillos, toros y bueyes 
b) Vacas 
e) Vaqui llas 

SECCIÓN lll 
DESARROLLO URBANO 

0 .8 

0 .8 
0.8 

A rtícu lo 1 1.- Por los servic ios q ue se pres ten en ma teria de Desarrollo Urban o, se causará n 
los s iguie ntes de recho s. 

Artículo 12.- Po r la exped ic ió n de licencias de cons trucc ió n, m odificació n o recons trucción, 
se causará n los s iguientes de rechos: 

1.- En licenc ias de ti po ha bitaciona l: 

a) Hasta por 60 días, pa ra obras c uyo volumen no exceda de 30 m2, e l 3% a l millar sobre e l 
valor de la o bra; 

b) Hasta por 360 días, pa ra obras cuyo vo lume n sea mayor de 30 1112, e l 4 % a l mi llar sobre 
e l valo r de la obra; 

11.- En licencias de tipo come rc ia l, industria l y de servic ios: 

a) Has ta por 360 días, para obras c uyo volumen se compre nda e n m ás de 200 me tros y 
hasta 400 1112 , e l 9% a l millar sobre e l valor de la obra. 

Tlf.- En materia de Fraccio namie ntos, se causará n los s iguiente s de rec ho s : 

a) Por la ex ped ic ión de licenc ia s de uso de sue lo , el 9 % de la U nidad de M edida y 
Actualizació n V igente por m etro c uad ra do. Tratá ndose de fracc iona mie ntos habitaciona les o 
comerc ia les bajo e l régimen d e condo minio , e l 4 % de la Unidad de M edida y Actua lización, 
Vige nte po r m etro c uadrado , durante los prime ros 250 metros c uadrados de l á rea vendible y 
e l 2%, de d ic ha un idad, por cada m e tro cuadrado adic io na l. 
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SECCfÓN I V 
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Artículo 13.- Los servic ios de exped ic ión de anuencias munic ipales para trami tar licencias 
para la vcnla y consumo de bebidas con contenido a lcohó lico, expedic ión de g uias de 
transportac ión de bebidas con contenido a lcohó lico, causarán derechos atendiendo a la 
ubicación y a l tipo de giro de l establecimiento o evento de que se trate conforme a las 
s ig uientes cuotas: 

Veces la U nidad de Medida y 
Actualización Vigente 

1.- Po r la Exped ición de A nuencias Municipales 
! .-Tienda de A utoservic io 

SECCIÓN V 
OTROS SERVIC IOS 

300.00 

A rtículo .14.- Las actividades señaladas en e l presente artículo causarán las s iguientes cuotas: 

Veces la Unidad de Medida y 
Actualización V igente 

1.- Por la exped ición de: 
a) Certificados 
b) Legalización de fi rmas 
e) Expedic ió n de certificados de residencia 
d) Licencias y permisos especiales-Anuencias 

(Vendedores ambulantes) por día 

CAPÍTULO TERCERO 
DE LOS PRODUCTOS 

SECCIÓN ÚNICA 

0.1 2 

0.60 
0.60 
0.60 

Artícu lo 15.- Los productos causarán cuotas y podrán provenir, enunciativamente , de las 
sig uientes actividades: 

1 .- E najenación onerosa de b ienes muebles 
2.- Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles 
3.- Por mensura, remensura, deslinde o localización de lotes 
4.- Venta de lotes en el panteón 

$380.00c/u 

A rtículo 16.- E l monto de los productos por la enajenación de bienes muebles e inmuebles 
estará de te rm inado por acuerdo del Ayuntamiento con base en e l proced im iento que se 
establece en e l Título Séptimo Cap ítulo Cuarto de la Ley de Gobierno y Administración 
Munic ipa l. 

Artículo 17.- E l monto de los productos por la enaj enación de lotes en los panteones 
munic ipales se establecerá anualmente por lo s Ayuntamientos, en tarifas que se publicarán 
en los tableros de avisos de l propio Ayuntamiento y en e l Boletín Oficial del Gobierno del 
Estado y regirán de l día primero de enero a l treinta y uno de diciembre de cada año. 

Artículo 18.- E l monto de lo s productos por arrendamiento de bienes muebles e inmuebles 
estará de te rminado por los contratos que se establezcan con los arrendatarios . 

CAPÍTULO CUARTO 
DE LOS APROVEC HAM IENTOS 

SECCIÓN! 
APROVECHAMIENTOS 

A r tículo 19 .- De las multas impuestas por la autoridad munic ipal, por violación a las 
disposiciones de las Leyes de Tránsito de l Estado de Sonora, de Seguridad Públ ica para e l 
Estado de Sonora, de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano de l Estado de Sono ra y 
de la presente Ley, así como los Bandos de Policía y Gobie rno, de los Reglamentos, de las 
c irculares y demás disposic iones de observancia genera l en la jurisdicción te rrito ria l del 
Munic ipio y de cualqu ie r otro o rdenamiento j uríd ico cuyas normas faculten a la auto ridad 
rnunic ipal a imponer multas, de acuerdo a las leyes y normatividades que de e llas emanen . 

Tomo CCVI Hermosillo, Sonora 

SECCIÓN 11 
MULTAS DE TRÁNSITO 

Número 51 Secc. VI Jueves 24 de Diciembre del 2020 

Boletin Oficial 
6 

o 
u roE 

·;::m 
~:s 
Q)Q 

u'-" 
Q)Q) 
U)"C 



 

 

• • •
7 

Artículo 20.- Se impo ndrá multa equivale nte d e 4 a 8 Veces la unida d de m edida y 
actualizació n Vigente. 

a) P o r conduc ir vehíc ulos e n estado de ebriedad o baj o la influenc ia de estupe facie ntes y 
atTesto hasta por 36 ho ras, s ie mpre que no cons tituya de lito, procediendo conforme a l a rticulo 
223 , fracción V II y V III de la Ley de T ráns ito de l Estado de Sonora. 

b) Por c irc ula r con un vehíc ulo a l que Je falte n las dos placas de c irc ulació n, con placas 
a lteradas , venc idas o que no le corresponda n, procedié ndose ade más a impedir la c irc ulació n 
del vehículo y debié ndose re mitir a l Departamento de Tráns ito. 

Artículo 21.- Se a plicará multa equivale nte de 4 a 8 Veces la unidad de Medida y 
Actua lización , Vigente c uando se inc urra e n la s ig uiente infracción: 

a) Po r causar daJ'íos a la v ía pública o bie ne s de l Estado o de l Municipio, con m o tivo de 
trá ns ito de vehículos. 

Artículo 22.- Se a plica rá multa equivale nte de 5 a 8 Veces la Unidad de M edida y 
Actualizació n V igente c ua ndo se inc urra en la s iguie nte infracción : 

a) Po r c irc ula r e n las v ías públicas a velocidades s uperio res a las auto rizadas. 

Artículo 23.- Se aplicará multa equivalente d e 3 a 8 Veces la Unidad ele M edida y 
Actu a lizació n V igente cuando se inc urra en la s ig uie nte infracción: 

a) Po r no reducir la velocidad e n zonas escola res. A s í como no dar prefere nc ia de paso a los 
peatones e n las á reas respectivas. 

Artículo 24.- Las infracciones a esta Ley en que inc urran personas que no sean conducto res 
ele vehíc ulos, se sancio na rán de la s ig uie nte m a nera: 

1.- Multa equivalente de 2 a 3 Veces la Unidad d e M edida y Actua lización Vigente 

a) Basura : Po r a rroj a r basura e n las vías públicas. 

Artículo 25.- C uando sea necesario emplear e l procedimie nto administra ti vo de ejecución, 
para hacer efectivo e l cobro de un crédito fi scal insoluto, las pe rsonas fís icas o m o rales 
de udoras, estarán obligadas a pagar los gastos de ejecuc ión de acuerdo a lo establecido en e l 
Códi go Fiscal de l Estado de Sono ra y e l Regla m e nto para el Cobro y A plicació n de Gastos 
de Ejecuc ió n. 

Artícu lo 26.- El m o nto de los apro vechamientos po r Recargos y D o nativo s, estará n 
de te rminados de acue rdo a lo seña lado e n e l A rtíc ulo 166 de la Ley de Hacienda Munic ipa l. 

TÍTULO TERCERO 
DEL PRESUPUESTO DE I NGRESOS 

Artículo 27.- Durante e l ejerc ic io fi scal de 20 2 1, e l Ayuntam iento de l Municipio de Aconchi, 
Sonora, recauda rá ing resos por los conceptos me nc ionados e n el Título Segundo, po r las 
cantidades que a continuació n se e numeran: 

IOOO l1npucstos $ 153,089 

1200 lmpucstos sobre el Patrimonio 

llQ.l Impuesto predial 11 6 ,048 

l .- Recaudació n anual 63,907 

i.- Recuperación de rezagos 52, 141 

1202 ln1puesto sobre traslació n de dominio 120 
de bie nes inmuebles 

1204 Imp uesto pred ia l ej ida l 305 

1700 Accesorios 

llQl Recargos 36,6 16 

1-- Po r impue sto predia l de l ej erc icio 365 

2_.- Po r impuesto predial de ej e rc icios 36,25 1 
ante rio res 
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4000 Derechos $70,833 

4300 Derechos por Prestación de 
Servicios 

4 302 Agua Po table y A lcantarillado 66,044 

4304 P anteones 3 ,296 

l .- Venta de lo tes en e l panteón 3,296 

4305 Rastros 120 

1-- Sacrific io por cabeza 120 

illQ Desarrollo urbano 120 

l.- Exped ic ió n de I icenc ias de 120 
construcción, m odificación o 
reconstrucción 

±.:1.Ll Por la expedic ió n de anuenc ias para 120 
tra mitar licenc ias para la venta y 
consumo de be bidas con contenido 
a lcohó licas 

1,- T ie nda de autoservic ios 120 

il!Jl. Otros serv ic ios 1, 133 

l.- Expedición de certifi cados 481 

2_.- Legalizació n de firmas 4 12 

¿,- Expedición de certificados de 120 
residencia 

4 .- L icenc ias y perm isos especia les- 120 
Anue nc ias 

6000 A provechamientos $53,573 

6100 A provechamientos de Tipo 
C orriente 

lílQl Multas 120 

6 105 Donativos 41 ,200 

6 109 Porcentaj e sobre recaudación sub- 12,0 13 
agenc ia fi scal 

6200 Aprovccha1nicntos Patrimoniales 

6202 A rrendamie nto de bienes muebles e 120 
inmuebles no suj etos a régime n de 
dominio público 

6204 Enaje nación o nerosa de bie nes 120 
muebles no suj etos a régimen de 
do minio público 

8000 Participaciones y Aportaciones $ I 5,996,207.13 

8100 Participaciones 

filQl Fo ndo gene ral de participacio nes 7 ,605, 166.92 

8 102 Fondo de fom e nto municipal 2 ,9 19,920.87 

8 10 3 Participacio nes estatales 125,853.20 

8 104 Impuesto sob re te nencia o uso de o 
vehículos 

fil.fil. Fondo de impuesto especial sobre 76,228.33 
producción y serv ic ios a bebidas, 
a lcohol y ta baco 

8106 Impuesto sobre a utom óvi les nuevos 27,985.77 

Jl..!.illi Compe nsació n po r resarc imie nto por 10,862.93 
disminuc ió n del ISAN 

8 109 Fondo de fi scalización y recaudació n 1,876,63 1.54 

lW..Q Fondo d e impuesto especial sobre 184,488.38 
producció n y serv icios a la gasolina y 
diésel A rt. 2º A Frac. 11 
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8 1 12 Partic ipació n ISR A rt. 3-B ley de 
coordinació n fiscal 

8 l l 3 1SR Enaje nación de B ienes 
Irunuebles, A rt. 126 LISR 

8200 Aportaciones 

820 I Fondo de aportaciones para e l 
fortalecimie nto munic ipa l 

8202 Fondo de aportaciones para la 
infraestructura socia l mw1icipa l 

8300 Convenios 

8335 CECOP 

8368 P EER 

TOTAL, PRESUPUESTO 

0.00 

2 1,888.76 

2 ,008,03 1.44 

1, 139,148.98 

796,7 19 

549,333 

$ 1,346,052 

$ 17,619,754.13 

Artículo 28.- Para el ej ercic io fiscal de 202 1, se ap rueba la Ley de Ing resos y Presupuesto 
de lngresos del Ayuntamiento del M unicip io de Aconchi , Sonora , con un impo rte de 
$ 17,6 19 ,754.13 (SON: DIEC IS IETE M ILLONES SEISCIENTOS DIECINUEVE M IL 
SETECIENTOS CINCUE NTA Y CUATRO PESOS 13/ 100 M.N.). 

DISPOSICIONES FINALES 

Artíc ulo 29.- E n los casos de otorgamiento de prórrogas para e l pago de créditos fi scales, se 
causará interés del 2% m ensual, sobre saldos insolutos, d u rante el 202 1. 

Artículo 30.- E n los té rminos de l artícu lo 33 de la Ley de Hac ienda M unicipal, e l pago 
extemporáneo de los cré ditos fi scales dará lugar a l cobro de recargos, s iendo la tasa de los 
mismos de un 50% mayor a la señalada e n el artículo que an tecede. 

Artículo 31.- E l Ayuntamiento de l M unic ipio de Aconc hi, Sonora, de berá re mitir al 
Congreso del Estado para la e ntrega de Instituto Superio r de A uditoria y Fiscalizació n , la 
Cale ndarización anua l de los ing resos aprobados en la presente Ley de Ing resos y 
Pres upuesto de Ingresos, a rnás tardar el 3 1 de enero de 202 1. 

Artículo 32.- E l Ayun tamie nto del Munic ipio de Aconchi , Sonora, enviará a l Cong reso del 
Estado para la e ntrega de Insti tuto Superio r de A ud itoria y Fiscalizació n, trimestra lmente, 
dentro de los cua renta y cinco días naturales siguientes a l trimestre venc ido, la información 
y documentación señalada en la fracció n XXIII de los artíc ulos 136 de la Constitución 
Política del Estado de Sonora y 7º de la Ley de Fiscalizació n Superior para e l Estado de 
Sonora. 

Artículo 33.- El ejerc ic io de todo ing reso ad iciona l o excedente que reciba e l Ayuntamiento, 
deberá se r informado a l Congreso del Estado, de acuerdo con lo dispues to e n los aiiículos 
136, fracció n XX I, ú ltinrn parte de la Cons titución Política de l Estado de Sono ra y 6 1 fracción 
IV , inciso B) de la Ley de Gobierno y Administració n Munic ipal. 

Artículo 34.- Las sanciones pecuniarias o restitutorias que en s u caso pudieran cua ntificar el 
Órgano de Contro l y Evaluación Munic ipal o el Instituto Superior de A uditoria y 
F iscalización, se equipararán a crédito s fiscales, tenie ndo la obligación la Tesorería 
Municipal de hacerlas efectivas. 

Artículo 35.- Los recursos q ue sean recaudados por las autoridades m un icipales por m andato 
expreso de las dis pos ic iones de esta Ley y del Presupuesto de Egresos, estarán s uje tos a la 
presentación de un informe trimestral por parte de lo s beneficiarios ante la T esorería 
Munic ipal y e l Órgano de C o n tro l y Evaluación Municipal den tro de los 15 días s iguientes a 
la conclusión de cada trimestre, obligación que inic iará s imultáneamente con el ejercicio 
fi scal, independientemente de la fecha en la que los recursos sean entregados. Las 
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autoridades Municipales tendrán la obligación de retener los montos recaudados si dicho 
info rme no es presentado en los términos aquí previstos, hasta que el info rme o los info rmes 
sean presentados. 

Artículo 36.- Con la finalidad de cuidar la economía fami liar, se aplicará la reducción 
co1Tespondiente en el impuesto predial del ejercicio 2021 en aquellos casos en que como 
consecuencia de la actualización de los valores catastrales unitarios de suelo y construcción 
el importe a cargo resultara mayor al 10% del causado en el ejercicio 2020; exceptuando los 
casos: cuando el incremento en el valor catastral sea imputable a mejoras que el propietario 
haya realizado en el predio, derivado de conservación y actualización catastral, 
infraestructura introducida en la zona, variaciones en los mercados inmobi liarios, fenómenos 
naturales que afecten el valor de los predios, actualización de valores en base a documentos 
que intervienen con los protocolos que manifiestan valor del predio . 

TRANSITORIOS 

Artículo Primero. - La presente Ley entrará en vigor el día primero de enero de 2021, previa 
su publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado. 

Artículo Segundo. - El Ayuntamiento del Municipio de Aconchi , remitirá a la Secretaría de 
Hacienda del Gobierno del Estado, por conducto del Instituto Superior de Auditoría y 
Fiscalización, la info rmación correspondiente a su recaudación de impuesto predial y 
derechos por servicios de agua potable y alcantarillado que recaudados por el organismo 
municipal o intermun icipal que preste dichos servicios, incluyendo conceptos accesorios. 

Dicha info rmación deberá ser entregada a más tardar en la fecha límite para hacer llegar al 
Congreso del Estado el info rme del Cuarto Trimestre del Ejercicios Fiscal inmediato anterior, 
con el desglose de términos que sean definidos de conformidad con la reglamentac ión federal 
aplicable, a fin de que sea remi tida a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para su 
validación y determinación de los coeficientes al Fondo General y al Fondo de Fomento 
Municipal, en los términos de la Ley de Coordinación Fiscal. 

Comuníquese a la Titular del Poder Ej ecutivo para su sanción y publicación en el 
Boletín Oficial del Gobierno del Estado.- SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO 
DEL ESTADO. Hermosillo, Sonora, 23 de diciembre de 2020. C. JESÚS EDUARDO 
URBINA LUCERO, DIPUTADO PRESIDENTE.- RÚBRICA.- C. LÁZARO ESPINOZA 
MENDÍVIL, DIPUTADO SECRETARIO.- RÚBRICA.- C. ORLANDO SALIDO RIVERA.­
DIPUTADO SECRETARIO.- RÚBRICA. 

Por tanto, mando se publique en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado y se le dé el 
debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Hermosillo, Sonora, a los 
veinticuatro días del mes de diciembre del año dos mil veinte.- GOBERNADORA DEL 
ESTADO.- CLAUDIA ARTEMIZA PAVLOVICH ARELLANO.- RÚBRICA.- SECRETARIO 
DE GOBIERNO.- MIGUEL ERNESTO POMPA CORELLA.- RÚBRICA. 
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EJECUTIVO DEL ESTADO. 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 

CLAUDIA ARTEMIZA PAVLOVICH ARELLANO, Gobernadora del Estado 
Libre y Soberano de Sonora, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congr~so del Estado, se ha servido dirigirme la siguiente: 

LEY 

NUMERO 180 

EL JI. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, EN 

NOMBRE DEL PUEBLO, TIENE A BIEN EXPEDIR LA SIGUIENTE 

LEY 

DE INGRESOS Y PRESUPUESTO DE INGRESOS DEL AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE ARIVECHI, SONORA, PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2021. 

TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1°.- Durante el ejercicio fi scal de 2021, la Hacienda Pública del Municipio de Arivechi, 
Sonora, percibirá los ingresos conforme a las bases, tarifas, tasas o cuotas que en esta ley se 
señalan. 

Artículo 2°.- Regirán en todo caso las disposiciones contenidas en la Ley de Hacienda Municipal, 
relativas al objeto, sujeto, base, y demás elementos y requi sitos de los ingresos municipales. 

Artículo 3º.- En todo lo no previsto por la presente ley, para su interpretación se aplicarán 
supletoriamente las disposic iones de la Ley de Hacienda Municipal, Código Fiscal del Estado, en 
su defecto, las normas de derecho común, cuando su aplicación en este último caso no sea contrario 
a la naturaleza propia del derecho fi scal. 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LAS CONTRIBUCIONES MUNICIPALES 

Artículo 4º.- El presente título tiene por objeto establecer las contribuciones derivadas de las 
facultades otorgadas por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la 
Constitución Política del Estado de Sonora, al Municipio de Arivechi, Sonora. 

Tomo CCVI Hermosillo, Sonora 

CAPÍTULO PRIMERO 
DE LOS IMPUESTOS 

SECCIÓN l 
IMPUESTO PREDIAL 

Número 51 Secc. VI Jueves 24 de Diciembre del 2020 

Boletin Oficial 

o 
u roE 

·;::m 
~:s 
Q)Q 

u'-" 
Q)Q) 
U)"C 



 

 

• • •

Artículo 5°.- El inlpuesto prcdial se causará y pagará en los s ig uientes términos: 

1.- Sobre el valor catastral de los predios edificados conforme a la s iguiente: 

TARIFA 

Valor Catastral Tasa para 
Aplicarse Sobre e l 

E xcedente del 
Límite Inferior Límite Superior Cuota Fija Límite Inferior al 

Millar 
$ 0.01 A $ 38,000.00 $ 53.36 0.0000 
$ 38,000.0 1 A $ 76,000.00 $ 53.36 0.6034 
$ 76,000.01 A $ 144,400.00 $ 74.04 1.2464 
$ 144,400.01 A $ 259,920.00 $ 159.26 1.4369 
$ 259,920.01 A $ 441 ,864.00 $ 325.269 2.4743 
$ 441 ,864.01 En adelante $ 775.43 2.48734149 

El mo nto anual del impuesto a pagar por los predios edificados, será el resultado de sumar a la 
cuota fija que corresponda de la tarifa, e l producto de multiplicar la tasa prevista para cada ran go 
por la diferencia que exi sta entre e l valor catastral del inmueble de que se trate y e l valo r catastral 
que se indica en el límite inferio r del rango en q ue se ub ique e l inmueble. 

11 .- Sobre e l valor catastral de los predios no edificados conforme a lo siguiente: 

TARIFA 
Valor Catastral 

Límite Jnfcrior 
$ O.O! 
$ 13,003.25 
$ 15,2 12.0 1 

A 
A 

Límite Superior 
$ 13,003.24 
$ 15,212.00 

en adelante 

Tasa 

$ 53.36 Cuota M ínima 
4.10 A l Millar 
5.29 Al M illar 

Tratándose de Predios No Edificados, las sobretasas existentes serán las mismas que resul taron de 
la autorización para e l ej e rc ic io presupuesta! 2002. 

111.- Sobre e l valor catastra l de cada hectá rea de los predios rurales, conforme a lo siguiente: 

TARIFA 
Categoría Tasa al Milhtr 

Riego de Gravedad 1: terrenos dentro de l d istrito de Riego con 1.07908026 19 
de recho de agua de presa regularmente. 
Riego de G ravedad 2: Terrenos con derecho a agua de presa o rio 1.896422744 
irregularmente aun dentro del distrito d e Riego. 

Riego de Bombeo 1: Terrenos con riego mecánico con pozo de poca 1.887587229 
profundidad ( 100 pies máximos). 

Riego de Bombeo 2: Terrenos con riego mecánico con pozo 1.9 16732952 
profundo (más de 100 pies). 

Riego de temporal Única: Terreno que depende d e para su irrigación 2.875443669 
de la eventua lidad de precipitaciones. 

Agostadero de 1 : terreno con praderas na tura les. 

Agostadero de 2 : te rreno que fueron mejorados para pastoreo en base 
a técnicas. 

Agostadero de 3: Terrenos que se encuentran e n zonas 
semidesérticas de bajo rendimie nto. 

Forestal Única: Te rrenos poblados de árboles en espesura ta l, que no 
es aprovechable como agrícola, ni agostadero. 

1.477366904 

1.87439 133 

0.295358634 

0.486068055 

IV.- Sobre e l valor catastral de las edificaciones de los pred ios rura les, conforme a lo sig uiente: 

TARIFA 
Valor Catastral 

Límite Inferior Límite Superior Tasa 
$ 0.01 A $ 40, 143.28 $ 53.36 C uota M ínima 
$ 40, 143.29 A $ 172, 125.00 1.3294 A l Milla r 
$ 172, 125.0 1 A $ 344,250.00 1.396 1 Al Mi llar 
$ 344,250.01 A $ 860,625.00 1.54 16 Al M illa r 
$ 860,625.0 1 A $ 1,721 ,250.00 l .6746 A l Mi lla r 
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$ 1,72 1,250.0 1 
$ 2,58 1,875.0 1 
$ 3,442,500.01 

A 
A 

$ 2,58 1,875.00 
$ 3,442,500.00 

En adelante 

1.782 1 
1.8612 
2.007 1 

A l M illar 
A l Milla r 
A l Mil la r 

En ningún caso e l impuesto será meno r a la cuo ta mínima de$ 53.36 (cincuenta y tres pesos treinta 
y seis centavos M.N.). 

Artículo 6º.- Para los efectos de este impuesto, se estará adem ás a las dispos ic iones que sobre 
diversos conceptos previene la Ley Catastral y Registra ! del Estado de Sono ra. 

Artículo 7°.- Se otorgará un descuento del 50% en el pago del Impuesto Prcdial rezagado a part ir 
del 1 º de enero a l 3 1 de d ic iembre d e 202 1. 

SECCIÓN II 
IMPUESTO PRE DIAL EJrDA L 

Artículo 8º.- Tratándose del Impuesto Predial sobre predios rústicos ejidales o comunales, la tasa 
a plicable será la de $ 1.40 por hectárea. 

Para lograr e l conocimiento de los predios rústicos ejidales o comuna les q ue existen dentro del 
IT'1unicipio, se util izará la información generada por e l Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
a l respecto. 

SECCIÓN 111 
IMPUESTO SOBRE TRASLACIÓN DE DOMINIO D E BIENES INM UEBLES 

Artículo 9°.- La tasa de l impuesto sobre traslación de dominio de bienes inmuebles en e l 
M unicipio será del 2% aplicado sobre la base determinada conforme a lo dispuesto por el artículo 
74 de la Ley de Hacienda Municipal. 

CAPÍTULO SEGUNDO 
D E LOS DEREC HOS 

SECCIÓN I 

POR SERVI C IOS D E AGUA POTABLE Y A LCANTARILLA DO 

Artículo I 0 .- Los pagos que deberán cubrir los usuarios por la prestación de los servicios de agua 
po ta b le, drenaje, a lcantarillado, tratamiento y disposic ió n de aguas residuales, se clasifi can en: 

1.- C uo tas y tarifas por serv ic io público de agua potable y alcanta rillado, incluyendo e l 
saneam iento. 

a) Por uso mínimo 
b) Por uso doméstico 
e) Por uso comercial e industria l 
d) Por servicio a Gobierno Municipal y O rganizacio nes Públicas 

$ 70.00 
$ 70.00 

$ 150.00 
$ 150.00 

11.- E l re traso en e l pago de las cuotas y tarifas, causara e l 15% de recargos 

SECCIÓN II 
POR SERVIC IO D E R ASTROS 

Artículo l 1.- Por los serv ic ios q ue preste el Ay untamiento en mate ria de rastros se causarán 
derechos confo rme a las s ig uientes cuo tas: 

I .- E l Sacrificio de: 
a) Vacas 
b) Ganado cabal la r 

SECCIÓN 111 

Veces la Unidad d e Medida y 
Actua lización Vigente 

0.80 
0.80 

PO R SERVI C IOS DE DESARROLLO U RBANO 

Artículo 12.- Po r los servicios que se presten en materia de Desarrol lo Urban o, se causarán los 
s ig uientes derechos: 

1.- Por los serv icios catastra les prestados por e l Ayuntam iento, se pagarán los derechos conforme 
a la s ig uiente base: 
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a) Por certificació n de l valor catastral en la manifestación de traslación 
de dominio, por cada certiíicac ión (título de pro piedad). $ 200.00 

SECCIÓN I V 
OTROS SERVICIOS 

Artículo 13.- Las actividades seña ladas en el presente artículo causarán las sig uientes cuotas : 
Veces la U nidad de Medida y 

Actualización Vigente 
1.- Por la expedición de: 

a) Carta ce rtificada 
b) Caiia de Posesión 
c) Ca rta d e Res idencia 
d) Carta de recomendación 
e) Carta de Ingresos 
i) Carta de contrato de compra-venta 

CAPÍTULO T E RCERO 
PRODUCTOS 

SECCIÓN ÚNICA 

1.46 
0.46 
0.46 
0.46 
0.77 

0.46 

Artículo 14.- Los produc tos causarán cuo tas y podrán provenir, cnunciativamen te, de las 
s ig uientes actividades : 

1.- Panteones (venta de lotes en e l panteón) 
1.- Mensura , remensura, deslinde o local ización de lotes 

Veces la U nidad de Medida y 
Actua lización Vigente 

2.5 
2.5 

Artículo 15.- El monto de los produc tos po r la enaj enac ión de bienes muebles e inmue bles estará 
dete rminado po r acue rdo de l Ay unt:am iento con base en e l procedimiento que se estab lece en e l 
Título Séptimo de la Ley de Gobie rno y Administrac ión M unic ipal. 

Artículo 16.- El monto de lo s productos por arrendamiento de bienes muebles e inmuebles estará 
dete rminado por los contratos que se establezcan con los arrendata rios . 

CAPÍTULO CUARTO 
DE LOS A PROVEC HAMIENTOS 

SECCIÓN 1 

Artículo J 7.- De las multas impuestas por la auto ridad munic ipa l, po r vio lac ión a las disposic iones 
de las leyes de Tráns ito de l Estado de Sono ra, de seguridad pública para e l Estado de Sonora, de 
Ordcnamiemo Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Sonora y de la presente Ley, así como 
e l bando d e po licía y gobierno , de los Reg lamentos, de las c ircula res y de las demás disposic iones 
de observancia general en la jurisd icción territorial de l M unic ipio y de cualquier otro ordenamiento 
jurídico cuyas normas faculten a la autoridad mun icipal a imponer m ultas, de acuerdo a las leyes 
y norrnatividades que de e llas emanen. 

SECCIÓN 11 
M ULTAS DE TRÁNSITO 

Artículo 18.- Se impo ndrá multa equivalente de 2 a I O Veces la Unidad de Medida y Actualizació n 
Vigente . 

a) Por conducir vehículos en estado de ebriedad o bajo la influencia de estupe fac ientes y arresto 
hasta por 36 horas, siempre que no constituya delito, procediendo co nforme a l a rtículo 223, 
fracciones V II y V III , inciso a) de la Ley de Tránsito de l Estado de Sonora. 

Artículo 19.- Se impondrá m ulta equiva lente d e 2 a 5 Veces la Unidad de Medida y Actualizac ió n 
V igente. 

a) Po r c ircu lar con un vehículo al que le falten las dos placas de c irculación, con p lacas a lte radas, 
vencid as o que no Je correspondan, procediéndose además a impedir la c irculac ión de l vehículo y 
debiéndose remi tir al Departamento de T ráns ito. 

b) Por pe rmi tir e l propietario o poseedor de un vehículo que lo conduzcan pe rsonas menores de 18 
años o que carezcan éstos de pe rmiso respectivo, debiéndose además impedir la c irculac ió n de l 
vehículo. 
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S i e l automóvi l es propiedad de un menor de 18 años y éste es quien lo conduce sin permiso 
correspondiente , la mul ta se aplicará a los padres, tutores o quienes ej erzan la patria polestad. 

c) Por causar daños a la vía pública o bienes de l Estado o de l Munic ipio, con motivo de tránsito 
de veh ículos. 

d) Realizar competencias de velocidades o aceleración de vehículo , en las v ías públicas. 

Artículo 20.:.. Se aplicará multa equivalente de I a 2 Veces la Unidad de Medida y Actualización 
V igente, cuando se incurra en las sig uientes infracciones: 

a) Por no reducir la velocidad en zonas escola res. A sí como no dar p refe renc ia de paso a los 
peatones en las áreas respectivas. 

Artículo 21.- Se aplicará multa equivalente a I Vez la Unidad de Med ida y Actualizació n Vigente, 
cuando se incurra en las siguientes infracciones: 

a) Sali r intempestivamente y sin precaución de l lugar de estacio nam iento. 

Artículo 22.- C uando sea necesario emplear e l procedimiento administrativo de ejecución, para 
hacer efectivo e l cobro de un crédito fiscal insoluto , las pe rsonas fisicas o morales deudoras, 
estarán obligadas a pagar lo s gastos de ejecución de acuerdo a lo establecido en e l Código Fiscal 
de l Estado de Sonora y e l Reglamento para e l Cobro y Apl icación de Gastos de Ejecución. 

Artículo 23.- El monto de los aprovechamientos por Recargos y Donativos, estará determinado de 
acuerdo a lo señalado en e l articulo 166 de la Ley de Hacienda M unicipal. 

TÍTULO TERCERO 
DEL PRESUP UESTO D E ING RESOS 

Artículo 24 .- Durante e l ejercic io fi sca l de 202 1, el Ayuntamiento del Munic ipio de A rivechi, 
Sonora, recaudará ingresos por los conceptos mencionados en e l T ítulo Segundo , por las 
cantidades que a continuació n se enume ran: 

Partida Concepto Parcial Presupuesto Total 

1000 Impuestos $ 124,327 

1200 Impuestos sobre el Patrimonio 

120 1 Impuesto predia l 98,120 

1.- Recaudació n anual 78,776 

2.- Recuperación de rezagos 19 ,344 

1202 Impuesto sobre traslación de dominio de 15,067 
bienes inmuebles 

1204 lmpuesto prcdial ejida l 120 

1700 Accesorios 

1701 Recargos 11 ,020 

1.- Por impuesto predia l de l ejercic io 742 

2.- Por impuesto predia l de ejerc icios 10,278 
ante riores 

4000 Derechos $231,283 

4300 D erechos por Prestación de Servicios 

4302 Agua potable y alcantarillado 22 1,580 

4304 Panteones 120 

1.- Venta de lotes en e l panteón 120 

4305 Rastros 3,5 16 

1.- Sacrificio por cabeza 3,5 16 

43 10 Desarrol lo urbano 120 

1.- Por la expedic ión de l documento que 120 
contenga la enajenación de inmuebles que 
realicen los ayuntamientos (títulos de 
propiedad) 
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4318 Otros servic ios 5.947 

1.- Exped ición de certificados 5,947 

5000 Prod uctos $2 ,326 

5100 Productos de Tipo Co rrien te 

5113 Mensura, remensura. des linde o localización 2,326 
de lo tes 

6000 Aprovcchan1icn tos $8,697 

6100 Aprovechamientos de T ipo Corriente 

6 101 ~ultas 120 

6 105 Donativos 120 

6 109 Porcentaj e sobre recaudación sub-agencia 148 
fi scal 

6200 Aprovecham ientos patrimonia les 

6202 Arrendamiento de bienes muebles e 1,030 
inmuebles no suj etos a régimen de dominio 
público 

6203 Enajenac ión onerosa de bienes inmuebles no 7. 159 
suj etos a régimen de dom in io público 

6204 Enajenación onerosa de bienes muebles no 120 
suj etos a régimen de dom injo público 

8000 Participaciones y Aportaciones $ 13,506,321.21 

8100 Participaciones 

8 101 Fondo general de participac iones 6. 949,098.86 

8 102 Fondo de fo mento municipa l 2.3 13.640.3 1 

8 103 Partic ipac iones estata les 122,247.46 

8 104 Impuesto sobre tenencia o uso de vehícu los 0.00 

8105 Fondo de impuesto especia l sobre producción 46,744.83 
y serv ic ios a bebidas, alcoho l y tabaco 

8 106 Imp uesto sobre automóvil es nuevos 77,944.63 

8 108 Compensación por resarcimiento por 30,254.92 
disminución del ISAN 

8 109 Fondo de fi scalización y recaudac ión 1,7 14,74 1.87 

8 11 0 Fondo de impuesto especial sobre producción 11 3, 132.1 9 
y servic ios a la gasoli na y diésel Art. 2º A 
Frac. II 

8 11 2 Parti cipación !SR Art . 3-B Ley Coordinación 
F iscal. 0.00 

8 11 3 !SR E najenación de B ienes Inmuebles, A 11. 19,469.85 
126 LISR 

8200 A portaciones 

820 1 Fondo de aportaciones para e l forta lecim iento 847,365.95 
municipal 

8202 Fondo de apo rtaciones para la infraestructura 1,27 1,680.34 
social munic ipal 

8300 Conv enios 3 94,006 

830 1 CECOP 394,006 

T O TAL PRESUPUESTO $14,266,960.2 1 

A rtículo 26.- Para el ejercicio fi scal de 202 1, se aprueba la Ley de Ingresos y Presupuesto de 
Ingresos de l Ayuntam iento de l. M unicipio de Arivechi, Sonora, con un importe de $ 14 ,266,960.2 1 
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(SON: CATORCE MILLON ES DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS M IL NOVECIENTOS 
SESENTA P ESOS 2 1/ 100 M.N.). 

TÍTULO CUARTO 
DIS POS IC ION ES FINALES 

Artículo 27.- En los casos de otorgamiento de prórrogas para e l pago de c réditos fiscales, se 
causará interés del 2% mensual, sobre saldos insolutos, durante e l año 202 1. 

Artículo 28.- En los términos del Artíc ulo 33 de la Ley de Hacienda Municipal, e l pago 
exte m porá neo d e los c rédito s fi scales, dará lugar a l cobro de recargos, s iendo la tasa de los m ismos 
de un 50%, mayor a la señalada en e l a rtíc ulo que a ntecede . 

Artícu lo 29.- E l Ayunta mie nto del Munic ipio de Arivechi , Sonora, deberá re mitir a l Cong reso del 
Estado para la entrega a l Instituto S upe rio r de Auditoría y Fiscalización, la Calendarizaci6 n anua l 
de los Ingresos aprobados en la presente Ley y Presupuesto de Ingresos, a más tardar e l 3 1 de enero 
del año 202 1 . 

Artículo 30.- E l Ayuntamiento del Municipio de Arivechi, Sonora, env iará a l Cong reso del Estado 
para la e ntrega a l Instituto S uperio r de Audito ría y F iscalización trimestralme nte, dentro de los 
cuaren ta y c inco d ías naturales s ig uientes al trimestre vencido, la informació n y docume ntación 
sei"'íalada e n la fracción XX III de los A rtículos 136 de la Cons titución Pol ítica del Estado d e Sonora 
y 7° de la Ley de F iscalización S upe rior para e l Estado de Sonora. 

Artículo 31..- E l ejerc ic io de todo ingreso adicio na l o excedente que reciba e l Ayuntami ento, 
deberá ser info rmado a l Congreso del Estado, de acuerdo con lo dispuesto e n los Artículos 136, 
fracción XXI, ul t ima parte de la Cons titución Po lítica del Estado de Sonora y 6 1, fracción IV , 
inciso B) de la Ley de Gobierno y Adm inistración Munic ipa l. 

A rticulo 32.- Las sanciones pecuniarias o restitutorias que en su caso pudieran cuan tificar e l 
Ó rgano de Control y Evaluación Munic ipal o e l Insti tuto Superio r de Auditoría y F iscalizació n, se 
equipara rán a créditos fi scales, teniendo la obligación la Tesorería Municipal de hacerlas efectivas. 

Artículo 33.- Los recursos que sea n recaudados por las a utoridades munic ipa les por mandato 
expreso de las disposiciones de esta Ley y del Presupuesto de Egresos, estaran suj etos a la 
presentació n de un informe trimestral por parte de los beneficiarios ante la Tesore ría Municipal y 
e l Órgano de Contro l y Evaluación Municipal dentro de los 15 días s iguie ntes a la conc lus ión de 
cada trimestre, obligació n que iniciará s imultáneam ente con e l ejerc ic io fi scal, 
independientemente de la fecha e n la q ue los recursos sean entregados. Las autoridades 
M unicipa les tendrán la obligació n de retener los m o ntos recaudados s i dicho inforn1e no es 
presentado e n los términos aquí previs tos, hasta que e l in forme o los informes sean presentados . 

Artículo 34.- Con la fina lidad de c uidar la economía fam ilia r, se aplicará la reducción 
correspondie nte e n e l im puesto predia l del ej erc ic io 202 1 e n aquel los casos e n que como 
consecue ncia de la actua lización d e lo s valores catastra le s unitarios de sue lo y construcción e l 
impo rte a cargo resultara mayor a l 10% del causad o e n e l ejercic io 2020; exceptuando los casos: 
cuando e l incren1ento e n el valo r catastral sea imputable a mejoras que el propietario haya realizado 
en e l predio, d erivado de conse rvación y actualización catastral, infraestructura introduc ida en la 
zona, variaciones e n los mercados inmobiliarios, fenó1nenos naturales que afecten e l valo r d e los 
predios, actua lización d e valo res e n base a docun1entos que inte rv ienen con los protocolos que 
m anifiesta n valo r del p red io. 

TRANSITORIOS 

Artículo Primero. - La presente Ley e ntrará en v igor e l día primero de e nero de 2 02 1, previa su 
publicación en e l Boletín Oficial del Gobie rno del Estado. 

Artículo Segundo. - E l Ayunta mie nto del M unic ipio de Arivechi, remitirá a la Secretaría de 
Hac ienda del Gobierno del Estado , por conduc to del Instituto Superior de Auditoria y 
Fiscalización, la información correspondie nte a su recaudación de impuesto predial y derechos por 
serv ic ios de agua potable y alcanta rillado recaudados por e l organism o municipal o intermunicipal 
q ue preste d ichos servicios, incluyendo conceptos accesorios. 
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D icha información deberá ser entregada a más tardar en la fecha límite para hacer llegar al 
Congreso del Estado e l info rme de l C uarto T rimestre de l Ejercicios F iscal inmediato anteri or, con 
el desglose de término s que sean defi nidos de confo rm idad con la reglam entac ió n federal 
aplicable, a fi n de que sea remitida a la Secre taría de Hacienda y Créd ito Público para su validación 
y dete rm inació n de los coefi cientes a l Fondo Genera l y al Fondo de Fom ento Mw1i cipa l, en los 
términos de la Ley de Coord inación Fisca l. 

Comuníquese a la Titular del Poder Ejecutivo para su sanción y publicación en el 
Boletín Oficial del Gobierno del Estado.- SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO 
DEL ESTADO. Hermosillo, Sonora, 23 de diciembre de 2020. C. JESÚS EDUARDO 
URBINA LUCERO, DIPUTADO PRESIDENTE.- RÚBRICA.- C. LÁZARO ESPINOZA 
MENDÍVIL, DIPUTADO SECRETARIO.- RÚBRICA.- C. ORLANDO SALIDO RIVERA.­
DIPUTADO SECRETARIO.- RÚBRICA. 

Por tanto, mando se publique en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado y se le dé el 

debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Hermosillo, Sonora, a los 
veinticuatro días del mes de diciembre del año dos mil veinte.- GOBERNADORA DEL 
ESTADO.- CLAUDIA ARTEMIZA PAVLOVICH ARELLANO.- RÚBRICA.- SECRETARIO 
DE GOBIERNO.- MIGUEL ERNESTO POMPA CORELLA.- RÚBRICA. 
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EJECUTIVO DEL ESTADO. 

GOBIERNO DEL ESTA.DO DE SONORA 

CLAUDIA ARTEMIZA PAVLOVICH ARELLANO, Gobernadora del Estado 
Libre y Soberano de Sonora, a sus habitantes sabed: . 
Que el Honorable Congreso del Estado, se ha servido dirigirme la siguiente: 

LEY 

NUMERO 182 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, EN 

NOMBRE DEL PUEBLO, TIENE A BIEN EXPEDIR LA SIGUIENTE 

LEY 

DE INGRESOS Y PRESUPUESTO DE INGRESOS DEL AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE ATIL, SONORA, PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2021. 

TÍTULO PRIMERO 

Artículo 1°.- En el Ejercicio Fiscal de 2021 , el Ayuntamiento del Municipio de Átil , Sonora, 
recaudara los ingresos por los conceptos de Impuestos, Derechos, Contribuciones Especiales por 
Mejoras, Productos, Aprovechamientos, Participaciones Estatales y Federales y Aportaciones del 
Ramo 33 que a continuación se mencionan: 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LAS CONTRIBUCIONES MUNICIPALES 

DISPOSICIONES GENERALES. 

Artículo 2°.- El presente título tiene por objeto establecer las contribuciones derivadas de las 
competencias recaudatorias otorgadas por la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y la Constitución Política del Estado de Sonora al Municipio de Átil, Sonora. 

Artículo 3º.- Las estipulaciones relativas al objeto, los sujetos y sus derechos y obligaciones, la 
base y forma de pago de las contribuciones se determinan en la Ley de Hacienda Municipal. 

CAPÍTULO PRIMERO 
DE LOS IMPUESTOS 

SECCIÓN l 
DEL IMPUESTO PREDIAL 

Artículo 4°.- El Impuesto Predi al se causará conforme a las disposiciones previstas en el Articulo 
139 Penúltimo Párrafo de la Constitución Política del Estado de Sonora, que a la letra dice: 
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" Los Ayuntamientos en e l ámbito de su competencia, propondrán a l Congreso de l Estado la 
Cuotas, Tasa y Tarifas ap licab les a Impuestos, Derechos, Contribuciones Especiales Por Mejo ras 
y las Ta blas de Va lores Unitarios de Suelo y Construcc iones que s irvan de Base para el co bro de 
las contribuciones sobre propiedad imn obiliaria" 

Artículo 5°.- Este impuesto se causará y pagará en los siguientes términos : 

1.- Sobre e l valor catastra l de los predios edificados, conforme a la s iguiente tabla: 

TARIFA 

Valor Catastral 

Límite lnfcrior Límite S uperior Cuota Fija 
$ O.O ! a $ 38,000.00 $ 47.68 
$ 38,000.01 a $ 76,000.00 $ 47.68 
$ 76,000.01 a $ 144,400.00 $ 61.59 
$144,400.01 a $259 ,920.00 $ 134.99 
$259,920.0 1 a En ade lante $277.67 

Tasa para Aplicarse 
Sobre el Excedente 

del Limite lnfcrior 

1.0732 
1.235 1 

al Millar 
0.0000 
0.4208 

l .4053 

El monto anual del impuesto a pagar por los predios edifi cados, será el resultado de sumar a la 
cuota fij a que corresponda de la Tarifa, e l producto de multiplicar la tasa prevista para cada rango 
por la diferencia q ue exista entre e l valor catastral de l inmueble de que se trate, y e l valor catastral 
que se indica en e l límite inferior de l rango en que se ubique e l inmueble . 

ll.- Sobre e l va lor catastral de los predios no edificados conforme a la siguiente: 

Valor Catastra l 
Límite Inferior 
$ O.O! a 
$8,0 12 .1 3 a 
$23 , 142 .0 l a 

Límite Superior 
$ 8,0 12. 12 
$23 , 142.00 
En adelante 

TARIFA 

Tasa 
$47.68 

5.95 
8.27 

3 

Cuota M ínima 
A l Millar 

A l M illar 

Tratándose de Predios No Edificados, las sobretasas ex istentes serán las mismas q ue resultaron de 
la a uto rización para el ejerc ic io presupuesta! 2020. 

111 .- Sobre e l valor catastra l de cada hectá rea de los predios rura les, conforme a la s iguiente: 

C ategoría 

Riego de gravedad 1: Terrenos dentro 
de l Distrito de Riego con derecho a 
agua de presa regularmente. 

Riego de gravedad 2: Terrenos con 
de recho a agua de presa o río 
irregularme nte aún dentro del Di strito 
de Riego. 

Riego de bo m beo 1: Terrenos con riego 
mecánico con pozo de poca pro fundidad 
( l 00 pies máximo). 

Riego de bombeo 2: Terrenos con riego 
mecánico con pozo profundo 
(más de 100 pies). 

R iego de temporal única: Terrenos q ue 
depende n para su irrigación de la 
eventua lidad de precipitaciones. 

Agostadero l : Terrenos con praderas 
natura les. 

TARIFA 

Tasa a l Millar 

0.963933 74 

1.694045 12 

1.68608837 

1.7 12 1865 1 

2.56865 108 

1.3 197596 
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Agostadero 2: T errenos que fue ron 
mejorados para pastoreo e n base a 
técnicas. 

Agostade ro 3: Terrenos que se encuentran 
en zonas sem idesérticas de bajo rendi mie nto. 

1.6744 1847 

0.26384583 

IV.- Sobre e l valo r catastra l de las edificacion es de los predios rura les, conforme a la sig uie nte: 

TARIFA 

Valor Catastral 
Límite Inferior Límite Superior T asa 
$ 0.0 1 a $ 40, 142.92 $4 7 .68 C uota mínima 
$ 40, 142.93 a $ 172, 125.00 .1877 A l Mi lla r 
$ 172, 125.01 a $ 344,250.00 1.2470 A l M illar 
$ 344,250.0 1 a $ 860,625.00 1.377 1 A l Millar 
$ 860,625.0 1 a $ 1,72 1,250.00 1.4960 A l Mi llar 
$ 1,72 1,250.0 1 a $ 2,58 1,875.00 1.59 19 A l Mi lla r 
$2,58 1,875.0 1 a $ 3,442,500.00 1.6626 A l M illa r 
$3,442,500.0 1 a En adelante 1.7928 A l M illa r 

E n ningún caso e l impuesto será menor a la c uota mínima de la tar ifa de l valo r catastral de $47.68 
(Son: C uarenta y s iete pesos sesenta y ocho centavos M.N.). 

Artículo 6º.- Para los efectos de este impuesto , se estará además, a las disposiciones que sobre 
di versos conceptos previene la Ley Catastral y Registra! del Estado de Sonora. 

SECCIÓN 11 
IMPUESTO SOBRE TRASLACION DE DOMINIO 

DE BIENES INMUEBLES 

A rtículo 7º.- La tasa de l impuesto sobre traslación de dominio de bie nes inmuebles en e l 
Municipio será de l 2% aplicado sobre la base determinada conforme a lo dispuesto por el artículo 
74 de la Ley de H acienda Munic ipal. 

SECCIÓN 111 
IMPUESTO SOBRE DIVE RSIONES V ESPECTACULOS PUBLICOS 

A rtículo 8º.- Es objeto de este impuesto la explotación de d ive rs iones y espectáculos púb licos. 

Por divers ión y espectáculo público debe entenderse toda func ión de esparcimie nto, sea teatral, 
de portiva o de cua lquie r naturaleza semejante que se verifique en los salon es, teatros, calles, 
plazas, locales abie rtos o cerrados, e n donde se reúna un grupo de personas, pagando por e llo c ierta 
smna de dinero. 

No se conside ran espectáculos públicos los presentados en restaurantes, bares, cabarets, salones 
de fiesta o de bai le, y centros nocturnos, así como funciones de c ine. 

5 
Artículo 9º.- Quie nes pe rc iban ingresos po r la explotación de las activ idades a q ue se re fi ere e l 
artículo anterio r pagarán e l 10% sobre e l to ta l de los ingresos recaudados por concepto de venta 
de bo letos o cuotas de admisión. 

Tratándose de funciones de teatro y circo, la tasa que se aplique no deberá sobrepasar e l 8%. 

SECCIÓN IV 
IMPUESTO MUNIC IPAL SOBRE TENENCIA O USO DE VEHICULOS 

Artículo 10.- Están obligados a l pago de este impuesto, las personas fisicas y las morales, 
tenedoras o usuarias de vehículos de más de diez años de fabricac ión ante rio res a l de ap licación 
de esta Ley. 
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Para los efectos de este impuesto, se presume que e l propietario es tenedor o usua rio del vehículo. 

Los contribuyentes pagarán e l impuesto por año de calendario duran te los tres prime ros meses a nte 
la Tesore ria Municipa l respectiva, no esta ndo o b ligados a presenta r por este impuesto la solic itud 
de inscripc ión en e l regis tro de e mpadronrunie nto de la Tesore ría Municipal respectiva. 

Para los efectos de e s te impuesto, tambié n se con s iderarán a utomóviles a los omnibuses, camio nes 
y tractores no agrícolas t ipo quinta rueda. 

Tratándose del Im p uesto Munic ipa l sobre Tenencia o Uso d e Vehíc ulos se pagará n con forme a la 
s iguiente tarifa: 

TIPO DE VEHICULO AUTOMOVILES 

4 C ilindros 
6 C ili ndros 
8 C ilindros 
Vehículos con peso vehicula r y con capacidad de 
carga hasta 8 T o ne ladas 

CUOTAS 

$ 140 
$ 176 
$2 10 

$ 92 
Vehíc ulos con peso vehic ular y con capacidad de 
carga m ayor a 8 Tone ladas $ 127 
Tractores no agrícolas tipo quinta rueda inc luyendo 
minibuses, microbuses, autobuses y demás vehíc u los 
destinados a l transporte de carga y pasaj e 

CAPÍT ULO SEGUNDO 
D E LOS D E RECHOS 

SECCIÓN I 

$2 16 

POR SERVICIOS DE AGUA POTABLE 
Y ALCANTARILLADO 

Artículo 11 .- Los pagos que deberán cubrir los us uarios por la prestación de los serv ic ios de agua 
potable, d re naj e, alcantaril lado y tra tan1iento y d isposición de aguas resid ua les, se c lasifican en : 

l.- Pagos por cooperación en obras de rehabilitación y a mpliación. 

R e habilitació n de tomas domici liarias 

Concepto U nidad Im porte 
a) M ang uera kitec Tom a $806.00 
b) Manguera negra Toma 550.00 
Hasta 1 O metros de longitud, incluye conector 

R e habilitació n de descarga domic iliaria 

Concepto 
e) Drenaje d e 4" pulgadas 
Hasta I O metros de lo ng itud 

Unidadlmporte 
Descarga $589.48 

Cooperación para a m pliación de redes de agua potable 

D iámetro de la red 
d ) 3 pulgadas 
e) 4 pulgadas 
f) 6 pulgadas 

Unidad Importe 
Metro lineal $21.44 
Metro lineal 36.53 

Me tro lineal 78.56 

Cooperación pa ra ampliación de redes de drenaje 

Diámetro de la red 
g ) 6 pulgadas e n pvc 
h) 4 pulgadas e n ads 
i) 6 pu lgadas e n ads 
j) 8 pulgadas e n ads 

Unidad Importe 
Metro lineal $ 37.84 
Me tro lineal 33.27 
Metro lineal 77.77 
M e tro li neal 138. 10 

C uando se trate de una ampliació n o rehabi litación en la que se conside re e l cambio tota l de la 
in fraestructura exis te n te , se estará a lo que resulte de l presupuesto respectivo, debie ndo e l 
o rgani smo poner a cons ideración de los usuarios la propuesta y se aplicará el cobro a todos los 
usua rios contando con la anuenc ia vecina l de un 50% mas uno de las tomas regis tradas. 
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ll.- Por contrato para conexiones de agua y dre n a j e. 

Para tom as de agua pota b le 
Diá1netro Doméstica 

a) l /2 pulgada $ 785.00 
b) 3/4 pulgada 888.00 
e) 1 pulgada 1,065.60 
d) 2 pulgada 1,278.00 

Para descarga de agua residua l 
Diá m e tro Doméstica 

a) 4 pulgadas $ 595.00 
b) 6 pulgadas 888.00 
c) 8 pu lgad as 1,065.60 

Comerc ia l 
$ 1, 165.00 

1,533.60 
1,840.32 
1,900.00 

Comercia l 
$ 1, 165.00 

1,533 .60 
1,840.32 

Industrial 
$2,0 15.00 

2,280.00 
2 ,736.00 
3 ,283.00 

Industria l 
$2,01 5.00 

2,280.00 
2,736.00 

Para diámetros d iferentes a lo s contenid os en las tablas ante riores los interesados deberán 
solicitarlo por escrito y e l organismo se reserva e l derecho a autorizarlo en base a l dictan1en técnico 
que se haga, cobrándose como máx imo una cantidad que no exceda dos tantos de las fracciones d) 
y g) respectivamente de acuerdo a l g iro correspondie nte. 

J.11.- Por servicios administrativos y operativos. 

Servicio s adminis trativos 
Concepto 
a) Cambio de titular e n e l contrato 
b) Constancia de no adeudo 
c) His torial de pagos 

Toma 
U nidadlmporte 

$ 92.00 
92.00 
92.00 

d) Carta de factibi lidad indiv idual 
e) Cart a d e factib il idad fracciona1nientos 

Carta 
Reporte 

Toma 
Lote 

110.00 
110.00 

f) Carta de factibilidad para d esarrollos 
come rciales e indus tria les 
g) Revis ió n y autoriz. de p la nos de obra o fracc. P la no 

1112 3.00 
700.00 

P ara a p licar la fracció n e) se multiplicará e l número de lotes a íraccio nar por e l importe contenido 
en dicha fracción. P a ra a plicar la fracción f) se multiplicará la supe rficie en m e tros c uadrados d e l 
predio por importe contenido e n dicha fracción. 

Servicios operativos 
Concepto 
h) Agua pa ra p ipas 
i) Repa ració n de micro m edido r l /2 pulgada Pieza 
j) Ins talación de cuadro de medic ión Lote 
k) Reconexió n de toma 
1) Reconex ión de descarga Lote 
m) Reubicació n de m ed idor Toma 
n) Retiro de se llos en medidor 
o) D esagüe e n fosa 

8 
IV.- S uministro de micro 1nedidores. 

Unidad Impo rte 
m 3 $ 15.00 

148.40 
290.00 

Toma 250.00 
350.00 
4 50.00 

Pieza 110.00 
Fosa 90.00 

Diámetro Unidad Importe 
a) 1/2 p ulgada Pieza $ 307.40 
b) 3/4 p ulgada P ieza 457.92 
c) 1 pulgada P ieza 801.36 
d) 2 pulgada P ieza 1,200.00 

Los medidores son de tipo velocidad y e n caso de que se requie ra med idor volun1étrico se cobra ría 
de acuerdo a su precio de m e rcado. 

V .- Derechos de conexión para fraccionamientos y o tros desarrollos. 

P ara viviendas de interés social 

Con cepto Unida d Importe 

Conexión a las redes d e agua potable Lote o v ivie nd a $2,500.00 
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Co nex ió n a l a lcanta rillado 
S upe rv is ión 
Obras d e cabecera 

Para viviendas de interés medio 

Concepto 

Lote o v iv ie nda 
Lote o v ivienda 
Hectárea 

Unidad 

Conexión a las redes d e agua potab le Lote o v iv ie nda $ 
Conexión al alcantaril lado Lote o v iv ie nda 
S upervis ión 
Obras d e cabecera 

Para viviendas de tipo residencial 

Concepto 

Lote o v ivienda 
Hectá rea 

Unidad 

C o nexió n a las redes d e agua potable Lote o v iv ie nda $ 
Conex ió n a l a lcantarillado Lote o vivienda 
S upervisión 
Obras d e cabecera 

Lote o vivienda 
Hectárea 

Para construcciones comerciales e industriales 

Concepto Unidad 

Conexión a las redes d e agua potable 1112 d e const. 
Conexión a l a lca nta rill ado m2 d e const. 
Supervi s ión 
Obras de cabecera 

m2 de const. 
H ectá rea 

$ 

1,400.00 
195.00 

75,000.00 

Importe 

3,000.00 
1,680 .00 

234.00 
95,000.00 

Importe 

3,600 .00 
2,0 16.00 

280.80 
105,000 .00 

Importe 

15.00 
12.00 
2. 00 

[80,000.00 

VI.- Cuotas mensuales por servicio de agua potable y alcantarillado. 

Rango de cons umo Doméstico Com erc ia l Industrial M ix to 

De O a 20 111 3 $88.24$ 19 1.57 $ 197.04 $ l 19.91 
De 2 1 a 25 m 3 4.4 1 9.89 11.27 7. 11 
De 26 a 30 m 3 4.46 9.98 11.38 7. 18 
De 3 1 a 35 1113 4.55 10.33 1 1.48 7.26 
De 36 a 40 m 3 4.64 10.50 11 .88 7.49 
De 41 a 45 m 3 4.8 1 10.68 12.08 7.67 
De 46 a 50 m 3 4.99 10.8 5 12.29 7.84 
De 5 1 a 60 m 3 5. 16 11.0 3 12 .48 8.02 
De 6 1 a 70 m 3 5.25 11.20 12 .69 8. 14 
De 7 1 a80 m 3 5 .43 1 1.73 12.88 8.31 
De 81a901113 5.5 1 11.90 13.49 8.63 
De9 1 a 100m3 5.86 12.5 1 13.69 8.89 
Mas d e 100 111 3 6.65 12.5 1 14.39 9.59 

Para de te rminar e l importe m ensua l a paga r se multi p li cará e l vo lumen co nsumi do po r e l p rec io 
del último metro cúbico d e l consum o en e l g iro y rango que co rresponda. 

V I 1.- Ta rifas fija s. 

C uando po r falta de m edidor no se pueda cobra r importes volumétricos a lo s usuar ios, se c las ifi cará 
la toma d entro del tipo que le corres po nda e n la tabla s iguiente y se cobrará m e ns ua lmente ese 
impo rte hasta que sea po sibl e inco rporarl o a l serv ic io m ed ido. 

Tomo CCVI 

Doméstico 
Prefere nc ia l 
Básica 
Media 
Interm ed ia 
Semi reside nc ial 
Residencial 
A lto consumo 

lmpo rte 
$ 85.50 

9 1.90 M edi a 

287.95 

1 3 1.75 
142. 10 
194. 10 
228.00 

Industri a l Importe 
Bás ico $461. 35 Seco 
Medi o 553.65 

Com ercia l 
Seco 

Importe 
$ 11 0.80 

15 1.00 
Norm a l 
A lta 
Especial 

16 1.00 
23 1.00 
285.00 

M ix tos Impo rte 
$ 98.00 

Med ia 12 1.55 
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Normal 
A lto 
Especial 

664.35 
797.25 
956.65 

Vlll.- Servicio de alcanl'arillado. 

Norma l 
Alta 
Especia l 

10 

146.45 
186.55 
204.85 

Por servicio de d re naje o a lcantarillado y tratamiento de aguas res iduales se aplicará un cargo de 
35% mensual de agua a todos los giros. 

IX.- Saneamie nto. 

Este concepto será incluido e n todos los recibos de facturac ión para los usuarios con un cargo de 
$0 pesos) de bido a que e n la actualidad no se cuenta con este servicio. S i durante e l presente año 
se logra concretar la construcción y puesta e n marcha de la planta tratadora de aguas res iduales se 
enviará ante las autoridades correspondie ntes para su anális is y modificación de esta tarifa. 

X.- Sanciones y multas. 

Los usuarios que incurran en alguna irregularidad o en violaciones reglamentarias pagarán la multa 
en Veces la Unidad de Medida y Actua lización Vigente, correspondiendo a l organismo establecer 
la mag ni tud de la multa m isma q ue debe encontra rse e ntre los rangos s iguientes: 

Veces la Unidad de Medida 

a) Toma c landestina 
b) Descarga clandestina 
c) Reconexión de toma s in autorización 
d) Desperdic io de agua 
e) Lavar a utos con mang uera en vía pública 
f) Lavado de banquetas con mangue ra 
g) Oposición a la to ma de lecturas en 
medidor interno 

y Actualización V igente 
de 5 a 30 

de 5 a 30 
de 5 a 30 
de 5 a 30 

de 5 a 30 
de 5 a 30 

de 5 a 30 

h) A lteración de consumos de 5 a 30 
i) Retiro no autorizado de medidor de 5 a 30 
j) Uti lizar s in autorización hidrantes públicos de 5 a 30 
k) Venta de agua proveniente de la red de 5 a 30 
I) D erivación de to mas de 5 a 30 
m) Descarga de res iduos tóx icos e n de 5 a 30 
a lcantarillado 
n) Descarga de res iduos sólidos e n 
a lcanta rillado 
o) Dañar un m icromedidor 
p) Cambio no a utorizado de ubicación 
del medidor 

de 5 a 30 

de 5 a 30 
de 5 a 30 

Se sancionará como desperdicio de agua: e l regar las calles, plantas y jard ines en horarios de a lto 
consumo (8:30 a.m. 18:30 p.m.), las llaves abiertas por descuido o neg ligencia. 

Tratándose de giros no domésticos los ra ngos de multas son de 5 a 500 Veces la Unidad de Medida 
y Actualización V igente. 

XI.- Control de desca rgas. 

Los usuarios que descarg ue n aguas residuales con incumplimiento de las normas debe rán pagar 
conforme a las tablas s iguientes y de acuerdo a lo s resultados de las pruebas que se les hubiera 
realizado en forma d irecta a su descarga. 

Concepto 

a) Por metro cúbico descargado con ph (potencia l de hidrógeno) fuera de l 
rango permis ible. 
b) Po r kilog ramo de demanda q uímica de oxigeno (dqo) q ue exceda los 
límites esta blecidos e n las condic iones particulares de descarga. 
c) Po r kilogramo de sólidos suspendidos totales (sst), que exceda los lim ites 
establecidos e n las condic iones pa rticula res de descarga. 
d) Por kilogra1no de grasas y aceites (g y a) que exceda los límites 
establecidos en las condiciones particulares de descarga. 

Importe 

$ 0.2 10 

0.945 

1.670 

0 .300 
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e) En e l caso de que la empresa lo desee, por e l estudio, s upe rvisión y 
seguimie nto de los proyectos constructivos de las obras o de la ejecuc ió n de 
las o bras de control de calidad de las descargas de aguas residuales, 
industria les o de servicios. 
1) Po r descarga de baños portá tiles y aguas residuales de industrias previo 
aná lis is . (Por metro cúbico) 
g) Po r a nális is íls ico-químico 
h) Po r aná lis is de meta les 
i) Po r a nális is microbiológicos 

X II.- Facilida d es adminis tn, t ivas. 

5,000.00 

78.75 

800.00 
1,000.00 

200.00 

Se a plicará un descuento de l 50% a la tarifa de l primer rango (consumo mínimo de O a 20 m3), 
pagándose los consumos mayores a los ve inte metros cúbicos a l precio que corresponda e n la ta bla 
de prec ios de la fracción V I de este artíc ulo. 

El descue nto se o torgará exclus ivam e nte para una sola viv ienda por bene fic ia rio, debiendo 
demostrar doc ume nta lmente que es la casa que habi ta y presenta ndo los siguientes requis itos: 

l ) Pensio nados o jubi lados con la presentación de su credenc ia l que lo acredite como ta l y su 
c rede ncia l de e lector, la c ua l debe rá conte ner e l domici lio pa ra e l cua l requiere e l descuento . Habe r 
apl icado el estud io socioeconómico correspondiente (por pe rsonal de l organismo asignado a esta 
labor). 

2) Personas de la tercera edad con la presentación de su credenc ial de INAPAM o e lector, la c ual 
deb erá contener e l domici lio para e l cual se requiere el descuento, haber aplicado e l estudio 
socioeconó mico correspondiente (por persona l del o rganismo asignado a esta labor). 

3) Se debe estar a l corrie nte e n los pagos para recibir este descuento. 

4) P ara personas con capacidades diferentes se e laborará un estudio soc ioeconómico, e n do nde se 
comprue be su estado fís ico actua l y la presentación de su credenc ial de e lector que debe rá conte ne r 
el domic il io para e l cual se requie re e l descuento . 

5) En todos los casos se exhibirá fotocopia de las credenciales. 

SECCI ÓN 11 
SERVIC I O DE PANTEONES 

Artíc ulo 12.- Po r los servic ios que se presten en materia de panteones, se pagarán de rechos 
confo rme a las s iguie ntes cuotas: 

1.- Por la venta de terrenos en e l panteón 
a) Lote de 2 .5 x 1.00 metros 
b) Capilla de 3.00 x 4.60 metros 

SECCI ÓN 111 

$ 300.00 e/u 
$ 1,000.00 e/u 

POR SERVI C IOS DE SEGURIDAD PÚBLrCA 

A r tículo 13.- Por las labores de vigilanc ia en lugares específicas, que desarro lle e l pe rsona l 
aux il ia r de la policía preventiva, se causarán los siguie ntes derechos : 

1.- . Por cada policía aux iliar, d ia riame nte: 

SECCIÓN IV 
TRANSITO 

Veces la Unidad de Medida 
y Actu a lización Vigente 

2.5 

Artículo 14.- Por los servic ios que en mate ria de tráns ito preste n lo s ayuntamie ntos, se pagará n 
derechos con forme a las s igu ie ntes c uotas: 
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Veces la U nidad de Medida 
y Actualización Vigente 

J..- Por e l tras lado de vehíc ulos que efectúe n 
las autoridades de tráns ito, m ediante la 
utilización d e g rúas, a los lugares previa mente 
desig nados, e n los casos previs tos e n los 
artíc u los 223 fracció n VII, V III y 235 inciso e) de la 
Ley de Tránsito de l Estado de Sonora: 
a) Veh íc ulos ligeros, hasta 3 ,500 k ilogram os: 
b) Vehículos pesados, con m ás de 3 ,500 kgs. 

11 .- Po r e l almacenaje de vehíc ulos, 
de ri vado de las re mi s io nes seña la d as e n la 
fracción q ue anteced e: 

a) Vehículos ligeros, hasta 3 ,500 
ki logra m os, dia ria me nte por los primeros 
30 días 

b) Vehíc ulos pesados, con m ás de 3,500 
k ilogramos, diariamente por lo s prime ros 
30 días 

SECCIÓN V 

6.23 
4.5 0 

2.00 

3.00 

POR SERVICIOS DE DESARROLLO U RBANO 

Artículo 15.- Por los serv ic ios que en materia de Desarrollo Urbano y Catastro pres te e l 
Ayuntamie nto. 

1.- Por la expedición de licencias de construcció n a que se refiere e l artículo 127 y 128 de la Ley 
de Ordenan1iento Territoria l y Desarro llo U rbano para e l Estado de Sonora , e n virtud del cual se 
haga constar e l cumplimie nto de lo dispuesto en las licencias respectivas $600.00. 

11.- P o r los serv ic ios catastrales prestados po r e l Ayunta mie nto , se pagar á n los derechos con forme 
a la s ig uie nte base: 

a) P o r copias s imp les de a ntecede ntes catastrales y documentos de a rchi vo, po r cada hoja 
$50.00. 
b) P o r certificació n de copias de expedientes y documentos de archivo catastra l, por cada hoja 
$50.00. 
e) Por expedic ió n de certificados catastra les s imp les $55.00. 
d) Por expedició n de copias de p la nos catastra les de població n , por cada hoja $ 1 10.00 más 
.002 x cm2. 
e) Po r certificació n de copias d e cartogra fía catastral , por cada hoj a $ 1 10.00. 
t) Por expe dic ió n de copias s imples de cartografía catastral, por cad a predio $50.00. 
g) Po r expedic ió n de certificado de no inscripc ió n de b ienes inmue bles $70.00. 
h) Por expedic ió n de certificado de no propiedad y otros, po r cada uno $50.00. 
i) P o r expedic ió n de copia de cartografía rural po r cada hoja $350.00. 
j ) Po r búsqueda de info rmació n solic itada por contribuyente y certificado catastral d e 
p ropiedad $30.00. 

El importe de las c uotas por la pres tació n de los a nteriores serv ic io s se reducirá n en un 50% cuando 
éstos sean solic itados para cons trucció n o adquis ic ió n de v iv ie nda d e inte rés socia l. 

CAPÍTULO TERCERO 
D E LOS PRODUC TOS 

SECCIÓN ÚNICA 

Articu lo 16.- El m o nto de los productos por la e naj enación de bienes muebles e in.mue bles e stará 
de terminado por acuerdo de l ayunta miento con base e n e l procedimiento q ue se establecen e n e l 
títu lo Séptimo de la Ley de Gobierno y Adminis tración Municipal. 

Artículo 17.- E l m onto de lo s productos por arre ndamiento d e b ie nes muebles e inmuebles estará 
de terminado por los contratos que se establezcan con los arre ndatarios. 

CAPÍTULO CUARTO 
DE LOS APROVECHAM I ENTOS 
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SECCIÓN! 

Artícu lo 18.- De las multas impues tas por la autoridad municipal por v iolación a las disposiciones 
d e las Leyes de Tránsito de l Estado d e Sonora, de Seguridad Púb lica d e l Estado de Sonora, d e 
Ordenamiento T erritorial y Desarrollo Urbano para e l Estado de Sonora y de la presente Ley, así 
como los Bandos de Policía y Gobierno, de los reglamentos, de las circulares y de las de más 
di sposiciones de observancia general e n la jurisdicción territorial d e l Municipio y de cualquier otro 
ordenam iento jurídico cuyas normas faculte n a la autoridad n1unicipal a imponer multas, de 
acuerdo a las leyes y normatividades que de e ll as emanen. 

SECCIÓN lJ 
MULTAS DE TRANSITO 

Artículo 19.- Se impond rá multa equivalente de 3 a 5 Veces la Unidad de Medida y Actualización 
Vigente, en la cabecera del Municipio : 

a) Por conducir vehículo s en estado de ebriedad o bajo la in.fluencia de estupefaci e ntes y arresto 
hasta por 36 horas, siempre que no constituya un de lito, procediendo conforme a l artículo 223, 
fracción VII y VIII a) de la Ley de Tráns ito del Estado de Sonora. 

b) Por circ ul ar con un vehículo al que le falten las dos pl acas de c irculació n , con p lacas alteradas, 
vencidas o que no le correspondan , procediéndose además a impedir la circ ul ación del vehículo y 
debiéndose remitir a l Departamento de Tránsito, procedi e ndo conforme a los a rtículos 223, 
fracc ión V lll inci so b) y 232, inciso b) de la L ey de T ráns ito para e l Estado de Sonora. 

c) Por permitir e l propie tario o poseedor de un vehículo que lo conduzcan por p ersonas m e nores 
d e 18 años o que carezcan e stos de permiso respecti vo, debi é ndose además impedir la circulación 
de l vehículo, proced iendo confonne a l artículo 232 inc iso c) de la Ley de Tránsito para e l Estado 
d e Sonora. 

Si e l a utomóvil es propiedad de un menor de 18 años y este es quie n lo co nduce s in pe rmi so 
correspondie nte, la multa se aplicai·á a los padres, tutores o quienes ejerzan la patri a potestad. 

Artículo 20.- C uando sea necesario em p lear e l procedim ie nto admini strativo de ej ecuc ión, para 
hacer efectivo e l cobro de un crédito fi scal inso luto, las personas fi s icas o m orales de udoras, 
esta rá n ob li gadas a pagar los gastos de ej ecución de acuerdo a lo establ ecido e n e l Códi go Fiscal 
del Estado de Sonora y el Reglam ento para e l Cobro y Aplicación d e Gastos de Ejecució n. 

Artículo 21.- E l monto de los ap rovecham ie ntos por Recargos, Donativos y Aprovechamientos 
Dive rsos, estarán de te rminados de acue rdo a lo seña lado e n e l a rtíc ulo 166 de la Ley de H acie nd a 
Municipa l. 

TÍTULO TERCERO 
DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS 

Artículo 22.- Durante e l ej ercicio fiscal de 202 1, e l Ayuntami e nto de l Municipio de Á til , Sonora, 
recaud ará ingresos por los conceptos m e ncionados en e l Título Segundo, po r las cantidades que a 
continuación se e nume ra n: 

Partida Concepto 

1000 Impuestos 

1100 Impuesto sobre los In gresos 

1102 lr'npuesto sobre dive rs iones y 
espectáculos públi cos 

1200 Impuestos sobre el Patrimonio 

1201 Impuesto predi a l 

1.- Recaudación a nual 

2. - Recuperación de rezagos 

12 02 Impuesto sobre tras lac ión de do1nini o de 
bi e nes inmue bles 

1203 Impuesto municipal sobre tene ncia y uso 
de vehíc ul os 

J 700 Accesorios 

Parcial Presupuesto 

I 1,804 

7 ,435 

20,472 

19,239 

8 ,240 

Total 

$57,274 
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1701 Recargos 9 ,322 

1.- Po r impuesto predia l de l ej e rc icio 

2 .- Po r impuesto predia l d e ej e rc ic ios 9,32 1 
anteri o res 

4000 Derechos $829 

4300 Derechos por Prestación de S ervicios 

4 304 Panteones 

1.- Venta de lotes en el panteón 

4 30 7 Seguridad públ ica 

1.- Po r po licía auxiliar 

4 308 Trán s ito 2 

1.- Tras lado de vehíc ulos (grúas) 
a rrastre 

2 .- A lmacenaj e de vehíc ulos (corra ló n) 

4 3 10 D esarro llo urbano 825 

1.- Expedic ió n de licenc ias d e 
co ns trucció n, m odificac ió n o 
recon strucción 

2.- Por servic ios catastra les 824 

5000 Productos $54,839 

5100 Productos de Tipo C orriente 
o 

A rrendamiento de b ienes muebles e 
.., 

5 102 >-"' 

inmue bles no suje tos a régin1en de ~~ 
dom inio público ~ QI 

º"' 
"' o 

5200 Productos de C apital :,¡:¡:_:!: 

"' ""' ;¡¡,¡; 
520 1 Enaj e nación o nerosa d e bie nes 54 ,837 "' -inn,ue bles no suje to s a régime n de o o 

d o minio público u e .. ~ 
·;::m 

5202 Enaj e nació n o ne rosa de b ie nes m uebles ~:s 
Q)Q 

no sujetos a régime n d e d ominio púb lico u"' 
Q)Q) 

6000 Aprovechamientos $14,995 
U)"C 

~" 6100 provcchamic ntos d e Tipo C orriente ~;I 6 [01 Multas 8 ,927 
6 105 D o na tivos 1,373 

6 109 Po rcentaj e sobre recaudación sub- 4 ,695 
age nc ia fi scal 

7000 Ingresos por Venta d e Bienes y $ 1 
S ervicios (Paramunicipa lcs) 

7200 Ing resos de Operació n de Entidades 
Paramunicipales 

7224 O rganis m o O perad o r Jnte rmun ic ipa l 
P a ra los Servic io s de Agua P otable , 
A lcantarillado y San eamiento de l 
Des ie rto de A lta r (OO TS APASOA) 

8000 Participaciones y Aportaciones 
$12,208,004.9) 

8100 Participa cio n es 

8 101 Fondo gene ral de partic ipaciones 6,200,264.02 

8 102 Fondo de fo mento munic ipa l 1,944 ,355.84 

8103 Pa rtic ipaciones estata les 9 1,024 .86 
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8 104 Impuesto sobre tenencia o uso de o 
vehículos 

8 105 Fondo de impuesto especial sobre 22,616.82 
producció n y servic ios a be bidas, 
alco hol y tabaco 

8106 Impuesto sobre automóviles nuevos 98,25 1.05 

8108 Compensación por resarcimiento por 38, 137.05 
disminución de l ISAN 

8 109 fondo de fi scalizac ió n y recaudació n 1,529,96 1.30 

81 10 Fondo de impuesto especia l sobre 54 ,737.40 
producc ió n y servic ios a la gasolina y 
diese! A rt. 2° A Frac . 11 

8112 Participación !SR Art. 3-B Ley de o 
Coordinación Fisca l 

811 3 ISR Enaje nación de Bienes Inmuebles 17, 174.47 
A rt. 126 LISR 

8200 Aportaciones 

8201 Fondo de apo rtaciones para e l 424 ,047.28 
fortalecimiento municipal 

8202 Fo ndo de aportaciones para la 1,787,434.81 
infraestructura social municipal 

TOTAL PRESUPUESTO $12,335,942.91 

Artículo 23.- Para e l ej e rcicio fi scal de 202 1, se aprue ba la Ley de Ingresos y Presupuesto de 
Ing resos de l Ayuntamiento de l Munic ipio de Átil , Sono ra, con un impo rte de $ 12 ,3 35,942.9 1 
(SON: DOCE M ILLONES T RESCIENTOS TRE INT A Y CíNCO M IL NOV ECIENTO S 
CUARENT A Y DOS PESOS 9 1/1 00 M .N.). 

TÍTULO CUARTO 
DIS POS ICIONES FINALES 

Artículo 24.- En los casos de otorgamiento de prórrogas para e l pago de créditos fisca les, se 
causará inte rés de l 2% mensua l, sobre saldos insolutos, durante e l año 202 1. 

Artículo 25.- En los términos de l a rtículo 33 de la Ley de Hacienda Municipal, e l pago 
extemporáneo de los c réditos fi sca les dará lugar a l cobro de recargos, siendo la tasa de los mismos 
de un 50% mayor a la seña lada e n e l a rtículo q ue antecede. 

A rtículo 26.- E l Ayuntamiento de l Municipio de Á til , Sonora, deberá publicar e n s u respectiva 
página de inte rne t, a sí como remitir a l Co ngreso de l Estado para la entrega al Instituto Superior de 
Auditoría y Fisca lización, la calendarización anual de los ingresos aprobados en la presente Ley 
de Ingresos y Presupuesto de Ing resos, a m ás tardar e l 3 1 de enero de 202 1. 

A rtículo 27.- E l Ayuntamiento de l Municipio de Átil , Sonora, enviará a l Congreso del Estado para 
la entrega a l Instituto Supe rio r de Auditoría y Fiscalizació n, trimestralmente, dentro de los cua renta 
y cinco días natura les s iguientes a l trimestre venc ido , la in.formación y documentació n señalada 
en la fracción XXIII de los artícu los 136 de la Constituc ión Política de l Estado de Sonora y 7° de 
la Ley de Fiscalización Superior para e l Estado de Sono ra. 

Artículo 28.- El ej e rcicio de todo ing reso adic io nal o exceden te que rec iba e l Ayuntamiento , 
deberá ser informado al Congreso del Estado de acuerdo al A rtículo 136, fracción X XI, última 
parte, de la Constituc ión Política del Estado de Sonora, y 6 1, fracci ó n IV, inc iso B), de la Ley de 
Gobierno y Administrac ión Municipal. 

Artículo 29.- Las sancio nes pecuniarias o restitutorias que en su caso pudieran cuantificar e l 
Ó rgano de Control y Evaluac ió n Municipa l o e l Instituto Superio r de A ud itoría y F isca lizació n, se 
equipara rán a c réditos fi scales, teniendo la o bligació n la Tesorería M unic ipal de hacerlas e fec tivas. 

Artículo 30.- Los recursos que sean recaudados por las auto ridades municipaJes po r mandato 
expreso de las d isposiciones de esta Ley y del Presupuesto de Egresos, estarán suj etos a la 
presentació n de un informe trimestral po r parte de los bene fic iarios ante la Tesore ría M.unic ipal y 
e l Órgano de Control y Evaluación Municipal dentro de los 15 días s iguientes a la conclus ión de 
cada trimestre, obligación que inic iará s imultáneamente con el Ejercicio Fiscal, 
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independientemente de la fecha en la que los recursos sean entregados. Las autoridades 
Muni cipales tendrán la obligación de retener los montos recaudados si di cho. informe no es 
presentado en los términos aquí previstos, hasta que el informe o los informes sean presentados. 

Artículo 31.- Con la fin alidad de cuidar la economía familiar, se aplicará la reducción 
correspondiente en el impuesto predial del ejercicio 202 1 en aquellos casos en que como 
consecuencia de la actualización de los valores catastrales unitarios de suelo y construcción el 
importe a cargo resultara mayor al 10% del causado en el ejercicio 2020; exceptuando los casos: 
cuando el incremento en el valor catastral sea imputable a mejoras que el propietario haya real izado 
en e l predio, derivado de conservación y actualización catastral, infraes tructura introducida en la 
zona, variaciones en los mercados inmobiliarios, fenómenos naturales que afecten el valor de los 
predios, actuali zación de valores en base a documentos que intervienen con los protoco los que 
manifiestan valor del predio. 

TR ANS ITORIO S 

Artículo Primero . - La presente Ley entrará en vigor el día primero de enero del año 202 1, previa 
su publicación en el Boletín Ofi cial del Gobierno del Estado. 

Artículo Segundo. - El Ayuntami ento del Muni cipio de Átil , remi tirá a la Secretaría de Hacienda 
del Gobierno del Estado, por conducto del Instituto Superi or de Auditoría y Fiscali zación, la 
información correspond iente a su recaudación de impuesto predial, y derechos por servicios de 
agua potable y alcantarillado recaudados por el organi smo municipal o intermuni cipal que preste 
dicho servicio, incluyendo conceptos accesorios. 

Dicha info rmación deberá ser entregada a más tardar en la fecha límite para hacer ll egar al 
Congreso del Estado el fnforme del Cuarto Trimestre del Ejercicio Fiscal inmedi ato anterior, con 
el desglose de términos que sean definid os de conformidad con la reglamentación federal 
aplicable, a fi n de que sea remiti da a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para su val idación 
y determinación de los coefi cientes al Fondo General y al Fondo Muni cipal, en los términos de la 
Ley de Coordinación Fiscal. 

Comuníquese a la Titular del P oder Ejecutivo para su sanción y publicación en el 
Boletín Oficial del Gobierno del Estado.- SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO 
DEL ESTADO. He rmosillo, Sonora, 23 d e diciembre de 2020. C. JESÚS EDUARDO 
URBINA LUCERO, DIPUTADO PRESIDENTE.- RÚBRICA.- C. LÁZARO ESPINOZA 
MENDÍVIL, DIPUTADO SECRETARIO.- RÚBRICA.- C. ORLANDO SALIDO RIVERA.­

DIPUTADO SECRETARIO.- RÚBRICA. 

Por tanto, mando se publique en el Boletín Oficial d e l Gobierno del Estado y se le dé el 

debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Hermosillo, Sonora, a los 
veinticuatro días del mes de diciembre del año dos mil veinte.- GOBERNADORA DEL 
ESTADO.- CLAUDIA ARTEMIZA PAVLOVICH ARELLANO.- RÚBRICA.- SECRETARIO 

DE GOBIERNO.- MIGUEL ERNESTO POMPA CORELLA.- RÚBRICA. 

Tomo CCVI Hermosillo, Sonora Número 51 Secc. VI Jueves 24 de Diciembre del 2020 

Boletin Oficial 



 

 

• • •

EJECUTIVO DEL ESTADO. 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 

CLAUDIA ARTEMIZA PAVLOVICH ARELLANO, Gobernadora del Estado 
Libre y Soberano de Sonora, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congr;so del Estado, se ha servido dirigirme la siguiente: 

LEY 

NUMERO 203 

EL H. CONGRESO DEL EST AD'o LIBRE y SOBERANO DE SONORA, EN 

NOMBRE DEL PUEBLO, TIENE A BIEN EXPEDIR LA SIGUIENTE 

LEY 

DE INGRESOS Y PRESUPUESTO DE INGRESOS DEL AYUNTAMIENTO DEL 
M UNlCJPfO DE GUAYMAS DE ZARAGOZA, SONORA, PARA EL EJERCICIO 
FISCAL DEL 2021. 

TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo l º.- Durante el ejercicio fisca l del 2021, la Hacienda Pública del Municipio de Guaymas 
de Zaragoza, Sonora, percibirá los ingresos conforme a las bases, tari fas, tasas o cuotas que en esta 
Ley se sefia lan. 

Artículo 2º.- Regirán en todo caso las disposiciones contenidas en la Ley de Hacienda Municipal, 
relativas al objeto, sujeto, base, y demás elementos y requisitos de los ingresos municipales. 

Artículo 3º.- En todo lo no previsto por la presente Ley, para su interpretación se aplicarán 
supletoriamente las disposiciones de la Ley de Hacienda Municipal, Código Fiscal del Estado o en 
su defecto las normas de derecho común, cuando su aplicación en este último caso no sea contrario 
a la naturaleza propia del derecho fiscal. 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LAS CONTRIBUCIONES MUNICIPALES 

Artículo 4°.- El presente título tiene por objeto establecer las contribuciones derivadas de las 
facultades otorgadas por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la 
Constitución Política del Estado de Sonora, al Municipio de Guaymas de Zaragoza, Sonora. 

Artículo 5°.- Para la estipulación del objeto de las contribuciones, los sujetos y sus derechos y 
obli gaciones en relación con las contribuciones, la base y la forma de pago del impuesto se 
determinarán en la Ley de Hacienda Municipal. 

Artículo 6°.- Toda promoción o trámite administrativo ante la Tesorería Municipal, deberá 
suscribirla directamente el sujeto pasivo o deudor del crédito fi scal y legitimarse plenamente para 
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poder darle su curso, en ningún caso, se adm itirá la gestión de negocios; quién a nombre de o tro 
prete nda realizar la gestión, qeberá primeram ente acreditar debidamente su representación. 

Para dar seguimiento a cualquier trámite administrati vo a nte e l H . Ayuntam iento del Munic ipio de 
G uaymas de Zaragoza Sonora, los solicitantes, deberán acreditar ante Tesorería M unicipal, que se 
encuentran a l corriente con sus obligaciones de pago fi scales municipales, presentando en cada 
trámite, certificado de no adeudo de Contribuc iones Municipa les, previstas en términos de la Ley 
de Hacienda Municipal del Estado de Sonora. Para lo cual, la tesorería municipal, a través de la 
Dirección de Ingresos, expedi rá, e l certificado de no adeudo de contribuc iones o en caso contrario, 
e l certi ficado de adeudo de contribuciones, y para este úll imo caso, especificara los adeudos por 
concepto de contribución, su monto actualizado, y cuenta interna de identificación específica, 
pud iendo el solicitante sujeto de contribuciones con adeudo, acogerse al pago de las m ismas, a 
través de convenio de pago en parc ialidades que deberá suscribirse ante la tesorería munic ipal, 
gara ntizando e l interés fiscal, e n términos de la Ley Hacienda Municipal del Estado de Sonora y 
Código Fiscal del Estado de Sonora de aplicación supletoria a la Ley de Hacienda Municipal, una 
vez formal izado el convenio, la tesore ría municipal a través de la dirección de ingresos expedirá 
e l certificado de no adeudo de Contribuciones Municipales solic itado, indicando el número de 
convenio con garantía celebrado. 

Artículo 7º.- El Ayuntarniento con e l obj eto de fomentar el desarro llo económico, la generación 
de empleos, la adquisición de vivienda d igna y decorosa, la optimización del uso y 
aprovecharniento del suelo, e l mejoramiento de la imagen urbana y la conservación del patrimonio 
histó rico m unicipal, y en general, el b ienestar de la población de escasos recursos económicos y 
grupos vulnerables, emitirá las bases generales para e l otorgamiento de subsidios, estímulos 
fi scales, reducciones o descuentos en el pago de contribuciones y demás ingresos munic ipales, 
estableciendo las activ idades o sectores de contribuyentes be neficiados, los porcentaj es o cuo tas 
que se fijen y el beneficio socioeconómico que representa para la población del Municipio de 
G uay mas de Zaragoza, Sonora, auto rizando, en su caso, el pago en plazos diferidos o parcialidades. 

La Tesorería MunicipaJ es la a utoridad facultada para la ejec ució n y aplicación de dichas bases. 

Artículo 8°.- La Teso rería Municipal podrá rec ibir e l pago ant icipado de créditos fi scales a l 
ejercicio en curso, sin pe1juicio del cobro de las d iferencias q ue resulten por e l cambio de bases o 
tasas. 

El Tesorero M.unicipal es la autoridad competente para determ inar y aplicar, entre los mínimos y 
máx imos, en su caso, las cuotas que conforme a la presente Ley deben cubrir los contribuyentes, 
tomando en cons ideración las circunstancias socioeconómicas de l s ujeto obligado y las 
condic iones de l acto grabado. 

Artículo 9°.- Durante el ejerc ic io fi scal del año 202 1, el Ayuntamie nto del Municipio de Guaymas 
de Zaragoza, Sonora podrá aceptar la dación en pago de terrenos como pago a adeudos por 
concepto de impuesto predia l y sus accesorios, a solicitud expresa de l deudor, y a condic ión de 
que los terrenos estén libres de todo gravamen, las cuentas reg istren saldos con más de dos años 
de venc imiento y no sean menores a mil Veces la Unidad de Medida y Actualización Vigente, los 
cua les podrán ser susceptibles para su enajenación, aprovecharse para e l desarrollo de 
infraestructura, equipamiento urbano o como áreas de protección ambiental. En todos los casos, la 
operación deberá ser objeto de la aprobación técnica de Sind icatura M unicipal. La Dirección de 
Catastro Municipal determinará e l valor de los terrenos, en base a las tablas de valo res unitarios 
de sue lo y construcciones aprobadas por e l Honorable Congreso del Estado, y se recibirán a l 80% 
del valor más bajo entre el valo r catastral y el valor comercial. S i hubiere diferencia a favor del 
sujeto pasivo, ésta deberá aplicarse como pago anticipado de contribuc iones futuras. 

CAPÍTULO PRIME RO 
DE LOS I M PUESTOS 

SECCIÓN l 
D E L IMPUESTO PREDIA L 

Artículo 10.- La tasa general aplicable del Impuesto predia l rural, urbano y rústico será 4.86 al 
millar sobre el valor catastra l de los inmuebles. 

Para e fectos del cálculo de l impuesto predial, un predio será cons iderado como construido o 
edificado, cuando el valor catastral de sus construcciones sea igua l o mayor de l 6% del valor 
catastra l del suelo, y se encuentre en condic iones de ser habitable . 

En ningún caso e l impuesto predia l causado será menor a una Unidad de Medida y Actualización 
Vigente. 
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Artículo .1 J. En el caso de predios que durante el ejerc icio fi scal 202 1 se actualice su valor catastra l 
en los términos de la Ley Catastra l y Registra\ del Estado de Sonora , y no se haya c ubierto su 
impuesto predial del mismo allo, éste se cobrará en base al nuevo valor catastral. 

Asimismo, y con la finalidad de c uida r la economía fami liar, se aplicará la reducción 
correspondiente en e l impuesto prcdia l del ejerc icio 202 1, en aquellos casos en los que como 
consecuenc ia de la actua lización de los valores catastra les de predios construidos con uso de casa 
habitación e l importe a cargo resulta ra mayor a l 10% del causado e n e l ej erc icio 2020, s iempre y 
cuando en e l inmueble no haya modificación en su construcción o terreno que implique un aumento 
en el valor catastra l. 

Para los efectos de este impuesto, se estará además, a las d isposic iones que sobre di versos 
conceptos previene la Ley Catastral y Registra) del Estado de Sonora . 

Artículo 12. La Dirección de Catastro Municipal podrá considerar como valor catastra l de un 
predio, aque l valor que se hubie re determinado como base para e l pago de impuesto de a lguna 
operac ión traslativa de dom inio, realizada con el predio después de l mes de diciembre de 2020, s i 
ese valor se equipara mejor a su valor de mercado. 

Artículo 13. Como apoyo a grupos sociales rnarginados, la Tesorería Municipal podrá aplicar a l 
monto de l impuesto las s iguientes reducciones en forma adiciona l: 

l. C uando e l sujeto del impuesto predia \, acredite su calidad de jubilado o pensionado, o 
ser viuda de alguno de los sujetos ante riores y tener la nacionalidad mexicana se 
aplicará el créd ito fi scal correspondie nte reducido en un 50% de conformidad a lo que 
establece e l Artículo 53 de la Ley de Hacienda Munic ipal. Esta reducción se aplicará 
c uando la propiedad sea vivienda y la habite. 

11. Si e l sujeto del impuesto predial no posee la calidad de jubilado o pensionado, pero 
demuestra fehaciente me nte ante la Tesorería Municipal una edad superior a los 60 afios, 
o ser viuda con hijos menores de edad o tener una discapacidad, o ser menor de edad 
que acredite su orfandad mediante un albacea y sea de nacionalidad mexicana, tendrá 
derecho a una reducción del 50°/4, cuando la propiedad sea vivienda y la habite y sea la 
única propiedad inmueble suya o de su cónyuge. 

Para o torgar la reducción en el impuesto a pens ionados o jubilados se deberá cumplir con los 
siguientes requis itos. según sea e l caso: 

a) El predio debe estar a su nombre o de su cónyuge, o demostrar la posesión del predio. 
b) Que se trate de la vivienda que habita. 
c) Presentar copia de su credenc ia l de pensionado o jubilado. 
d) Presentar copia de su credenc ial de e lector o acta de nacimie nto en su caso. 
e) P resentar copia del último ta ló n de pago. 

Para o torgar la reducc ión en e l impuesto a personas de 60 años de edad o mayores, v iudas, 
discapacitados o menores de edad en orfandad , se deberá presentar ante la Tesorería Municipal , 
según sea el caso, con la documentación s iguiente: 

a) Copia de identificación o fic ia l con fotografía, firma y domicilio. 
b) Acta de matrimonio y acta de defunc ión del cónyuge, en caso de viudez. 
e) Constanc ia de discapacidad, en su caso; expedida por la institución competente. 
d) Jdentificación del beneficiario y del a lbacea, en el caso de menor en orfandad . 
e) Con1probante de domic ilio a nombre del bene fic iado. 
f) Ser mex icano 

Artículo 14. El otorgamiento de las reducciones señaladas en la presente Ley, en e l monto del 
impuesto predial, se sujeta rá a lo siguiente: 

J. Para la aplicación de l be ne fi c io a que considere tie ne derecho, presentar información y 
documentos probatorios. 

11. El beneficio únicame nte estará vigente mientras se mantengan las condiciones de 
excepción que dieron origen a su otorgamiento. 

111. En todos los casos, se debe rá asumir el com promiso de mantener el predio en 
condiciones adecuadas de mantenimiento y conservació n, limpio y libre de ma leza. 

A l predio que muestre signos de abandono o de estado ruinoso se le podrá cancelar e l benefic io. 
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Los benefi c ia rios de descue nLos e n e l impuesto pred ia l de be rán manifesta r a las a uto ridades 
munic ipales c ua lq uie r modificació n de las c irc unsta11c ias que fundamentaro n los m is m os. 

La Tesore ría M unic ipa l d ic tar á resoluc ió n nulificando el bene fi c io d e la reducció n o to rgada, a 
partir de l mom e nto e n q ue h ubie re desaparecido e l fundame nto de la mi s m a y o rdenará e l cobro 
de los impue stos c uyo pago se hubiese omitido, e n s u caso, a s í com o de las multas y accesorio s 
que procedan . 

Artícu lo .15. La T esorería Municipal reduc irá e l impo rte po r concepto de l impuesto p redia l del 
año 2 02 1, co n e fectos generales e n los casos d e pago a ntic ipado de todo e l año, a quienes no tengan 
ade udos de años anterio res, ap licando un porcentaj e del 15% (quince) de descue n to s i efectúa e l 
pag o d urante e l primer tri m estre d e l año 20 2 1. 

Este descuento no procederá c uando se obte nga otro be ne ficio fi scal de este impuesto, 
conte mplados en los A rtícu los que a ntecede n esta b lecidos e n la p resente Ley . 

Dura nte e l ejercicio fi scal 202 1, la bole ta de impresió n del estado de cue nta de impuesto pred ia l 
en caj as de recaudació n, inc luirá n un do nat ivo volunta rio con ca rgo a l Contribuyente, e n caso de 
acep ta rlo por un m o nto de $35.00, des tina ndo $ 10.00 pa ra e l Centro de l ntegració n Famil iar 
de pe ndie nte d e l S is tema para e l Desarro llo 'In tegra l de la Familia de l Mun ic ip io de G uaym as de 
Zaragoza, Sonora, $ 10.00 para C ruz Roj a Mex icana Delegació n G uaym a s y $ 10 .00 para e l 
Pa tro nato de Bomberos V o luntarios de G uaymas A.C., $ 5.00 destinado a l as ilo de a nc ianos Cobijo 
San José, A.C. 

SECCIÓN 11 
D E L IMPUESTO l'RE DIAL EJIDAL 

Art'íc ulo .16. Son suje tos de l impuesto predia l ejida l: 

a) Los ejida tarios y comune ros s i e l a p rovecha mie nto de los predios es indiv idual. 

b) Los núc leo s de població n ej idal o comuna l, s i e l a provecha mie nto es colect ivo. 

c) E l que ex plo te y a proveche pred io s ej idales o comunales en calidad de asociado, 
usufructua rio , arre ndatario , acreedor pigno ra tic io , de posita rio u o tro an á logo. 

Son responsables solidarios en e l pago de l impuesto p redial ej ida l: 

Los adqui rie ntes de productos provenie ntes de terrenos ejida les o comuna les y los inte rmedia rios 
inc luyendo aque llos que procesen, e mpaque n o propo rc ionen o tro tipo d e m aqui la re lacio nados 
con dichos productos. Así com o los q ue realice n trámites para efectos de s u expo rtació n, q uienes 
esta rá n obligados adem ás a: 

1. Registrarse e n e l pa d ró n munic ipal d e contri buyentes. 

2 . Verificar que se ha cubierto e l impuesto y de no acredi tarse dic ho pago, rete ne rlo y expedir 
al productor e l formato de retención de l impuesto predia l ejidal autorizado por la Tesorería 
Mun ic ipa l as í como e n te rar dich o impuesto. 

3 . Presen tar e n Tesorería M.unic ipal de ntro de lo s prime ros 20 días de l m es s ig uiente a l 
causado, una m a ni festació n por c uadn1plicado , enterando e l importe del impuesto re tenido, 
e n s u caso. 

Tratán dose d e l lmpuesto Predia l sobre pred io s rús ticos ej idales o comuna les, la tari fa apl icable 
será $325.3 1 por hectárea. 

Para lograr e l conocimiento de los predios rústicos ej ida les o comunales que existen de ntro de l 
munic ipio , se util izará la informació n generada por e l Instituto Nacio nal de Estadistica y Geografia 
al respec to. 

De la recaudació n correspo ndien te a l impuesto efecti vam ente pagado, con fo rme a l párrafo 
an terior, la Tesorería M_unicipal e ntregará e l 50% a l ej ido o comunidad propietario o a l poseedo r 
de los pred ios do nde se genera e l g ravamen s ig uiendo e l o rden e n que se m e nc iona. 

Esta d evo luc ió n de pago, se s uje tará a la p re sentació n de los s ig uie ntes re quis itos: 

l. Los núcleo s debe n solic ita r e l re tiro de fo ndos mediante acuerdo to rnado e n la asamblea 
de ej idatarios. 
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11. Las asambleas deberán ser ordinarias o en su caso extraordinarias, corno lo establece 
la Ley Agraria. 

11 l. Deberán anexarse el proyecto y presupuesto que indique el sentido que se le dará a los 
fondos. 

Para los efectos de ese impuesto, se estará además, a las disposiciones que sobre diversos 
conceptos previene la Ley Catastral y Registra! del Estado de Sonora. 

Durante el ejerc ic io fi scal 202 1, las boletas de pago de impuesto predial ejidal impresas en las 
cajas de recaudación, incluirán un donativo voluntario con cargo al Contribuyente, en caso de 
aceptarlo por un monto de $35 pesos, destinando $ 1 O pesos para el Centro de Integración Familiar 
dependiente del Sistema para el Desarro llo Integral de la Familia del Municipio de Guaymas de 
Zaragoza Sonora, $1 O pesos para Cruz Roja Mexicana Delegación G uay mas y $ 1 O pesos para el 
Patronato de Bomberos Voluntarios de Guaymas A.C., $5 pesos destinado al asi lo de ancianos 
Cobijo San José, A.C. 

SECCIÓN 111 
DEL IMPUESTO SOBRE TRASLACIÓN DE DOMINIO 

DE BIENES INMUEBLES 

Artículo 17. Por la adquisición de bienes inmuebles ubicados en el territorio del municipio así 
como los derechos sobre los mismos, a los que se re fiere la Ley de Hacienda Municipal los 
adquirientes, en los términos que establece la m isma Ley, pagarán una tasa del 2% sobre la base 
determinada conforme a su Artículo 74. 

Artículo J 8. Antes de iniciar el procedimiento establecido en el Artículo 74 de la Ley de Hacienda 
Municipal y con el objeto de agilizar el trámite correspondiente, la Tesorería Municipal podrá 
emitir opinión sobre el valo r comercial del inmueble y de estar de acuerdo el contribuyente pagará 
el impuesto sobre dicho valor. 

Artículo 19. Cuando se trate de regularizaciones de suelo para vivienda o regularizaciones de lotes 
con vivienda de asentamientos irregulares, realizada de manera directa por cualquiera de los 
órganos de Gobierno Federal, Estatal o Munic ipal, se aplicará lasa cero. Asimismo, en las 
certificaciones de documentos o constancias catastrales relacionadas directamente con estas 
operaciones, se hará extensivo este beneficio al cobro que de acuerdo a la Ley deba cubrirse, 
siempre y cuando los beneficiados no tengan otra propiedad. 

Durante el ejercicio fiscal 202 1, las boletas de pago de impuesto sobre traslación de dominio 
impresas en las cajas de recaudación, incluirán un donativo voluntario con cargo al Contribuyente, 
en caso de aceptarlo por un monto de $35 pesos, dest inando $ 1 O pesos para el Centro de 
Integración Familiar dependiente del Sistema para el Desarro llo Integral de la Familia del 
Municipio de G uaymas de Zaragoza, Sonora, $ 10 pesos para Cruz Roj a Mexicana Delegación 
Guaymas y $10 pesos para el Patronato de Bomberos Voluntarios de Guaymas A.C., $5 pesos 
destinado al asi lo de ancianos Cobijo San José, A .C. 

SECCIÓN IV 
DEL IMPUESTO SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 

Artículo 20.- Quienes perciban ingresos por la explotación de diversiones y espectáculos públicos, 
de conform idad a las d isposiciones generales de la Ley de Hacienda Municipal, pagarán un 
impuesto de acuerdo a las siguientes tasas, sobre el monto total de los ingresos obtenidos por 
concepto de venta de boletos o cuotas de admisión: 

Tomo CCVI 

l. 

JI. 

111. 

Obras de teatro, culturales, artísticos; 
funciones de circo 

.Juegos profesionales de béisbo l, básquetbol, 
fútbol, tenis y otros juegos de pelota, así 
como lucha libre, box y competencias 
automovilisticas y similares: 

Juegos amateurs de béisbol, básquetbol, 
fútbol, softbol, tenis y otros juegos de pelota, 

10% 

10% 

0% 
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así como lucha li bre, box y competencias 
a uto movilísticas y s imilares: 

lV. Ba iles, carnavales, varied ades, fe rias, 
comediantes, hipnotismo y s imila res 

V. Posadas, ke rmeses y s imila res: 

VI. 

VII. 

Atraccio nes e lectro mecánicas y a utopis tas de 
recreo infantil y o tros espectáculos s imilares: 

Carreras de caballos, peleas de gallos, 
j aripeos 

10% 

10% 

10% 

15% 

No se cons ide ra n espectáculos públicos los presentados en c ines, restaurantes, ba res, cabarets, 
salones de fiesta o de bai le y centros nocturnos. 

Artículo 21. Los propieta rios o poseedores de establecimientos legalmente a utorizados de 
máquinas de v ideojuegos que obtengan ingresos, a través de su explotació n, deberán c ubrir una 
c uota me nsua l de dos (2) veces la Unidad de Medida y Actualización Vigente , por m áquina de 
videojuegos, med ia nte declaración me nsua l que presentarán e n la forma oficia l, ante la Tesorería 
Municipal, a más tardar e l día quince a l mes s ig uiente a aquél e n que se cause e l impuesto. 

Los propie ta rios o poseedores de l establecimiento legalme nte autorizado donde sean explo tadas 
las máquinas de v ideojuegos, serán responsables solida rios de l pago de este impuesto. 

Artículo 22. Será n suje tos de este impuesto las personas fís icas y m orales a utorizadas d e 
con formidad con las leyes aplicables, que e n insta laciones propias o que posean bajo c ua lquier 
fi g ura lega l, ofrezcan a l público e l uso o ne roso d e m áquinas o equipos de sorteo, de c ua lquier 
tecnología, que utilicen imágenes visua les e lectró nicas com o núme ros, s ímbo los, fig uras u otras 
s imilares y , en gene ra l, las que se uti licen para desarro llar los juegos y a puestas a uto rizados. 

E l impuesto se pagará conforme a una cuota m ensual de 14 (catorce) Veces la Unidad de Medida 
y Actual izació n V igente , por cada máquina o equipo a que se refiere e l prime r párrafo de este 
A rtículo. 

Los suje tos de l impuesto efectuarán e l pago mediante decla ración me nsual presentada ante 
Tesorería Munic ipa l dentro de los primeros c inco días hábi les de cada mes, a través de las formas 
previamente autorizadas por esta a uto ridad. 

Lo a nterio r, s in pe rjuicio de l ejercic io de la facu ltad de fi scalización de la T esorería Municipal. 

La o mi s ión e n la presentación de la declaración a que se refiere e l párrafo anterior, será sancionada 
con multa de 50 (cincuenta) a 150 (cie nto c incuenta) Veces la Unidad de Medida y Actualización 
Vigente. 

C uando esto s establecimientos presenten un espectáculo público y por e l mi sm o se cobre la 
admisión, e l impuesto a pagar por esta activ idad será con forme a l Artículo 20 esta Ley. 

Artículo 23.- Las pe rsonas fís icas o morales que o rganicen eventos, espectáculos y/o divers io nes 
públicas, deberán sujetarse a las siguientes disposiciones: 

l. Pa ra efectos de control fi scal, en todos los eventos, espectác ulos o divers iones públicas 
e n los que se cobre e l ingreso, deberán contar con e l boletaje previamente foliado y 
a utorizado por la Tesorería Municipa l, el cua l en ningún caso será m ayor a l a foro del 
lugar donde se realice e l evento . 

Los boletos de cortes ía no excederán del 10% del bole taj e vendido. 

I l. En e l caso de l boletaje de tipo electrónico, los organizadores de l eve nto deberán 
presentar por escr ito , la re lación de boletos por emitir inc luyendo e n la mism a, e l precio 
de venta por boleto, así como e l contrato que realicen con la empresa e ncargada de la 
e misión de dichos boletos electrónicos. 
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111. En el caso de eventos masivos las personas físicas o morales que organicen los eventos 
deberán conta r con seguro de daños a terceros, así como con el dictamen estructural de 
escenarios en su caso, si es que así lo exig iere la Dirección de Protección C ivil. 

1 V. Para los e fectos de la aplicación de este Capítulo, se cons iderarán eventos, espectáculos 
y diversiones públicas eventuales, aque llos cuya presentación no constituya parte de la 
actividad normal del lugar donde se presenten. 

Artículo 24. La Tesorería Municipal podrá celebrar convenios con los sujetos de este impuesto a 
fin de que puedan cubrirlo mediante el pago de una cuota fija, establecida a partir del precio de 
entrada y cons iderando a l menos el 70% del cupo del local en que se realicen los eventos por la 
tasa del impuesto. 

El pago de este impuesto, no exime a los contribuyentes de la obligación de tramitar y obtener 
previamente las licencias o autorizaciones que se requieran para e l desarrollo de la actividad o 
evento en particular. 

Durante el año 202 1, la Tesorería Municipal, podrá reducir la tasa vigente para el cobro del 
impuesto sobre divers iones y espectáculos públicos, hasta en un 50% inclusive, cuando a su 
consideración los eventos de esta naturaleza fomenten e l desarrol lo de la cultura y e l sano 
esparcimiento de la población y cuando estos eventos sean organizados efecti vam ente por 
instituc iones asistenciales o llciales debidamente constituidas y acredi tadas ante las auto ridades 
correspondientes y que realicen los eventos con el propósito de destinar la totalidad de las 
ganancias a l log ro de sus objeti vos. 

En consecuencia, no se podrá gozar de la reducción antes seílalada si dichas insti tuciones sólo 
patrocinan el evento o espectáculo público; entendiéndose por patrocinio, e l hecho de permitir e l 
uso de su nombre o razón social únicam ente. 

Artículo 25. Para poder reduc ir la tasa por el cobro del impuesto en los casos sellalados en e l 
Artículo anterio r, la solicitud se deberá presentar, por lo menos con 7 días de antic ipación a la 
Tesorería Municipal; la promoción, publicidad y boletos de l evento, deberán consignar que el 
mismo es organizado por la institución solicitante, y se deberá exhibir dentro de los c inco d ías 
previos a su real ización, la documentación siguiente: 

a) Copia del acta constitutiva de la institución u organización solicitante. 

b) Copia de su inscripción al Registro Federal de Contribuyentes y/o de su Cédula de 
Identificación Fiscal con la CURP o su última declaración fiscal. 

c) Copia del contrato o contratos que la institución u organización solicitante celebró con los 
artistas, representantes legales y/o convenio con el promotor. 

d) Copia de los contratos de publicidad y/o de las facturas por éste servicio. 

e) Copia del contrato de arrendamiento del lugar donde se realizará el evento, cuando éste no 
sea del solicitante. 

f) Y, aquella otra documentación que la Tesorería considere necesario, para acreditar 
debidamente los elementos que sustentan la reducción en la tasa. 

Artículo 26. Cuando se necesite nombrar vigi lantes, supervisores, personal de protección civil y/o 
de bomberos, para la celebración de divers iones y espectáculos públicos, y en su caso, 
intervento res para la recaudación de impuestos o derechos, los contribuyentes pagarán 8 (ocho) 
veces la Unidad de Medida y Actualización Vigente, por elemento. 

Quienes soliciten en forma especial servicios de vig ilancia o realicen eventos, espectáculos y/o 
diversiones públicas eventuales, deberán cubrir previamente los honorarios y gastos de policía y 
supervisores que se comisionen. Dichos honorarios y gastos no serán reintegrados en caso de no 
efectuarse el evento programado. 

Durante el ej ercicio fiscal 202 1, las boletas de pago de impuesto sobre diversiones y espectáculos 
públicos impresas en las cajas de recaudación, incluirán un donativo voluntario con cargo al 
Contribuyente, en caso de aceptarlo por un monto de $35 pesos, destinando $ 1 O pesos para el 
Centro de Integrac ión Fam iliar dependiente del Sistema para el Desarro llo Integral de la Famil ia 
del Municipio de G uaymas de Zaragoza, Sonora, $ 1 O pesos para Cruz Roja Mexicana Delegación 
Guaymas y $ 10 pesos para e l Patronato de Bomberos Voluntarios de Guaymas A.C. y $5.00 
destinado a l asi lo de ancianos Cobijo San José, A.C. 
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SECCIÓN V 
IMPUESTO SOBRE LOTERÍAS, RIFAS O SORTEOS 

Artículo 27. Las pe rsonas fís icas o m orales q ue realicen lo terías, rifas o sorteos de c ualquier clase 
auto rizados legalmente, están o bl igados a da r aviso a la Tesore ría Municipal sobre la realización 
de l evento y c ubrir e l 5% sobre e l valo r de la emi s ió n de bo le tos por este impuesto de con formidad 
a lo que establecen los A rtíc u los 97 y 98 de la Ley de Hacienda Municipa l. 

SECCIÓN VI 
IMPUESTO MUNICIPAL SOBRE TENENC IA O USO DE VEHÍC ULOS 

Artículo 28. Tratándose del impuesto m unic ipal sobre te ne nc ia o uso de vehíc ulos para e l ejerc icio 
fi sca l de 202 1, no se establece tarifa, e liminando este impuesto a partir del año 20 13. Y solo queda 
comprendido e l impuesto munic ipa l sobre tenencia o uso de vehículos a contribuyentes q ue no 
hayan c umplido con el pago correspond ie nte a ejerc ic ios ante riores. 

Dura nte e l ejercicio fi scal 202 1, la bo leta de impres ió n de l estado de c uenta de impuesto munic ipal 
sobre tene nc ia o uso de vehíc u los en caj as de recaudació n, inclui rán un donativo voluntario con 
cargo a l Contribuyente, e n caso de aceptarlo por un m o nto de $35 pesos, destina ndo $ 1 O pesos 
para e l Centro de Integració n Familiar de pe ndie nte de l Sistem a para e l Desarro llo Integra l de la 
Fami lia de l M unic ip io ele G uaymas de Zaragoza, Sonora, $ 10 pesos para Cruz Roja Mexicana 
Delegación G uaym as y $ 1 O pesos para el Patronato de Bomberos Voluntarios de Guaym as A.C. y 
$5.00 destinado a l asilo de a nc ianos Cobijo San José, A.C. 

CAPÍTU LO SEGUNDO 
DE LOS D ERECHOS 

SECCIÓN l 
POR SER V IC IOS DE AGUA POTA HLE 

Y ALCANTARILLA DO 

Artículo 29. Los pagos que debe rán cubrir los usuarios por la pres tación de los serv ic ios de agua 
potable , dre naje, a lcan tarillado, saneamie nto, tratamiento y disposició n de aguas res idua les, se 
c las ifi carán en ra ngos de consumos pa ra los d ist in tos us uarios en tres localidades diferentes, 
G uaymas, San Carlos y Vicam , las ta rifas se d iv iden como a continuació n se expresa: 

LOCALIDAD GUA YMAS, SONORA: 

Artículo 30. Las cuo tas por pago de los serv icios de agua pota ble y alcan tarillado, que se prestan 
a los usuarios de estos servic ios en la localidad del Municipio de Guaymas de Zaragoza, Sonora, 
son las siguie ntes : 

Los us ua rios pagarán m ens ua lm ente por e l consumo de agua potable en predios e inmue bles, 
conforme a las tarifas que se p re sentan a continuació n : 

Tarifa para uso doméstico: Este tipo de tarifa se aplicará a los us uarios, cuya to ma se enc uentre 
insta lada en inmuebles o predios no utilizados para fi nes productivos, de negocios, com erc ia les o 
de serv ic ios y q ue e l agua vertida de d icha toma se destine estrictamente a usos domésticos (no 
incluye el serv icio de drenaje y saneam iento), conform e a la s ig uiente tab la: 

A: PARA USO DOMÉSTIC O 

R ANGOS D E CONSUMOS VALOR 
o a 10m3 72.93 
11 a 15 111

3 6 .29 
16 a 201113 6.47 
2 1 a 25 m 3 7 .38 
26 a 30 1113 7.57 
3 1 a 35 m' 11 .27 
36 a 40 1113 11 .55 
4 1 a 70 m' 17 .35 
7 1 en ade la nte 31.35 

Cuota Mínima 
Porm3 

Po r m 3 

Porm3 

Porm3 

Por 1113 

Porm3 

Porm3 

Por m 3 

E n caso de que e l usuario no cuente con serv icio de micro m ed ición, se le aplicará ésta tarifa 
reducida en un 50% sobre e l valo r de incremento obte nido entre la ta rifa actua l y la tari fa del 
ej e rcic io anterior. 

Una vez insta lado el serv ic io de micro medición , se aplicará la tarifa establecida para e l presente 
ej e rc ic io fi scal. 
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Tarifa para uso doméstico subsidiada: Se o torgará un subs idio de l 15% a la ta ri fa para uso 
do méstico hasta po r un consumo de treinta m e tros cúbicos, como apoyo para los g rupos más 
desprotegidos y quienes por su condición de ingreso se encue ntran e n estado de vulne rabilidad 
económica o socia l, aplicable por localidad, colonia y ruta domic ilia ria de acue rdo a la s igu ie nte 
tabla: 

T 
GUAYMAS POPULAR 

GUAYMAS PER1001STA 

f--GUAYMAS 

GUAYMA~ 

GUAYMAS 

EJIDO FELIPE ANGELES 

EJIDO MARIANO ESC08EDO '" -~i--------- 143 

93 GUAYMAS CENTENARIO 

f-GU-A-,M- A-, -+---------t--,; - 1-G-UA-,M- A-,+-,,c- ,-NT_e_NA-R-,0------1------j 

96 

GUAYMAS CERRO GANDARElilO 45 , 46 

GUAYMAS RINCONCITO DE FA TIMA 100 GUAYMAS 52, 53, 101, 103 
r-G_U_A-,M- A-$-+-=-ST_R_O_e<.A_ Y_A ______ - ~ ¡----+---------+--,-,.-,-, --j 

GUAYMAS 

AMPLIACIÓN INDEPENDENCIA GUAYMAS AMPLIACIÓN GOLFO DE CALIFORNIA 

GUAYMAS AMPLIACIÓN MIGUEL HIDALGO 

Tarifa para uso comercial: Esta tarifa será aplicable a los usua rios, c uando e n e l inmue ble e n que 
se enc uentre la toma de ag ua se lleven a cabo actividades come rc ia les y de servic ios, industria les 
y de sector público, u o tras de naturaleza a ná loga. Los cargos m e nsuales por consumo (no inc luye 
e l servic io de dre naj e, tratamiento de aguas residuales y e l impuesto al valor agregado), serán 
conforme a las s iguiem es tablas : 

Tomo CCVI 

B: PARA USO COMERCIAL 
(HOTE LES, CONDOMINIOS, TRAILER PARK) 

RANGOS DE CONSUMOS VALOR 
o a 20 m3 335.58 Cuota Mínima 
2 1 a 30 111

3 22.40 Porm3 

3 1 a 40 m 3 23.9 1 Por m 3 

41 a 70 m 3 26.4 1 Porm3 

7 1 a 200 m ' 38.34 Por m 3 

20 1 e n adelante 41.34 Porm3 

C: PARA USO COMERCIAL 
(MARINAS, SERVIC IOS A G OBIERNOS, ORGANIZAC IONES P ÚBLICAS Y 

PRIVADAS). 

RANGOS DE CONSUMOS VALOR 

o a 10m3 2 13.70 Cuota M ínima 
11 a 2 0 m 3 22.00 Porm3 

2 1 a 30 m 3 23 .78 Porm3 

31 a 40 m 3 25.38 Porm3 

41 a 70 m 3 28.03 Porm3 

7 1 a 200 m 3 40.69 Porm3 

20 1 en adelante 43.88 Por 111
3 

D: TARIFA ESPECIAL TIPO "A" 
(INDUSTRIA PESQUERA Y PROCESADORAS) 

RANGOS DE C ONSUMOS VALOR 

306.40 O a 20 1113 Cuota Mínima 
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2 1 a 30 1113 20.44 Porm3 

3 1 a 40m3 2 1.83 Porm3 

4 1 a 70m3 24. 10 Porm3 

7 1 a 200 1113 3 1.94 Porm3 

20 1 e n adelante 34.46 Porm3 

E: T ARJFA ESPECIAL TIPO "B" 

(HIELERAS, EMBOTELLADORAS DE AGUA, SERVJCIOS DE LAVADOS, 
LA V ANDERIAS) 

RANGOS DE CONSUMOS VALOR 
o a 201113 443.65 C uo ta Mínima 
2 1 a 50 m' 34.92 Porm3 

5 1 a 100m' 50.66 Porm3 

101 en adelante 54.64 Porm3 

F: TARIFA ESPECIAL TIPO "C" 
(APIGUA Y, COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRlC WAD, PEMEX, SRÍA. DE LA 

MARINA) 

RANGOS DE CONSUMOS VALOR 
o a 20m' 393.94 Cuota Minima 
21 a 50m3 3 1.00 Porm3 

5 1 a 100 m' 44.98 Porm3 

101 e n adelante 48.52 Por m3 

El servicio de alcantarillado sanitario: Se cobrará a razón de 35% del importe de l consumo de 
agua po table en cada mes. 

Tarifa de Saneamiento: Esta ta ri fa se rá aplicable a los usuarios de las localidades de G uaymas, 
San C arlos y Vicam, determinada de acue rdo a los costos operativos de PTAR (Planta de 
tratam ie nto de aguas residua les) que se genera n para gara ntizar e l buen desempefio de las 
o peraciones y procesos de los trata mientos de las aguas residua les, s ie ndo calculado de la s iguiente 
m anera: 

TARIFA D E 
COSTO M' PTAR * FACTOR DE DESCARGA * M' CONSUMIDOS 

SANEAMIENTO DE AGUA 

GASTOS OPERA TlVOS DEL PT AR 
COSTO M' PTAR-

M' TRATADOS PTAR 

TARJFA DE SANEAMIENTO: Costo de Cargo total a l usua rio por 

Saneamiento. 

COSTO M' PTAR: Costo por m 3 procesado. 

FACTOR DE D ESCARGA: Porcentaje de tratamjento de 

Aguas residuales tota les (70.0 %). 

M ' CONSUMIDOS DE AGUA: Consumo total e n m 3 de agua del usuario. 

GASTOS OPERATIVOS DEL PTA R: Costo de operació n de la PTAR. 

Tota l de m' procesados d e la PT AR. M ' TRATADOS PTAR : 

Para e l caso de venta de aguas tratadas y d e acuerdo a la PTAR que se refiera e l importe se calculará 

de acuerdo a la formula s iguiente: 
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COSTO AGUA 

TRATADA = 

COSTO M' PTAR • TOTAL DE M' DE AGUA TRATADA 
ENTREGADA 

Para e l presente ejercicio fi scal, que entra en operación éste servicio, se exentará a l 100% e l costo 
de ta rifa de saneamiento a l usuario doméstico. 

Los rangos de consumo se deberán calcular po r meses natura les y el importe se calc ula rá 
multiplicando los metros cúbicos consumidos en e l mes de que se trate, por e l precio fijado para 
cada me tro cúbico e n e l rango de consumo correspondiente. 

El recibo correspondiente a l consumo de agua potable inc luirá una aportación mensual con cargo 
al usua rio, por toma de agua, de la s ig uiente manera: 

Para los usuarios de uso doméstico: de $6.50 (seis pesos 50/100 m.n.) 
Para los Usuarios de uso comerc ia l y especial : de $ 1 0 .00 (Diez pesos 00/100 m.n.) 

Recursos q ue se destinarán a apoyar a l Patronato de Cruz Roja Mexicana d e G uaymas y a l c uerpo 
de bomberos Voluntarios de G uaymas, los c ua les se a plicarán de la s ig uiente forma: 

De la aportación de Usuarios de Uso Doméstico: La cantidad de $3.25 (Tres pesos 25/100) 
para C ruz Roja Local y $3.25 (Tres pesos 25/100 M.N.) para e l 1-1 . C uerpo de Bomberos 
Voluntarios de Guaymas. 

De la aportación de Usua rios de Uso Come rc ial y Especia l: La cantidad de $ 10.00 (Diez 
pesos 00/100 M.N.) que se destinara e n partes iguales para Cruz Roja Local y para el H. 
C ue rpo de Bomberos Volunta rios de G uaymas. 

El o rganismo operador deberá info rma r e n forma trimestral, la recaudación de estas aportaciones. 

Tarifa Social 

Pensionados y/o .Jubilados: 

Al usuario que demuestre ser pens ionado y/o jubilado, por instituciones de seguridad social 
naciona les y ser de nacionalidad mexicana, adulto mayor, menor de edad e n orfa ndad o 
discapacitado se le aplicara un descuento de l 50% po r c iento sob re la ta ri fa doméstica. 

En los casos anterio res se deberá com probar ser p ropie tario o poseedor del bien inmueble y c umplir 
con un registro único, en las localidades de G uaymas, San Carlos y Vicam. 

Se aplicarán los descue ntos antes menc ionados s iempre y cuando se cumpla antes o en la fecha de 
venc imiento de l recibo; si el usuario presenta rezagos anteriores, se cancelará dicho be ne fic io hasta 
que se ponga a l corriente e n su pago. 

El O rganism o Operador a través del A dministrador y de l Director Comercia l podrá aplicar 
descuentos o tratamie ntos pre ferenc iales a usua rios de cua lquiera de las tarifas ante riormente 
señaladas que, por razones de índole socia l, económica o de otra natura leza se consideren 
pertinentes, funda.mentando dicha aplicación y a tendiendo s iempre a la naturaleza excepcional de 
estos beneficios. 

Artículo 31. Para las unidades operalivas de Guaymas, San Carlos y Vicam, la CEA podrá 
de terminar presuntamente e l consumo de agua potable, de conform idad con las d isposic iones 
conten.idas e n los A rtículos l 66 y 167 de la Ley de Agua de l Estado de Sonora, considerando las 
variables que incidan e n dichos consumos, ta les, como: 

a. E l número de pe rsonas que se s irven de la to ma. 

b. La magnitud de las instalaciones y áreas derivadas. 

c. Consumos estimados a ltos. 

d. Errores de facturació n. 

e. Bajos suministros en la red de distribución. 
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Así tan1bién se establecerán los proced im ientos de cálculo que se de terminen prev io estudio y 
compilación d e documento s y so lo de terminado por e l tie mpo de rezago del usuario, que cons ide re 
e l organism o o perad o r para establecer c uo tas de casas solas y lotes ba ldíos cuando a p lique. 

Lo anterior so lo aplicará para serv ic ios estimados. 

a) Casa sola y/o local solo e n estado de abandono 

O rden d e T rabajo Casa Sola. 
Fotografía predio. 
Historial d e consumo de C FE. 
Estacio nar y suspender se rv ic io. 
U suario deberá dar aviso c uando se e nc uentre en condic io nes d e habitarse. 
A l hace r revis ión del p redio y se encuentre habitado, se cobrará consumo, en los meses que 
presente consumo en e l histo rial d e C FE. 

b) Casa so la , habitab le: 

O rden d e Trabaj o Casa Sola. 
Fotog rafia del p red io. 
H is toria l de consumo d e C FE. 
Cobro m ín imo me nsua l. 
A l hacer revisió n d e l predio y se enc uentre habitado, se cobrará cons umo d e la tari fa 
de l sec tor, se cob rará ta rifa mínima s iempre y cuando e l usua rio presente historial de 
CFE con consumos mínimos. 
Usuario deberá dar aviso c uando se e ncuentre en condic io nes d e habitarse. 

c) Local solo , habitable : 

O rde n d e Trabajo Local solo. 
Fotog rafía d e l predio. 
Historia l d e consumo d e C FE. 

Cobro mínimo mensua l. 
A l hace r revis ión de l predio y se e nc uentre habitado, se cobrará cons umo de la tmifa 
d e l sec to r, se cobrará tari fa mínima s ie mpre y c uando e l usua rio presente historia l de 
C F E con cons umos mínimo s . 
Usuario d ebe rá dar aviso cuando se encue ntre en condic io nes de habita rse. 

d) L o te baldío 

Orden de trabajo lote ba ldío. 
Fotografía de l predio. 
Pago mín imo en base a la Ley d e A g ua de l Estado, sí e l te rreno exced e 500 m 2 e l cobro 
por m 2 será de$ 0. 1 O centavos anexo a l cobro mínimo. 

e) casas en sectores marg ina les 

Ord e n d e trabajo estudio socioeconó mico. 
Fotogra fia de l pred io. 
No tene r ta rifa m ínima. 
N o te ne r serv ic ios que no sean d e prime ra necesidad. 

f) Duplic idad d e cuenta 

Orden d e trabaj o para estacio na r c ue nta pa ra revis ió n que se trate de l mis mo serv ic io y 
no se cue nte con dos tomas fi s icas. 
Fo togra fía de l predio. 
Dejar en cero ade udos, d e la cuenta m ás reciente . 
Estacionar cue nta m ás reciente. 

g) U nificació n de predios 
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O rde n de Trabaj o para estacio nar c ue nta con me nor adeudo, se verifica sólo se c uente 
con una sola to m a fis ica. 
Fo tografía del predio. 
Pred iales do nde se indique que es un solo p redio. 
Dejar e n cero adeudos que cuente con me nor adeudo y/o se dejó de pagar. 
Estaciona r c uenta más recie nte o serv ic io que tenga me nos ade udo. 

h) Serv icio ins uficie nte 

Reporte técnico do nde se indique q ue secto res tuv iero n fa lta de agua , asi como e l 
período. 
Cobro de pago mínimo (ya que aún s in serv ic io de agua tuv iero n serv ic io de dre naj e). 

i) Consumos e levados y reales 

Rea lizar inspección fisica, y s í se detectan fugas deri vadas de ma las instalaciones o 
de terio radas, se aplicará ajuste; s ie mpre y cuando se justifique lo anterio r y no exista 
a ntecedente en s istema de dicha problem ática. 
Fotografía del pred io y de l lugar donde existe fuga. 

Usuario adquirirá compromiso de reparar pro ble mática, ya que a l re pe tirse s ituació n en 
próximas facturacio nes, no procederá bonificació n. 
C uando sea una sola vez e l consumo e levado y este exceda por muc ho el promedio 
general que m aneja el serv ic io . 
Imprimir historia l de consumos de un a ño. 
Promediar cons umo. 

j) Errores de lectura / captura ( facturació n) : 

O rden de Trabajo para la revis ió n de med ición donde indique q ue efectivamente existió 
e rror en la to m a de lectura. 

Evidenc ia fotográfica donde aparezca lectura del m edido r. 
C uando e l e rro r sea a l capturar en S istema Comercial, se anexará copia de hoj a de 
lectura que correspo nda. 

k) Revis ió n gene ral: 

Orden de tra bajo para verificación de los servic ios e n general (so lic itada por 
incon formidad del us ua rio po r dudas en facturació n). 
S í la verificació n excede e l tiempo de vencimiento del serv ic io , se respeta rá n los ajustes 
automáticos que correspo ndan. 

Artículo 32. Las c uo tas por conce pto de insta lación de tornas de ag ua po table y de conexió n a l 
servicio de a lcanta rillado sanitario para uso domés tico, se integra rán de la s iguiente m anera: 

l. La cantidad que a rroj e e l presupuesto de materia les y la mano de obra que util icen para 
la ins ta lació n de la to ma o la descarga según sea e l caso; y 

11. Una c uo ta de contra tació n q ue variará de acuerdo aJ d iámetro de la toma o la descaJ"ga 
de la s ig uie nte mane ra : 

a. Para to mas de agua potable de ½" de diáme tro: S ie te Veces la U nidad de M ed ida y 
Actua lización V igente. 

b . Para to m as de agua potable de 3/4" de d iá metro: Catorce Veces la Unidad de Medida y 
Actualizació n V igente. 

c. Para descargas de drenaj e de 6" de diá metro: S ie te Veces la Unidad de M ed ida y 
Actua lizació n V igente. 

d . Para desca rgas de drenaj e de 8" de d iá metro: D iez Veces la Unidad de Medida y 
Actua lizació n V igente . 

Pa ra uso No Doméstico: 
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a . Para to mas de agua pota ble de ½11 de diám etro : 

b. Para descargas d e drenaje de 6" de diámetro: 

$3,386.06 

$ 850.09 

En caso de sol ic itar to1n as de agua y descargas de drenaje de diferente diámetro a las descritas con 
a nte rioridad se realizará e l presupuesto correspondiente por e l Organismo Operador. 

La O fi c ina de contro l urbano de pendiente de l H. Ayuntamiento de G uaymas de Zarago za , Sonora, 
de be rá so lic itar constanc ia de aviso de terminació n de obra o contrato para poder extender e l 
permiso de construcció n. 

Artículo 33. Para la s Unidades Operativas Guaymas, San Carlo s y Vicam, la C EA e n e l caso de 
nuevos fraccionamientos de predios, edificaciones come rc iales, industriales, hoteles, condo minio , 
espacios de estacion amientos de casas rodantes e insta laciones o construcciones con fines 
turis ticos similares cuyos serv ic ios de agua potable y a lcantarillado se vayan a conectar a las redes 
exis tentes, los inversionistas o solic itantes deberán cubrir las s ig uientes cuotas: 

l. Para derec ho s de cone xió n de agua potable: 

a) Para fraccionamiento de v iv ie ndas de interés socia l: (de 5 1 a 70 m 2 de construcción) $47,854.80 
(cuarenta y s iete m il ochoc iento s c inc uenta y cua tro pesos 80/100 m.n. por litro por segundo del 
gasto máximo diario. 

b) Para fraccio namiento de v ivie nda progresiva (hasta 50 1112 de construcción) se cobrará e l 80% 
de la tarifa correspondiente a fraccionamientos de v iv ie nda de inte rés social. 

c) Para fraccionam iento residencial: $78,472.50 (setenta y ocho mil cua trocie ntos setenta y dos 
pesos 50/ 100 m .n.), por litro por segundo de l gasto máx imo diario. 

d) Para fracc ionamie nto industria l y come rcial: $ 102,780.00 (ciento dos mi l se tecientos ochenta 
pesos 00/ 100 m .n .), por li tro por segundo de l gasto máximo d iario . 

e) Para hote les, condom inios, espacios de estacio na miento de casas rodantes e instalacio nes o 
construcciones con fines turís ticos o s imilares : $ 159, 11 9.70 (ciento c inc ue nta y nueve mil ciento 
diez y n ueve pesos 70/ 100 111 .n .) po r litro por segundo de l gasto h1áximo diario. 

ll. Para derecho s de conex ió n de a lcantari llado sa nita rio: 

a) Para fraccionam ientos de v ivie nda de inte rés socia l: $2.59 (dos pesos 59/ 100 111 .11.), por cada 
metro cuadrado de l á rea total vendi ble . 

b) Para fraccio namientos de v ivie nda progres iva se cobra ra e l 80% de la ta ri fa correspo ndie nte a 
fracc ionamie ntos de v ivie nda de interés socia l; 

c) Para fraccio namientos de v ivienda res idencial $6.00 (se is pesos 00/ 100 111 . 11.) por cada m etro 
c uadrado de l á rea total vend ible . 

d) Para fraccionamientos industria les y come rcia les $7.20 (s ie te peso s 20/ 100 111.11.) por cada metro 
c uadrado del á rea total vendib le. 

e) Para Hoteles, condominios, espac ios de estacionamiento de casas rodantes e ins ta lacio nes o 
cons trucc io nes con fines turíst icos o s imilares $9.00 (nueve pesos 00/ 1. 00 111.11.) por me tro c uadrado 
de l área to ta l a desa rro lla r. 

111. Para e l conce pto de s upe rvis ión: 

Por concepto de supervis ió n de los trabaj os de construcció n de las redes de agua potable y 
a lcantarillado en lo s nuevos desarrollos, los invers io nis ta s o solicitantes paga rán un 20% calc ulado 
sobre la suma de las c uotas de derechos de conexió n de agua potable y a lcantari llado sani tario. 

1 V. Por obras de cabeza: 

Para amortizar las invers io nes realizadas para e l suministro de Ag ua Potable y A lca ntarillado 
Sanitario por las d iferentes instanc ias de Gobierno o inve rs io nis tas particulares establecidos 
p rev iamente con esquemas de fide icomisos o s imilares mode lo s de coinversió n, se aplicará e l costo 
correspondiente a los inc isos a y b de l presente capítulo y de la misma manera; pa ra aque llos 
sectores de l M un icipio de G uaymas de Zaragoza e n lo s c ua les la C EA no c ue nta con la 
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infraeslructura hidráulica necesaria para proporcionar los servicios de agua potable y a lcanta ri liado 
sanitario, la CEA podrá concertar las accio nes necesarias co n los inve rsionistas o solic itantes del 
servic io, a fin de efectua r la construcción de las obras requeridas, para lo cual, aplica rá e l costo 
correspondiente, de acue rdo a los s iguientes conceptos : 

a) Agua potable $ 148,29 1.00 (ciento cuarenta y ocho mil dosc ientos noventa y un pesos 00/100 
m.n.), por litro por segundo del gasto máx imo diario. 

b) A lcantarillado en localidades de Guaymas y Vicam $78,398.00 (setenta y ocho mil tresc iento s 
noventa y ocho pesos 00/100 111.11.) por litros por segundos que resulten del 80% del gasto máx imo 
diario. 

c) Alcantarillado en la localidad de San Carlos $237,288.70 (doscientos treinta y s iete mil 
dosc ientos ochenta y ocho pesos 70/ 100 111.11.) por litros por seg undo que resulten de l 80% de l 
gasto máximo diario. 

El gasto máximo diario equivale a l .3 veces e l gasto medio diario, y éste se ca lcula a través de la 
s iguiente tabla de consumo mín imo: 

TIPO DE VlVlENDA 

INTERES SOCIAL 

PROGRESIVA 

RESIDENCIAL 

TIPO DE COMERCIO 
OFICINAS (CUALQUIER TIPO) 

LOCALES COMERCIALES 
PARQUES O RECREACION 

- ES"i'Ac!ONAMlENTOS 
COMERCIALES 

MERCADOS 

T IPO DE INDUSTRIA 

TALLERES 

MAQUIL.AOORAS 

OTRAS INDUSTRIAS 

TIPO DE NEGOCIO 
PURIFICADORAS 

HIELERAS 

LAVADO$ DE AUTO 

LAVANOERIAS 

TARIFA DOMESTICA 
Qmed .• Gasto Medio 

- ~ º ~ºT~ A~C~'º~"~--~ '~" ~'º~· ~·º~' =Se~ J--1-~°'~ '~" ~ '~º~'m~·~' ·~· -+--~"~º ~T·~ ·~--, 

300 UHA81DIA 

300 U HASIDIA Qmed=OºP/(86400) 

400 U HAS/DIA 

P=3.7º(#VIV) 

P=Poblacion, #Viv=Numero 
De Viviendas. O=Dotacion, 
86"100 Segundos Del Dia. 

3.7 Oensidad De Poblacion 

___ ~ l;~FA= CO~ME= R~Cl~AL~---,---------------1 

DOTACION 
20 UM2/D!A 
6 UM21DIA 

__ 5 U ~M2~1D~IA~--l 

2 U M2/DIA 

6UM2/DIA 

Omed.• Gasto Medio 
(Litros Por Segundo ) 

Qmed.• A" D/{86400) 

NOTAS 

A• Area Del Predio. 86400 Segundos Del Oia 

TARIFA INDUSTRIAL Y TARIFA ESPECIAL COMBUSTIBLE 

Qmed.• Gasto Medio 
OOTAClON (Litros Po r Segu~"'~º"-+-----~•~O~TA~S~-----1 

100 UTRABAJADOR/JORNAOA 

100 UTRA8AJAD0R/JORNA0A Omed.• (T)(J)(0)/(86400) 

30 UTRABAJAD0RIJORNAOA 

DOTAC lON 
3·6 M31DIA 
3-6 MJ/DIA 

100 L/AUTO LAVADO 

TARIFA ESPECIAL 
Qmed,c Gasto Modio 
Litros Por Senundo ) 

Omed "'0/86400 

Omed.=Dº(#A)/86400 

40 U K!LO DE ROPA SECA Omed.• OºCL'#U86400 

TARIFA COMERCIAL HOTELERA 

T• Numero De Trabajadores, J=Numero De 
Jornadas, O=Ootacion, 86400 Segundos Del Dia 

NOTAS 

Oz Ootacion. 86"100 Segundos Del Dia 

o .. Ootacion, #A=Numero De Autos Al Oía. 86400 
Segundos Del Dia 

O• Dotacion, CL• Capacidad De Lavadora. #L• 
Numero Ce Lavadoras, 86400 Segundos Del Dia 

Qmed• Gasto 
l--~CL~A"'S~IFl,,,C~Ac~,o~ ·~ -t------"ºº"-T" A"'c ,,o"" ------1 Modlo(Litros Por 

ZONA TURISTICA ZONA URBANA Senundo 

GRAN TURISMO 2000 1/cuarto/dla 1000 1/cuarto/die 

'1 Y 5 ESTRELLAS 1500 1/cuerto/dla 750 Ucuertoldia Qmed.= Dº(#C)/86"100 - -------,--------.¡----
1 Y 3 ESTRELLAS 10001/cuartoldle 4001/cuarto/dia 

NOTAS 

O• Ootacion. #C=Numero 
De Cuartos Al Ola, 86400 

Segundos O&I Dia 

Los recursos captados por obras de cabeza de sectores de l M unic ipio de Guaymas de Zaragoza, 
Sono ra que cuenten con fide icomiso de administJ"ación e inve rsión para la infraestructura 
hidráulica, tendrán la obligac ión y respo nsabilidad de cLm1plir con el o bjeto de l fide ico miso y 
podrán condic iona r la autorizac ión de la fac tibilidad de servic ios de agua y alcantarillado pa ra 
nuevos fraccionamientos de dicho secto r. 
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La recaudac ió n e fectuada e n los conceptos establecidos e n las fracciones r, U y IV , se destinará 
para e l mantenimiento y m ej o ras d e la infraestructura h idráulica existe nte y/o cons trucción y 
adqui s ición de e quipo que a poye a m ejorar la eficie ncia de la operación de l s iste ma d e ag ua potable 
y a lcantari llado, así como para saneam ie nto de Jas aguas residuales; estos recursos no se des tinarán 
para e.1 ej e rc icio del gas to corriente d e operación de la CEA, n i se otorgarán descuentos por es tos 
conceptos. 

En caso que, por limitaciones de tipo topográfi co, e l servicio d e agua se deba ser vir por encima de 
la cota que la CEA tiene capacidad de entrega, e l inver s ion ista o solicitante, deberá incluir en s u 
proyecto, un área exclus iva para la instalación de una estación de bombeo, incluyendo la 
insta lació n misma con su equ ipamiento y de berá adem ás aportar libre de todo costo para la CEA, 
m edia nte la escrituració n o donación, e l terreno a la CEA . 

E n caso de que po r limitaciones de tipo topog ráfico, e l servicio d e a lcantaril lado san itario no pueda 
ser aportado a gravedad a la re d existente, el invers ionista o solicitante, debe rá considerar en su 
proyecto la insta lación de una estación de bombeo o una p lanta tratadora de aguas residuales y s u 
disposición final , con capacidad d e tratar todas las aguas provenientes de su desarrollo , así como 
que e l agua tratada cumpla con la Norn1a Oficial Mexicana 003 v igente a la fecha de s u entrega a 
la CEA, de común acuerdo entre invers ionista y la CEA, de la m isma forma, deberá aportar libre 
de todo cos to para la CEA, mediante la escrituración o donación, e l terreno a la CEA. 

V. La CEA es la única facu lta da para realiza r las conexio nes principales de agua potable y 
a lcantaril lado para el caso de los nuevos fraccio namie ntos, por lo que se hará e l cobro que dicho 
trabajo gene re; s ie ndo respo nsabilidad de l in vers ionista o solic itante pro po rcionar los ma te riales 
necesarios para s u correcta ejecución o s u equivalente en moneda nacional. 

V I. Deberá cons ide rarse en todos los casos de fraccionamiento de v iv ienda, un depósito para el 
a lmacenamiento de agua con capacidad m ín ima de 1, 1.00 litros. 

VII. D e berá cons iderarse en todos los casos de desarro lladores come rc iales, industriales, hote les, 
condominios, espacios d e estacionamiento de casa s rodantes, e insta laciones o construcciones con 
fines turísticos o s imilares, la insta lación de a lmacenamie nto de agua e n c ua lquie r modalidad 
(tanque e levado , ciste rna o s imi lar), con capacidad s uficiente pa ra las necesidades de l g iro que se 
t rate de mínimo s ie te día s de consumo promedio diario. 

V 111 . C uando la conc entrac ió n de e mpleados, público o pe rsonal que de ba a te nde r e l g iro 
com e rcial , indus trial, ho teles, condo minios, espacios de estacio nam ie nto de casas rodantes, e 
ins ta lacio nes o cons trucciones con fines turísticos o s imi lares que se trate , re base las 30 pe rsonas 
d e forma continua , de berá cons ide ra r com o parte de s us ins ta lacio nes, la colocación mínima, de 
una tom a para el departame nto d e bombe ros con e l hidra n te correspondiente. 

lX. Para e l caso de fracciona1nie ntos de v iv ienda, la conex ió n a la red municipa l de agua potable, 
e l inve rs ionis ta o solic itante, de be rá incluir una válvula reductora de presió n , una válv u la expu lsora 
de a ire y un fi ltro, así como un mac ro-m edido r especificado po r la CEA. 

X . Para e l caso de desa rro llos com e rciales, industria les, ho te les, condo minios, espacios de 
estacio nam ie nto de casas rodantes, e ins ta lacio nes o construccio nes con fines turísticos o s imilares, 
e l inve rs io ni sta o solicitante , deberá incluir dentro de s us ins ta lacio nes, pero con acceso i limitado 
a l p e rsonal de la CEA , c uadro de m edición , inc luyendo e l m edidor del d iá m etro re que rido y 
s ufic ie nte para e l gasto de m a ndado, según especificacio nes propo rc io nadas por la CEA. 

Artículo 34 . Para las U nidades O perativas Guaym as, San Carlo s y Vi cam , la CEA, por e l agua 
que se utiliza e n c ons trucciones, á reas verdes y otros usos, los fraccio nadores y/o d esarrolladores 
de e dificacio nes de be rá n ins ta la r y conservar en buen estad o de o pe ració n , por su c ue nta y costo, 
en la línea de conexión de la red municipal dentro de s u desarro llo , e l m edido r to tali zado r de flujo, 
de acuerdo a la no rmativ idad esta b lecida y previa a uto rizació n de confo rm idad técnica del 
O rganis mo Operador; y e n todo caso, cons truir e l s iste ma de medic ió n de agua correspondiente, 
inc luyendo te lem e tría, dispositi vos de contro l de presió n y c ua lquie r otro m a teria l de acue rdo a las 
especificac io nes o to rgadas po r e l O rganis m o O perador y en lo s antecede ntes conte nidos en la pre 
factibilidad de serv ic ios , proyectos d e las o bras necesarias y/o proyectos d e las redes inte rnas y /o 
la factibil idad de servicios y/o la supe rv is ió n de obras para e l desarro llo e n m ateria otorg adas por 
e l O rganis m o Operado r. De igual forma, previo a la conexió n correspo ndie nte de los serv ic ios a 
cargo del O rgan ism o O perador, los desarro lladores de be rá n e fectuar la contratación de l serv ic io 
correspondiente y d e berán rea liza r los pagos de d e rechos d e conexió n y aportación para e l 
m ejora mie nto de la infraestruc tura hidrá ulica y/o los convenios correspo ndientes para e l pago e n 
parc ia lidades, así mismo, los pagos m e nsuales de agua uti lizad a y contabi lizada e n este m edido r, 
descontándose e l consumo registrado po r las tomas indiv id ua lizadas q ue a la fecha d e la 
factu ració n te ngan contra tos con e l Organis m o Operador, c uya difere nc ia pagará e l desarrollado r 
o fraccionadora a este Organismo Operador en base a la tarifa com e rc ia l y d e servic ios e indus tria l. 
Para e l caso q ue e l fraccionador y/o desarro llado r no c umpla con la ins ta lació n d e l m edidor 
totalizador d e l flujo y/o la contratación correspo ndie nte, reque rido po r e l Organ is m o Operador, 
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será ejecutada la estructura d e control de consumos de agua por e l Organismo O pe rado r y realizará 
lo conducente d e forma legal para que e l desarrollador de edificació n realice ante e l O rganismo 
Operador e l pago por los costos de m a te riaJes, equipo y p iezas especiales; así como, e l cobro d e 
consu1nos de ag ua estimado antes d e la ins talación del m edido r to talizador de flujo ; pudie ndo 
inclus ive cance la r el O rganismo Operador los proyectos de redes inte rnas autorizadas a favor d e l 
fraccionador y/o desarro llador, o negar e l o to rgamiento de los serv icios para e l desarrollo e n 
cuestión. Así mismo, serán sujetos a la aplicación de las multas que resul ten aplicables . 

Será condic ión indispe nsable para la contratació n de nuevos d esarrollos habitaciona les, 
industriales y comercia les, estar a l corriente e n e l cumplimiento d e to das sus obligac io nes técnicas 
y los pagos con e l O rganismo Operador. 

Artículo 35. La venta de agua e n p ipas, para las unidades o perat ivas G uaymas, San C a rlo s y 
V íca1n, debe rá cubrirse de la s ig uiente mane ra: 

a) Tambo d e 2 00 litros $ 10.00 (diez pesos 00/100 m.n.) 

b) Agua e n garzas $ 60.00 (sesenta peso s 00/ 100 m.n.) por cada m 3
• 

l. Las cuotas por conceptos de trá1nites adminis trativo s se cobrarán de la s ig uiente mane ra: 

a) Certificación de no adeudo, tres Veces la Unidad de Medida y Actualizació n V igente para 
e l usu a rio dom éstico, y c inco Veces la Unidad d e M ed id a y Actua lización Vigente, pa ra e l 
usuario no do m éstico. 

b) Cambio de no mbre , c inco V eces la Unidad de Medida y Actua lizació n V igente, para e l 
usuario doméstico, y a los servic ios no domésticos d e diez Veces la U n idad de Medida y 
Actua lizació n V igente, para e l us ua rio comercial. E l usuario deberá presenta r la 
documentac ió n que ajuicio de la CEA sea suficiente. 

e) Constancia de pago, tres V eces la U nidad de Medida y Actua lización V igente, para e l 
us uario do m éstico, y c inco V eces la Unidad de Med ida y Actual izació n Vigente, para e l 
usua rio com e rc ia l. 

d) Pago po r solic itud d e pre factibilidad: C inco Veces la U nidad de Medida y Actua lización 
Vigente. 

IJ. Las c uo tas por pago de otros conceptos solic itados por lo s us uarios a la CEA se aplicarán 
de la s ig uiente manera: 

DOMESTICO 

a) Rcconexió n de servicio 

b) Reconexión de Troncal 

e) Desazolve de fosa 
d) Certificació n de planos 

COMERCIAL: 
a) Reconexión de servicio 

b) Reco nexió n d e Tro ncal 

c) Renta de Equipo Aquatech 

Dos Veces la U nidad d e Medida y 
Actua lizació n Vi~cnte 
C inco Veces la Un idad d e M ed ida y 
Actua lización V ivente 
Se aplica cotización 
$ 17.03 (diecis ie te pesos 03/100 m .n .) por m ' 
de construcc ió n 

C inco Veces la Un id ad d e Medida y 
Actua lizac ió n Vi_ge nte 
Diez Veces la U nidad d e Medida y 
Actualizac ió n V igente 
$2,500.00 (dos mil quinientos pesos 00/ 100 
m .n.) po r hora o cotizació n 

La CEA po drá de te rminar previa rnente y según pres upuesto, que aquellos serv ic io s so licitados e n 
que los costos de los tra bajos excedan d e lo esta blecido, se cobrará mediante cotización de m a te ria l 
y m a no de obra pa ra cubrir e l monto correspondiente. 

a) C ambio de toma: $ 1, 152.00 (un mi l c ie nto c inc uenta y dos pesos 00/100 m .n .) 

Artículo 36. Para las Unidades Ope rativas Guaym as, San Carlos y Vícam, las c uotas a n uales 
correspondientes a lo s permi so s de descarga de ag ua residua les será n d ete rminadas por la CEA, 
to mando como base la c lasificació n s ig uie nte: 
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1.- Pa ra aque llas e mpresas cuya activ idad este dentro de l rubro de ta lle res mecánicos, gasolineras 
y c ua lquier o tra que enc uadre de ntro de esta c lasificación, e l impo rte po r permiso será de 15 
(quince) Veces la Unidad de Medida y Actua lización Vigente. 

2.- Pa ra aque llas empresas c uya act iv idad este de ntro del g iro de lavanderías, tinto rerías, lavados 
de carros, escue las con la bo rato rios, to rtille rias, mercados, resta ura ntes, ho te les, bares, revelado 
fotográ fico y cualquier o tra que enc uadre dentro de esta c lasifi cación, 25 (veinticinco) Veces la 
Unidad de Medida y Actualización Vigente. 

3.- Pa ra aque llas empresas c uya activ idad esté dentro del g iro de hospitales, funerarias, anfiteatros, 
laborato rios c línicos, e la boración de frituras de ma íz y harina, e labo ración de productos plásticos 
y c ua lquie r o tra que encuadre dentro de esta clas ificación, el importe po r pe rmiso será de (45) 
cua re nta y c inco Veces la Unidad de Medida y Actualización V igente. 

4 .- Para aque llas empresas c uya activ idad esté dentro de l g iro de industria m aqui ladora, 
e la bo ració n de bebidas gaseosas, industria frigorífica, rastros, procesadoras y empacadoras de 
carne, procesadoras y e mpacadoras de productos del mar, e laborado ras de productos lácteos y 
cua lquier o tra que e nc uadre dentro de ésta clasi ficación e l impo rte por permiso serán de 75 (setenta 
y c inco) Veces la Unidad ele Medida y Actua lización Vigente. 

5.- Para aque llas empresas c uya acti v idad esté dentro del g iro de descarga de aguas residua les 
especia les, para aque llos casos que requerirán tratamiento diverso, ta l com o lo configuran, entre 
otras, las descargas en s itio de las aguas generadas en las activ idade s de a lquiler de sanitarios 
po rtá ti les y la limpieza y desazolve de fosas sépticas, e l importe po r permiso será de 200 
(doscientas) Veces la Unidad de M edida y Actualización Vigente, y 0.2 Veces la Unidad de 
M ed ida y Actua lizac ión Vigente po r m etro cúbico a descargar. 

La CEA tendrá la facultad de reclasificar las e mpresas menc ionadas con ante rio ridad cuando así 
lo cons idere procedente, tomando en cucma para ta l efecto la calidad y e l volumen de sus 
descargas. 

Artículo 37. Para las Unidades Operativas G uaym as, San Carlos y Vicam, a partir de l día primero 
de m arzo de 1999, los usuarios industriales y com erc iales cuyas descargas de agua no de muestren 
c umplir con la Norma O fi cia l M exicana 002 tendrán una cuo ta por abuso del servic io de 

a lcantarillado equivalente del 100% sobre e l importe de su consumo de agua, o la cuota que 
corresponda al exceso de contaminantes vertidos a la red de alcantarillado determinado conforme 
a la tabla 1 de éste Artículo. 

Esta med ida es aplicable para todas aquellas industrias o comerc ios que no cuenten con las 
condic iones necesarias para e l tratamie nto de l agua residual que utilizan para sus procesos o para 
la var sus áreas de despacho y descarguen directam ente las aguas residuales s in t rampa de grasas o 
e l debido trata mie nto a la red de alcantarillado (gasolineras, resta urantes, m aqui ladoras, 
labo rato rios, hospita les, mercados, empresas procesadoras de a limentos, rastros entre o tros). 

E l responsable de la descarga tendrá la obligación de revisar e l muestreo y aná lis is de la calidad 
de agua descargada, en la muestra de cada una de sus descargas que refl ejen cuantitativa y 
cualitativamente e l proceso más representativo de las actividades que generan las descargas y para 
todos los co ntaminantes previstos en la N orma Oficial Mexicana 002 o co ndic ión particular fijada 
por la CEA. 

Una vez dete rminadas las concentTaciones de los contaminantes básicos, m etales pesados y cianuro 
e n m ilig ramos por litro o e n las w1idades respectivas, deberá n ser compa radas con los valores 
correspo nd ientes a los límites máximos permisibles, por cada contamina nte que conte mpla la 
Norma O fic ial M exicana 002. 

A p artir del primero marzo de 1999, en e l caso de que las concentraciones sean superiores a dichos 
límites, se causará el pago por e l excedente del contaminante correspondiente conforme a la tabla 
l de éste Artíc ulo. 

Para los contan1inantes bás icos, metales pesados y cianuro las concentraciones de cada uno de 
e llos que rebasen los límites máximos permisibles, expresadas en milig ra mos por litro se 
multiplicará n por el facto r 0.001 , para convertirlas a kg/m3; este resul tado, a su vez, se multiplicará 
po r e l volume n de aguas residuales en 1113 descargados en e l mes correspo ndiente, obteniéndose 
así la carga de contaminantes expresada en kg por m es, descargados al siste m a de a lcantari llado. 

Para determinar e l indice de incumpli miento y la cuo ta en pesos po r kg de contamina nte , a efecto 
de obtene r e l mo nto a pagar por cada uno de los contaminantes básicos, meta les pesados y cianuros, 
se procederá conforme a lo siguiente : 

Tomo CCVI Hermosillo, Sonora Número 51 Secc. VI Jueves 24 de Diciembre del 2020 

Boletin Oficial 

o 
u roE 

·;::m 
~:s 
Q)Q 

t¡C!J 
Q)Q) 
U)"C 



 

 

• • •

Para cada contaminante que re base los límites sefia lados a la concentrac ión de l contaminante 
correspondie nte, se le restará e l límite máximo permisible respectivo , cuyo resultado deberá 
dividjrse entre e l mismo límite máximo pe rmis ible, obteniéndose as í e l índice de inc umplimie nto 
del contaminante correspondiente. 

Con e l índice de incumplimiento para cada conta minante conforme a l inciso anterior, se 
seleccionará el ran go que le corresponda d e la tabla contenida en éste A rtícu lo y se procederá a 
ide nti ficar la cuota e n pesos por kg de contaminante que se utilizará para e l cálc ulo de l monto de l 
derecho. 

Pa ra obtener e l monlo a pagar por cada contaminante, se mulliplicarán los k ilogramos del 
conta minante po r mes, obte nidos de acuerdo a lo indicado en este A rtículo , por la c uo ta en pesos 
por kg que corresponda a l índice de incumplimiento de acuerdo con la s igu ie nte tabla, 
obtenié ndose a s í e l m onto de l derecho. 

CUOTA EN PESOS POR KILOGRAMO POR ÍNDICE DE INCUMPLIMIENTO DE LA 
DESCARGA 

RANGO CUOTA EN PESOS POR K I LOGRAMO 

PESOS POR P ESOS POR METALES PESADOS Y 

DE CONTAMINANTES BÁSI CO C I ANUROS 

l ER. 200. 

I NCUMPLIM I ENTO SEMESTRE SEMESTRE lER. SEMESTR E2DO. SEMESTRE 

MAYOR D E 0.00 Y H ASTA 0.10 0 .00 0.00 0.00 0.00 
MAYOR DE 0.10 Y H ASTA 0.20 0.94 1.04 37.99 42.22 
MAYOR D E 0.2 0 Y HASTA 0.30 1.1 2 1.24 45 .1 0 50.1 2 
MAY OR DE 0.30 Y HAST A 0.40 1.24 1.37 49.86 55.4 1 
M AYOR D E 0.40 Y H AST A 0.50 1.33 1.47 53 .53 59.49 
MAYOR D E O.SO Y HASTA 0 .60 1.4 1 1.56 56.57 62.87 
MAYOR D E 0 .60 Y H ASTA 0 .70 1.47 1.63 58. 18 65.77 
MAYOR DE 0.70 Y H ASTA 0 .80 1.53 1.70 6 1.48 68.33 
MAYOR D E 0.80 Y H ASTA 0.90 1.58 1.75 63 .55 70.63 
MAYOR D E 0 .90 Y HASTA 1.00 1.63 1.81 65.43 72.72 
MAYOR DE 1.00 Y H ASTA 1.10 1.67 1.85 67.1 5 74.63 
MAYOR DE 1.10 Y H ASTA 1.20 1.7 1 1.90 68.76 76.42 
MAYOR D E 1.20 Y HASTA 1.30 1.75 1.94 70.2 5 78.08 
MAYOR DE 1.30 Y H ASTA 1.40 1.79 1.98 7 1.66 79.65 
MAYOR D E 1.40 Y H ASTA 1.50 1.82 2.02 72.96 8 1.11 
MAYOR D E 1.50 Y H ASTA 1.60 1.85 2.05 74.24 82.5 1 
MAYOR D E 1.60 Y HASTA 1.70 1.88 2 .08 75.44 83.85 
MAYOR D E 1.70 Y HASTA 1.80 1.9 1 2 . 12 76.58 85. 11 
MAYOR DE 1.80 Y HASTA 1.90 1.94 2. 15 77.67 86.33 
MAYOR D E 1.90 Y H AST A 2.00 1.96 2 . 17 78.71 87.45 
MAYOR DE 2 .00 Y HASTA 2. 10 1.99 2.21 79.72 88.60 
MAYOR D E 2.10 Y HASTA 2.20 2 .01 2.23 80.69 89.68 
MAYOR DE 2 .20 Y H AST A 2.30 2.04 2.26 8 1.62 90.72 
MAYOR DE 2.30 Y H AST A 2.40 2.06 2.28 82.52 91.72 
MAYOR DE 2 .40 Y HAST A 2.50 2 .08 2.3 1 83.40 92.69 
M AYOR DE 2 .50 Y H AST A 2 .60 2 . 10 2.33 84.24 93.63 
MAYOR DE 2 .60 Y H ASTA 2 .70 2 .12 2.35 85.06 94.54 
MAYOR D E 2.70 Y H ASTA 2.80 2 . 14 2.37 85.86 95.43 
MAYOR D E 2 .80 Y HASTA 2.90 2. 16 2.40 86.64 96.30 
MAYOR DE 2.90 Y H AST A 3.00 2. 18 2 .42 87.39 97. 13 
MAYOR DE 3.00 Y H AST A 3 . 10 2.20 2.44 88 .1 3 97.95 
M AYOR DE 3. 10 Y H ASTA 3.20 2 .22 2.46 88.85 98.75 
MAYOR DE 3.20 Y H ASTA 3.30 2 .24 2.48 89.55 99.53 
MAYOR DE 3.30 Y H ASTA 3.40 2.25 2.50 90.23 100.29 
M A YOR DE 3 .40 Y H ASTA 3.50 2.27 2.52 90.90 101.03 
MAYOR D E 3.50 Y HASTA 3.60 2.29 2.54 9 1.55 101.75 
MAYOR DE 3.60 Y HAST A 3 .70 2 .30 2 .55 92. 19 102.46 
MAYOR DE 3.70 Y H AST A 3.80 2.32 2.57 92.82 103. 16 
MAYOR DE 3 .80 Y H ASTA 3.90 2.34 2 .60 93.44 103.85 
MAYOR D E 3.90 Y H ASTA 4.00 2.35 2.61 94.04 104.52 
MAYOR D E 4.00 Y HAST A 4. 10 2.37 2.63 94.63 105. 18 
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M A YOR D E 4.10 Y H AST A 4.20 2.38 2 .64 9 5 .21 10 5 .82 
M A Y O R DE 4.20 Y HASTA 4 .30 2 .39 2 .65 95.78 106.45 
M A YOR D E 4.30 Y H ASTA 4.40 2.4 1 2 .67 96.34 !07.06 
M A YOR D E 4.40 Y H A ST A 4.50 2 .42 2.68 96.89 107.69 
MAYOR D E 4.50 Y HASTA 4.60 2 .44 2.7 1 97.43 108.29 
MAYOR DE 4.60 Y HASTA 4.70 2 .45 2.72 97.96 108.88 
MAYOR DE 4.70 Y H A STA 4.80 2 .46 2.73 98.48 109.46 
MAYOR D E 4 .80 Y H ASTA 4.90 2.48 2.75 99.00 110.03 
M A YOR D E 4.90 Y H AST A 5.00 2 .49 2 .76 99.50 11 0 .59 
M A Y O R D E 5 .00 2. 50 2.77 100.00 11 l. 15 

Artículo 38. Para las Un idades Ope rat ivas G uay mas, San Carlos y Vicam, los propietarios o 
poseedores de baldíos, frente a los cuales pase la red de distribución de agua potable y redes de 
atarjeas de alcantarillado, en tanto no hagan uso de los servicios, pagaran a la C EA una cuota fija 
por mantenimiento y conservación de la infraestructura de agua potable y alcantarillado, en 
términos de la superficie de los predios. 

La cuota mínima de 0.5 de la Unidad de Medida y Actual izac ión V igente, corresponderá a los 
predios con una superficie de hasta 250 m 2

, pagando $0.20 (veinte centavos) por cada m 2 de 
superficie que exceda los 2 50 m 2 y hasta 1,000 m2 y $0.1 O (diez centavos) po r·cada m 2 excedente 
a dicha superficie . 

Artícu lo 39. Para las Unidades O perativas G uaym as, San Carlos y Vicam , e l consumo de agua 
potable en cua lquier otra forma diversa a las cons ideradas anteriormente, deberá c ubrirse conforme 
a los costos correspondie ntes para la prestación del servicio, calculado por la CEA. 

Artículo 40. Para las Unidades Operativas Guaymas, San Carlos y Y icam, cuando e l servic io de 
agua potable sea limitado por la CEA y sea suspendida la descarga de drenaje conforme al Artículo 
168 de la Ley de Agua de l Estado de Sonora, el usuario deberá pagar po r el retiro del !imitador, 
una cuota especial equiva lente a 2 Veces la Unidad de Medida y Actua lizació n Vigente y e l costo 
de reparació n de los daños causados para la limitación o suspensión de la descarga de drenaje. 

Artículo 41. Para las Unidades Operativas G uaym as, San Ca rlos y Y icam , cuando a lgún usuario 
del servic io no pague el importe de su recibo por la cant idad especificada en e l período de consumo 
correspondie nte de ntro de la fecha límite para efectuar dicho pago, éste se ha rá acreedor a un cargo 
adic ional equivale nte al 10% de l to tal de su adeudo , mismo que se cargará e n e l s ig uiente recibo. 

Artículo 42. Para las Unidades Operativas G uaym as, San Carlos y Yicam, los propietarios y/o 
poseedores de predio s no edificados, casa y local vacío , fre nte a los c ua les se enc ue ntren 
localizadas redes de distribuc ión de agua po tab le y atai:jeas de alca ntarillado, pagará n a l o rganismo 
ope rador una cuo ta equ ivalente a lo estipulado en a l A rtículo 4 1 de la prese nte Ley. 

Artículo 43. P ara las Unidades O perativas Guay m as, San Ca rlos y Y ica m , los usua rios q ue 
cuenten con a lberca dentro de su instalación, y é sta no tenga equipo de purificació n, paga rán un 
im porte mensua l po r cada metro c úbico de capacidad de la misma, e l costo de la tari fa do méstica 
en su rango m ás a lto . 

Artículo 44. Para las unidades Ope rativas G uaymas, San Carlos y Vicam, los usuarios comercia les 
que se dedique n a l la vado de carros, lavande rías, ba ños públicos y s imilares, que no c ue nte n con 
equipos para recicla r el agua, pagarán un 30% adic iona l al irnporte de su recibo po r consumo de 
agua, de la mism a mane ra cuando las cond ic iones de l serv icio as í lo requie ra n, podrá la CEA 
dete rminar la ca ntidad de agua máx ima a dota r dia riam ente a eslos . 

La CEA podrá: 

a) Emitir opinión en contra de la a utorizac ió n pa ra que sean establecidos nuevos servicios de 
lavado de unidades móviles o carros, lavanderías, baños públicos y s imilares, s i no c uentan con 
un s istema adecuado para e l recic lado de agua . 

b) Se dará la mism a opinión y será aplicada a la s fá bricas de hielo , agua purificada, to rti llerias, 
bares, cantinas, expendios de cerveza y s imilares . 

e) En todos los casos de los incisos a y b se rá e l Adm inistrador de la C EA qu ién emitirá e l juicio 
correspondie nte mediante estudio presentado por el Director Técnico y será comunicado por 
escrito a l usuario . 

Artículo 45. Para las Unidades Ope rativas G uaym as, Sa n Carlos y Vícam , e n las po blaciones 
donde se contraten c réd itos, para amp liac iones y mejoramiento de las redes de agua potable y 
a lcantarillado, los usuarios bene fic iados con esta s o bras deberán cubrir las am ortizacio nes de 
dichos c réditos de acuerdo a las condiciones q ue se pacte n con e l banco ; para e llo, a la cuota 
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mensual normal que pag uen d ichos usuarios, se adic iona rá la pa rte proporciona l correspo ndiente 
para e l pago de estas am o rtizaciones. 

Artículo 46. Para las Unidades O perativas G uaymas, San Carlos y V ícam , e l usuario do méstico 
que pague s u recibo antes y/o en la fecha de s u vencimie nto tendrá un descuento de 10% sobre e l 
importe de su consumo de ag ua potable, s iemp1·e y cuando esté a l corriente en sus pagos. 

Los usuarios que gocen este bene fic io e inc umplan con e l pago oportuno de dos o más recibos 
mensuales consecutivos, perderán este bene fi c io. 

A los us uarios de uso domést ico, que realicen s us pagos en forma anticipada, c ubrie ndo los 
importes po r los consumos de los doce meses s ig uientes a la fecha de pago, se les otorgará un 
descuento de has ta 15 (quince) por c iento. 

Aque llos que hagan e l pago a ntic ipado cubriendo los importes por consumos de los seis meses 
s iguientes a la fecha de pago, tendrán un descue nto de hasta l O (diez) por c iento. 

A los usuarios de uso comercia l, que realicen sus pagos en forma a nticipada, cubriendo los 
impo rtes por los cons umos de los doce meses s iguientes a la fecha de pago, se les o to rgará un 
descuento de 30 (treinta) po r ciento. 

Aque llos que hagan e l pago anticipado cubrie ndo los importes por consumos de los seis meses 
s ig uientes a la fecha de pago, tendrán un descuento de hasta 1 O (diez) por c iento. 

Artículo 47. Para las Unidades Operativas G uaymas, San Carlos y Vicam, las c uo tas que venia 
cubriendo la Secre taria de Educació n y Cultura de l Gobierno de l Estado por medio de Direcció n 
Gene ral correspo ndiente al consumo de los serv ic ios de agua potable y a lcanta rillado en los 
establecimientos educativos de nivel preescolar, primaria y secundaria, así como los 
establecimientos adrninistrativos a su cargo en e l Municipio de G uaymas de Zaragoza serán 
cubiertos me nsualmente e n forma d irecta a La CEA. 

Artículo 48. Para las U nidades Op erativas G uaymas, San Carlos y Vicam, los promotores de 
viv ie nda y contratis ta de o bra c ivil debe rán contemplar entre los componentes de la infraestructura 
hidrá ulica de los nuevos conjuntos habitacionales o e n e l desarro llo de cua lquier trabajo que 
involucre la rehabilitació n o construcció n de tomas de agua potable, las insta laciones de válvulas 
!imitadoras de serv ic ios e n e l c uadro o columpio de cada toma, de acuerdo a las especificaciones 
y características que pa ra e l efecto emita La CEA. E l incumplimiento de ésta dis posic ió n será 
causa sufic iente para negar la a uto rizació n de factibilidad de servicio o entrega-recepció n de 
nuevos fracciona m ientos, desarrollos habitacio na les u obra c iv il. 

Artículo 49. Para las Unidades Operativas Guaymas, San Carlos y Vicam, de conformidad con 
los A rtíc ulos 152 y 165 G) de la Ley de Agua del Estado de Sono ra. 

a) Los usuarios que por razones de compra-venta deban hacer su cambio de propietario, 
deberán presenta r documentació n q ue acredite ser propie tario o poseedo r del b ien, y que a 
juicio del organismo o perado r sea s uficiente y pagar una cuota especia l para servic io 
doméstico de cinco Veces la Unidad de Medida y Actualización V igente y a los serv ic ios 
no do mésticos de diez Veces la Unidad de Medida y Actualizació n V igente en la zona 
correspondiente. 

b) En la solic itud de la expedic ió n de certificados de adeudo o no adeudo, e l us uario doméstico 
pagará una c uota especia l equivalente a tres Veces la Unidad de Medida y Actua li zació n 
Vigente y e l usuario comerc ia l pagará una cuo ta especia l equivalente a c inco Veces la 
Unidad de Medida y Actualizació n V igente y solic ita rlo con cuando menos veinticuatro 
horas de anticipación. 

Artículo 50. Para las U nidades Operati vas G uaymas, San Carlos y V icam, el usua rio q ue utilice 
los serv icios de agua po table y drenaje san ita rio e n forma c landestina, será sancio nado con forme 
al A rtic ulo 177, fracc iones IX, X , X JX y XX y 178 fracción II de la ley de Agua de l Estado de 
Sonora. Para efectos de su regula ri:1..ació n ante La CEA de acue rdo con los Artículos 150, 15 1 y 
152 de la Ley de Agua del Estado de Sonora, e l o rganismo calculará presuntamente e l cons umo 
para e l pago correspondiente con forme al Artículo 168 de la Ley de Agua del Estado de Sono ra y 
para tal e fecto La CEA lo ejercerá en función de los A rtículos 177 fracció n IX y 178 fracción U, 
de la Ley de Agua de l Estado ele Sono ra. 

Artículo 5 1. Para las U nidades Operati vas G uaymas, San Carlos y V icam, considerando que e l 
agua es un líquido v ita l y escaso en nuestro Municipio , toda aque lla persona fi sica o moral q ue 
haga m al uso del agua en c ua lquier fo rma o di fere nte para lo que fue contratada será sanc io nada 
conforme a los A rtícu los 177 fracción X II y 178 fracción II de la Ley de Agua de l Estado de 
Sonora. 

Tomo CCVI Hermosillo, Sonora Número 51 Secc. VI Jueves 24 de Diciembre del 2020 

Boletin Oficial 
52 

o 
u roE 

·;::m 
~:s 
Q)Q 

u'-" 
Q)Q) 
U)"C 



 

 

• • •
53 

INFRACCIONES: Se aplicará de la s ig uie nte nrnne ra: 

USUARIOS DOMÉSTIC OS. 

a) Po r primera vez una a monestación. 
b) A l hacer caso o miso a lo anterior se ha rá un cargo e n la facturació n de 1 O Veces la U nidad 
de Medida y Actua lizació n V igente. 
c) Al re inc idir se hará un cargo e n la facturación de 30 Veces la Unidad de Medida y 
Actua lización V igente. 
d ) En caso de presentar re inc idencia se procederá a la cancelació n del serv ic io. 

USUA RIOS NO DOMÉSTIC OS. 

a) Por primera vez una a monestación. 
b) A l hacer caso o miso a lo anterio r se ha rá un cargo e n la facturació n de 15 Veces la 
U nidad de Medida y Actualizació n V igente. 
c) A l reincidir se hará un cargo en la facturación de 80 a 100 Veces la U nidad de M edida 
y Actualización Vigente. 
d ) En caso de presentar re incidencia se procederá a la cancelació n de l serv ic io. 

A rtículo 52 . Para las U nidades Opera tivas Guaymas, San Carlos y V icam , e n los dom ic ilios e n 
donde la lo m a de agua y la descarga de drenaje sanitario sea necesario cambiarla porque la v ida 
útil ha llegado a su término, e l usua rio deberá solic itar la rehabilitación de una o ambas con costo 
a l mis mo us uario, derivado éste de l presupuesto respectivo. s in necesidad de volver a hacer 
contr a to de acuerdo a l Artíc ulo 165, inc iso b , e, d , g y h de la Ley de Agua de l Estado de Sonora. 

Artículo 53. Para las U nidades Operativas G uaym as, San Carlos y V icam, es obligatoria la 
insta lació n de aparatos m edidores para la verificació n del conswno del servicio de agua y cubrir 
e l impo rte de l mismo de acue rdo a l A rt íc u lo 120 y 165 Fracción 1, inci so f de la Ley de Agua de l 
Estado de Sonora. 

LOCALIDAD SAN CARLO S NUEVO GUAYMAS, SONORA: 

Artículo 54. Las c uo tas por pago de los servic ios de agua potable y a lcanta rillado, que se prestan 
a los us uarios de estos serv icios en la localidad de San Carlos Nuevo Guaymas, Sonora, son las 
s igllientes : 

Los us uarios pagarán m e ns ua lme nte por e l consurno de agua potable en predios e inmuebles, 
conforme a las tari fas q ue se p resentan a continuació n : 

Tarifa para u s o domés tico: Este tipo de tarifa se ap licará a los usuarios que c ue nte n con 
servicio ele micro m edic ió n y cuya toma se enc uentre ins ta lada e n inmuebles o predios no 
uti lizados para fines produc tivos, de negocios, comerciales o de serv ic ios y que e l agua vertida 
de d icha toma se destine estrictamente a usos domésticos ( no incluye e l serv icio de dre naje y 
saneamie nto), con fo rme a la s ig uie nte tabla: 

PARA USODOM É:STIC O 

RANGOS DE C ONSUMOS VALOR 
O H asta 20 m 3 254.60 C u ota Mín ima 
2 1 Hasta 30 111

3 13.00 Porm3 

3 1 Hasta 40 111
3 16.90 Por m 3 

4 1 r-lasta 70 m 3 25. 11 Po rm3 

7 1 !-lasta 200 m ' 3 1.55 Por m 3 

20 1 Hasta 500 m 3 38.75 Porm3 

50 1 E n adelante 49.27 Porm3 

En caso de que e l usuario no c uente con serv icio de m icro medición, se Je aplicará ésta tari fa 
reduc ida e n un 50% sobre e l valor de incremento obtenido entre la ta ri fa actual y la tarifa de l 
ejerc ic io a nterior. 

U na vez insta lado el serv ic io de micro medició n, se aplicará la tarifa establecida para e l presente 
ejercicio fi scal. 

T11rifa p ara uso doméstico s ubs idia da: Se o to rgará un s ubs id io de l 10% a la ta rifa para uso 
doméstico hasta por un consumo de treinta m etros c úbicos, como apoyo para lo s g rupos m ás 
desprotegidos y quienes por s u condición de ing reso se encue ntra n e n estado de vulnerab il idad 
económica o socia l, aplicable por localidad, colo n ia y ruta domic iliaria de acuerdo a la s ig uiente 
tabla: 
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LOCALIDAD COLONIA RUTAS 

SAN CARLOS RANCHITOS R-7 

SAN CARLOS RENACIMIENTO R-14 

SAN CARLOS BUENOS A IRES R-15 

SAN CARLOS SANTA CLARA R-16 

SAN CARLOS LOMA DEL MAR (INFONAVIT) R-22 

Tarifa para uso no doméstico: Esta tariía será aplicable a los usua rios, cua ndo e n e l inmueble e n 
que se e ncuentre la to ma de agua se lleven a cabo actividades comerc ia les y de servic ios, 
industria les y de sector público, u o tras de naturaleza a ná loga. Los cargos me nsuales por consumo 
(no inc luye e l servic io de dre naj e, tratamiento de aguas residua les y e l impuesto a l valor agregado), 
serán conforme a la s ig uiente tabla: 

PARA USO NO DOMÉSTICO 

RANGOS DE CONSUMOS 
O Hasta 30 111' 
3 1 Hasta 40 m ' 
4 1 Hasta 70 m' 
71 Hasta 200 111' 
20 1 Hasta 500 m ' 
50 1 En adela nte 

VALOR 
525.0 1 
22.49 
25. 14 
28.60 
30. 19 
34.60 

C uota Mínima 
Porm3 

Porm3 

Porm3 

Porm3 

Por 1113 

Los hote les, moteles, condomin ios, trá iler park, marinas pasarán a la tarifa com ercial de G uaymas 
de Zaragoza, Sonora. 

E l servicio de alcantarillado sanitario: Se cobra rá a razón de 35% del importe del consumo de 
agua potable en cada mes. 

Los rangos de consumo se de berán calcular por meses naturales y e l importe se calc ula rá 
multiplicando los metros cúbicos consumidos e n e l mes de que se trate, por e l precio fijado para 
cada me tro cúbico e n e l rango de consumo correspondie nte. 

El recibo correspondiente al consumo de agua potable incluirá una aportación mensual con cargo 
a l u suario, por toma de agua, de la s iguie nte mane ra : 

Para los usuarios de uso domést ico: de $6.50 (Seis pesos 50/1 00 m .n .) 
Para los usuario s de uso comercial y especia l: de $ 10.00 (Diez pesos 00/100 111.n .) 

Recursos que se destinarán a apoyar a l Patronato de C ruz Roja Mexicana de Guaymas y a l cuerpo 
de Bomberos Voluntarios de Guaymas, los cuales se aplicará n de la s ig uie nte forma: 

D e la a portac ió n de usuarios de uso doméstico: la cantidad de $5.00 (Cinco Pesos 00/ 100 
m.n .) para la Instituc ió n de Rescate San Carlos y $1.50 (Un peso 50/100 111.n.) para el H. 
C uerpo de Bomberos Voluntarios de G uaymas. 

De la aportación d e usuarios de uso comercial y especia l: la cantidad de $ 1 0.00 (Diez 
pesos 00/ 100 m.n.) q ue se destinara en partes iguales para la Institución de Rescate San 
Carlos y para e l H. C uerpo de Bombe ros Voluntarios de G uaymas. 

El organismo operador deberá infonnar e n forma trimestral, la recaudación de estas aportaciones . 

Tarifa Social 

Pensionado y/o Jubilado: 

A l u sua rio que demuestre ser pensionado y/o jubilado, por ins tituc iones de seguridad socia l 
nacionales y ser de nacionalidad mexicana adulto mayor, menor de edad en orfandad y 
discapac itado se le aplicara un descuento de l 50% por c iento sobre la tarifa doméstica. 

En los casos anteriores se deberá comprobar ser propietario o poseedor del bien inn1ueblc y cumplir 
con un registro único, e n las localidades de Guaymas, San Carlos y V icam. 
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Se a plicru·án los d escuentos antes m e nc io na dos s ie mpre y c ua ndo se c umpla antes o e n la fecha de 
ven c imie nto de l recibo; s i e l usua rio p resenta rezagos a nterio res, se cancelará dic ho bene fic io hasta 
que se po nga a l corrie nte e n s u pago. 

E l O rganism o O perado r a través d e l Adminis trado r y del Director Con1ercia l po drá aplicar 
d escue ntos o tra tamie ntos prefere nc ia les a usua rios de cualquiera de las ta rifas a nte rio rmente 
seña la das que , po r razones de índo le socia l, econó mica o d e o tra na tura leza se cons ideren 
pertine ntes, fundam e nta ndo d ic ha a plicació n y ate ndie ndo s ie mpre a la na tura leza excepcio na l d e 
estos be ne fi c ios. 

Art'ículo 55. Las c uo tas po r concepto d e ins ta lació n d e to mas de agua po table y de conexión a l 
serv ic io de a lcanta ri llad o sanita ri o p a ra uso do m éstico, se integra rá n de la s ig uie nte m a ne ra: 

l. La cantidad que a rroj e e l presupuesto d e m a te ri a les y la mano de o b ra que utilicen para 
la instalació n de la to m a o la descarga según sea e l caso; y 

1.1 . U na c uo ta d e contra tación que varia rá d e acue rdo a l diá m e tro de la to m a o la d escarga 
de la s ig u ie nte m a ne ra : 

Para U so Doméstico: 

a) Para tom as d e agua potable d e ½ " de diám e tro: cato rce veces la Unidad de Medida y 
Actua li zación Vi gente. 

b) Para to mas de agua potable de ¾ " de diá m e tro: diecinue ve veces la U nidad de Medida y 
Actua lizació n V igente. 

c) Para descargas de dre n aj e de 6 " de dián,e tro : diez veces la U nidad de M edida y 
Actua lización V igen te. 

d) Para descargas de dre naj e de 8" de d iá m etro: cato rce veces la Unidad de Medida y 
Actua lizació n V igente. 

Pa ra uso No D01néstico: 

e) Pa ra tom as d e agua pota b le de ½" d e diá m e tro: tre inta veces la U nidad de M e dida y 
Actualización Vigente. 

f) Para descargas de drenaje de 6" de diámetro: c uare nta Veces la U nida d de M e dida y 
Actualización Vigente. 

E n caso de las aguas tratadas , que se usen pa ra los fines que se cons ide re n conve nie ntes, e l costo 
po r m e tro c úbico será de $5.00 (cinco pesos 00/ I 00 rn .n.) 

En caso de solic itar tomas d e agua y d escargas de dre naje d e difere nte d ián,e tro a las d escri tas con 
a nterioridad se realizará e l presupuesto correspondie nte po r e l O rganismo Operador. 

La Ofic ina d e Control U rba no depe ndiente del H. Ayuntamie nto d e Guaymas de Zaragoza, Sonora, 
deberá solicitar cons tancia d e aviso de te rn1inació n de obra o contrato para pode r exte nde r e l 
permiso de cons trucció n. 

Artícu lo 56. Se faculta a l O rganis m o Ope rador a rescindir e l contra to de prest ació n de serv icios y 
cancelar la to ma d e agua po table y la d escarga de dre naje a to dos aquellos usuarios que presenten 
s ituació n d e impago po r un pe ríod o m ayor a doce n1eses, que da ndo e l adeudo regis trado pa ra ser 
cobra do a l mome nto d e reactivarse e l servic io en e l inmue ble e n c uestión. Para reactivarse e l 
serv ic io, se requerirá liquidar la deuda y la nueva suscripc ió n del contrato; a de m á s se le a p licará 
tambié n un cobro por m antenimie nto de infraestructura equivalente a la c uo ta mínima de la ta rifa 
correspond ie nte v igente, de la localida d correspo ndie nte, por cada m es que e l contrato se e nc uentre 
rescindido. 

SECCIÓN 11 
POR EL SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLIC O 

Artículo 57. Por la prestació n d e l serv ic io d e A lumbrado Público los propie ta rios y poseedo res de 
predios cons truidos o de predios no e dificados o ba ldíos ubica d os e n las zonas urbanas o 
suburba na s d e las poblacio ne s munic ipa les, pagará n un d e recho e n base a l costo to ta l de l servicio 
que se hubi e ra n ocasionado con n1otivo de su prestació n, e ntre e l nú1ne ro d e usuarios reg istrados 
e n la Comi s ión Fede ra l de E lectric idad, m ás e l núme ro de los propietarios y poseedores d e predios 
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cons truidos o ele predios no edificad os o baldíos que no c uente n con dicho serv ic io e n los términos 
de la Ley de Hacie nda Municipa l. 

E n e l ej e rc ic io 202 1, será una cuota m e ns ua l com o ta rifa gene ra l de$ 39.00 (treinta y nueve pesos 
00/100 M .N.), mi smas que se pagará trimestralmente e n los serv ic ios d e enero, abril , julio y 
octubre d e cada año, pudié ndose hacerse por a nua lidad antic ipada y se incluirá n e n los recibos 
correspondientes a l pago d e l impuesto predia l. En estos casos, e l pago d eberá realizarse e n las 
oficinas recaudadoras d e la Tesorería M unic ipal o e n las instituc io nes a uto rizadas para e l efecto . 

S in pe1:juicio de Jo establecido e n e l pá rra fo anterio r, e l Ayuntamie nto de G uaym as de Zaragoza, 
Sonora podrá cele brar convenios con la Comisió n Fed e ra l de Electricidad, o con la ins tituc ió n que 
estime pe rtine nte, para e l efecto que e l impo rte respectivo se pague e n las fechas que seña le n los 
recibos que expida la C omisión Fede ral d e E lectric idad o la institución con la que haya celebrado 
e l convenio de refere nc ia. 

Con la fina lidad d e no afectar a las c lases m e nos favorecidas, se establece la s ig uie nte ta rifa social 
m e n s ua l d e $ 10.00 (diez pesos 00/ 100 m .n.) la cual se pagará e n los mismos términos d e l párrafo 
segundo y tercero d e este A rtíc ul o. 

SECCIÓN 111 
POR SERVI C IO DE LIMPIA 

Artículo 58.-Po r la prestació n del servic io d e recolección d e bas ura d om éstica y a particulares, 
s iempre que se trate de residuos sólidos no pe lig rosos, as í com o por e l serv ic io de limpieza de Jo tes 
baldíos y casas abandonadas, se cobrarán d e rechos de acuerdo a la s ig uiente tarifa: 

Veces la U nidad de Medida 
Actualización Vigente 

1. Servic io de recolecció n de basura: 

a) P o r e l serv ic io de recolecció n de basura d o m é st ica y 
pa rtic ula res que gene re n un m f1ximo de 50 ki los por v is ita, 
tendrá un costo o r to ne lada: 

b) Tratándose de serv ic ios de recolecció n de basura com e rc ia l e 
indus trial , po r actividades de comercio y o ficios e n la v ía 
púb lica, as í como e mpresas constructoras (que te ngan 
pcndie m e entregar o fi c ia lme nte a l Ayuntamiento s us 
fraccio na mie n tos), de acue rdo a la dispo nibilidad de 
unidades, tendrá un costo po r tonelada de: 

13 

14 

11. Po r servicio de limp ieza d e lotes baldíos y casas abandonadas q ue re presenten un riesgo 
a la salud y preocupació n constante para to cia la comunid ad , se cobra rá n d e rechos de 
acuerdo a la s ig uie nte ta r i fa: 

ieza d e lo te ba ldío con m a uina ria o r m 2
: 

b) Carga y acarreo e n camió n de m ateria les produc to de la limpieza 
de lo tes baldíos /o casas abandonad as or m 3

: 

8 

88 

111. Po r e l uso de l centro de acopio de residuos sólidos no pe li grosos a particulares, 
e mpresas y com e rc ios: 

Po r tone lada 6VUMAV 

Los usua rios c u brirán este d e recho a la T esore ría M urtic ipa l, con base e n la liq uidació n o bo leta 
de pago que e mita la d ependencia presta dora del serv ic io, pudiendo celebrarse con venios a e fecto 
de q ue e l serv ic io se cubra m ediante e l pago d e una c uota m e ns ua l, de te rminada e n func ión de l 
volume n promedio y la frecue nc ia del servic io , que de be rá liquida rse e n los prime ros c inco días 
del mes corresp o ndie nte. 

SECCIÓN IV 
POR SERVI C IOS DE M E RCADOS V CENTRALES DE ABASTO 

Artículo 5 9 . Las c uotas d e los de rechos que se cause n e n m a te ria de concesio nes de lo s espac ios 
ubicados e n e l inte rio r de lo s inmue b les p ropiedad del Ayuntam ie nto, e n los que es to s pres te n e l 
serv ic io público de m e rcados y cent ra les d e abasto, serán las s ig uie n tes: 
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Veces la Unidad de M.edida 
y Actualizaci(m Vigente 

l. Po r la expedic ió n de la concesió n del espacio ubicado en el inte rio r de los mercados y 
centrales de abasto, po r metro cuadrado: 6 

JI. 

111. 

Po r e l re frendo a nual de la concesió n, po r metro cuadrado: 

Po r la pró rroga de l plazo de la concesió n o to rgada, po r metro c uadrado: 

SECCI ÓN V 
POR SERVIC IO DE PANTEONES 

6 

Artículo 60. Po r los serv ic ios que se presten en materia de panteones, se pagarán derechos 
co nforme a las sig uientes c uotas: 

l. Po r la inhumac ió n, exhumació n o re inhumació n de cadáveres: 

Veces la Unidad de 
Medida y Actualización V igente 

a) En fosas 

1.- Para adultos 

2.- Para n iños 

b) En gavetas 

! .- D o ble 

2.- Senc illa 

11. Po r la inhumac ió n, exhumació n o re inhumación de restos humanos á ridos o 
c remados : 

1.- En fosas: 

2.- En gavetas: 

4 

22 

17 

6 

8 

Artículo 6 1. La inhumació n en fosa común de cadáveres y restos humanos de personas 
desconocidas, que rem ita n las autoridades compete ntes, así como aque llas inhumacio nes que de 
conformidad con las disposic io nes administrativas que emita e l Ayuntam iento, sean a título 
g ra tu ito, no causarán los derechos a q ue se re fi e re este Capítulo. 

Asimismo , en caso de no exist ir o no ha berse emitido las disposic io nes administrativas 
me ncio nadas e n e l párrafo anterior, Tesore ria Municipa l debe rá, previo exam en soc ioeconómico, 
desco ntar hasta un 70 por c iento del pago o exenlar a personas de escasos recursos . 

SECCIÓN VI 
POR SERVIC IOS DE PARQUES 

Artículo 62. Por e l uso de plazas, acceso a los parq ues y dem ás áreas públicas de l munic ipio , y/o 
del secto r paramunicipal que tengan po r obj e to sati s facer las necesidades de recreación o de otra 
índole de los habitantes de l municipio, con auto rización previa de la auto ridad Munic ipal se 
pagará n derechos conforme a las s iguientes c uo las: 

A. S istema para el Desarrollo íntegra! de la Familia ( DJF) 

Pesos 

l . Admisió n Gene ra l 
a) General. 
b).Brazale te entre sema na. 
c). Brazale te en fin de ~emana. 

11 . Juegos Mecánicos 
a) Rueda de la fortuna, Dino, av ió n , Carrusel y 

$ 5.00 
40.00 
60.00 
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B rinca B ri nca . 

b).- Gol fito, y Caj a de Ba teo. 
JII. Tre n 

I.V . Go Karts 

V . Re nta de Loca les de p ifiata po r evento 
a) Entre Semana 
b) En fin de Semana 
c) R e nta de Pa lapa entre Sema na 
d) Re nta de Pa lapa e n fin de Sema na 
e) Re ma d e A uditor io 
f) Re nta de Locales I y 2 
g) Re nta de L ocales 3 , 4 , 5 y 6 
h) Re nta de Explanada e n fin de sema na 
i) Re nta de Explanada e ntre sema na 
j ) Renta de l e mba rcade ro e n fin de sem ana 
k) Re nta d e l e mba rcade ro e ntre sema na 
1) Renta de uso de suelo para ingreso de a lime nto o servicio 

V J. Juegos de V ideos 
a) T ipo A 
b)Tipo B 

B. Ins tituto M unic ip a l de l D epo rte 

$ 5.00 

10.00 
10.00 

12 .00 

$2,800.00 
3,300.00 
1,700 .00 
2,000.00 
1,236.00 

2,000.00 
1,500.00 
2,000 .00 
1,500.00 
1,500.00 
1,200.00 

$ 

200.00 

1.00 
2.00 

f. Po r la asistenc ia y partic ipación en clínicas de po rtivas, y/o la práctica de po rtiva y recreativa, 
pagarán me nsua lme nte po r pe rsona: 

a) En G imnasio Munic ipa l 
b) E n Pabello nes de la U nidad Deportiva M unicipa l Julio A lfonso A lfonso 
c) Uso de la a lbe rca y/o cha po teade ro de la Uni dad .Deporti va Municipa l 
Julio A lfonso A lfonso 

$ 100.00 
200.00 

200.00 
d) Por la inscripc ión e n to rneos de po rtivos o rganizados po r e l Insti tuto Munic ipa l 

de l Depo rte 2,500 .00 

11. Por la partic ipación en curso de verano $ 500.00 

Durante e l afio 202 1, e l Ayuntamiento de G uaym as, po r conduc to de l Sistema pa ra e l D esarrollo 
Integra l de la Fam ilia (Dl F), podrá reduc ir o exentar la c uota vigente para e l cobro de los de rechos 
por serv ic ios de su s parques, c uando a su consideració n los eventos a real izar fom enten e l 
desarro llo de la práctica depo rtiva y e l sano esparc imie nto de la població n o cuando estos eventos 
sean organizados e fectivame nte por instituc io nes asistenc ia les ofi c iales deb idam ente cons titu idas 
y acred itadas ante las a utoridades correspondientes. 

SECCIÓN V II 
POR SER VIC IOS D E SEGURIDAD P ÚBLICA 

A rtículo 63. Po r las labores de v ig ilan c ia en lugares específi cos, que desarro lle e l pe rsonal a ux ilia r 
de la po licía preventiva, a l solic itarse e l servicio, se pagarán derechos equivale ntes a 4 (cuatro) 
Veces la Unidad de Med id a y Actua lización Vigente po r e l e le mento y por 8 (ocho) horas de 
trabaj o y 5 (cinco) Veces la Un idad de Med ida y Actua l ización V igente cuando e l evento se realice 
en e l á rea rura l del munic ipio. 

Artículo 64. C uando por las características de los eventos a que se refi ere e l Artíc ulo a nte rior se 
comisione pe rsona l e fec tivo de seguridad pública munic ipal para apoya r la v ig ilanc ia de los 
m ismo s y/o contro la r el tráns ito veh ic ular que gene re n, se pagarán derechos equivale ntes a 5 
(cinco) Veces la Unidad de M ed ida y Actualización V igente por e leme nto y po r 8 (ocho) horas de 
trabaj o . 

Artíc ulo 65. C uando se preste e l serv ic io de vigila nc ia a domic il ios particu lares, g iros com e rc iales 
e instituc io nes de servic io u otros q ue lo solic ite n, se deberán c ubrir derechos equi vale ntes a 1 1 
(once) Veces la Unidad de Med ida y Actua lizació n V igente por e le me nto y por turno. S i se p resta 
e l serv ic io d e escolta poi ic íaca para servic ios partic ulares se pagará por concepto de derechos de 
9 (nueve) Veces la U nidad de Medida y Actua lización V ige nte por e leme nto y por turno. 

La prestació n de l servicio de v ig ilan c ia o de escolta estará e n todo caso suj eto a la d ispo nib ilidad 
de pe rsona l. 
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Durante e l ej erc icio fiscal 202 1, las boletas de pago de derechos por servicios de seguridad pública 
en cajas de recaudación, incluirán un donativo voluntario con cargo a l Contribuyente, e n caso de 
aceptarlo por un monto de $35 pesos, destinando $ 1 O pesos para el Centro de Integración Familiar 
dependiente del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Guaymas de 
Zaragoza Sonora, $ 1 O pesos para Cruz Roja M_exicana Delegación Guaymas y $ 1 O pesos para el 
Patronato de Bomberos Voluntarios de Guaymas A.C., $5.00 destinado al asi lo de ancianos Cobijo 
San José, A.C. 

SECCIÓN VIII 
TRÁNSITO 

Artículo 66. Todos los propietarios de vehículos registrados en Guaymas o que circulen 
ordinariamente en el territo rio del municipio, deberán regularizar su situación ante la Tesorería 
M unicipal para poder obtener su certificado de no adeudo por multas de tránsito antes de tramitar 
la renovación o revalidación de sus placas para el año 202 1. 

Artículo 67. Por los servicios que en materia de tránsito preste el Ayuntamiento de Guaymas se 
pagarán derechos conforme a las siguientes cuotas: 

I. Por la presentación de los exámenes que se realicen ante la autoridad de tránsito para 
la obtención de: 

Veces la Unidad de 
Medida y Actualización Vigente 

a) Licencias de operador de servicio público de transporte 
b) Licencia de motociclista 
c) Permiso para manej ar automóviles de servicio particular 

para personas mayores de 16 afios y menores de 1 8 afios 

11. Por e l traslado de vehículos que efectúen las autoridades de tránsito, mediante la 
uti lización de grúas, a los lugares previamente designados, en los casos previstos en los 
A11ículos 223 fracción VJJ y 235 inciso e) de la Ley de Tránsito del Estado de Sonora: 

a) Vehículos ligeros, hasta 3,500 kilogramos 5 
7 b) Vehículos pesados, con más de 3,500 kilogramos 

Ad icionalmente a la cuota señalada en esta fracción, se deberá pagar, por kilómetro, el 0. 1 1 (punto 
once) de la Unidad de Medida y Actualización Vigente. 

Tll . Por el a lmacenaje de vehículos, derivado de las remisiones señaladas en la fracción que 
antecede : 

a) Vehículos ligeros, hasta 3,500 kilogramos, diariamente 2 

b) Vehículos pesados, con más de 3,500 kilogramos, diariamente 3 

IV. Por la autorización para que determinado espacio de la vía pública sea destinado a l 
estacionamiento exclus ivo de vehículos, por metro c uadrado, mensualmente 2 

V. Por la expedición anual de placas de circulación de vehículos que se accionen por 
medio de la energía humana o animal o de propulsión s in motor, anualmente: 

VI. El estacionamiento de vehículos en la vía pública es libre. Sin embargo, en las áreas de 
mayor a fl uencia de usuarios del servic io de estacionam iento, el Ayuntamiento 
delimitará áreas en donde el estacionamiento podrá ser restringido y medido rnediante 
la instalación de sistemas de control de tiempo y espacio u otra forma que pem1i ta al 
m unicipio ordenar y controlar su uso y aprovechamiento. 

Tomo CCVI 

Atendiendo a las condic iones particulares del m unic ipio, por el estacionamiento de 
vehículos en áreas de estacionamiento restringido en la vía pública donde se 
establezcan sistemas de control de tiempo y espacio, las personas pagarán derechos 
conforme a lo siguiente: 
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1.- Po r e l estacio namie nto de vehíc ulos e n los lugares donde se hayan estab lecido 
estacio nó metros o parquímetros, se deberá pag a r u.na c uota de 0 .0 1 (cero punto uno) 
de la Unidad de M edida y Actua lizació n Vigente, por hora. 

2.- Por infracción, cuando se exceda e l ti.cmpo de estacionamiento, o se estacione 
sin cubrir la cuota, se aplicmá multa d e 2 (dos) a 4 (cuatro) Veces la U nidad de 
Medida y Actualización V igen te, por día natural. 

E l infractor que pague la multa, dentro de las sete nta y dos horas s iguientes a la de su imposición, 
gozará d e un descuento d e l 50% d e su importe . 

S i e l pago de la multa se hace después de las setenta y dos ho ras, pero dentro de los diez d ías 
s iguie ntes al d e su impos ic ión, e l descuento será únicamente del 25%. 

Durante el eje rc icio fi scal 202 1, las bo le tas de pago de derechos por servicios en materia de trá nsito 
en c~jas de recaudación , inc luirán un donativo volunta rio con cargo a l contribuyente en caso de 
aceptarlo por un mo nto de $35 pesos, destinando $ 1 O pesos para e l Centro de Integración Familiar 
dependiente del S istema para el Desarro llo Integral de la Familia de l M unic ipio de Guay m as de 
Zaragoza, Sonora, $ 1 O peso s para C ruz Roja Mex icana De legación G uaymas, $ 1 O pesos para el 
Patrona to de Bombe ros Voluntarios de G uaymas A.C. y $5 .00 destinado a l as ilo de anc ianos 
Cob ijo San José, A .C. a excepc ió n de los establecidos en la fracció n V I de este Artículo. 

SECCIÓN IX 
POR SERVICIOS DE D ESARROLLO U RBANO 

Artículo 68. Po r los serv ic ios que se presten en m ateria de Desarrollo U rbano, se causarán 
d e rechos conforme a las s iguientes cuotas: 

V cccs la Unidad de 
Medida y Actualización Vigente 

l. Po r la autorización para la fusió n, subdiv is ió n o re lo tificación de te rre nos: 

a) Por la fus ión de lotes, por lote f-l1sio nado 5 

b) Por la s ubdivisió n de predios, por cada lote resultante de la s ubdiv isión 5 

c) Po r re loti fi cació n/rectificació n , por cada lote : 
1. De O hasta 300 m ' 
2 . De J O I a 1,000 1112 

3 . De 1,001 rñ 2 en ad e la nte 

4 C uota Fija 
O.O 15/1112 Adicio nal a cuota fij a 
O.O 1 0/1112 Adicio nal a cuota fija 

d) Po r rectificació n de medidas y co lindancias, po r cada lo te 

11. Por la expedic ión d e los certi ficados a que se re fi e re e l Artículo 9º de la Ley de 
O rdenamiento Territoria l y Desarrollo Urbano para e l Estado de Sono ra, en virtud d el 
c ual se haga consta r e l cumplimiento d e lo dispuesto en las licenc ias respectivas (de los 
requisitos para e l otorgamiento d e la licencia) J 

111 . Po r la expedic ió n de constancia de zonificació n 4 

Artículo 69. Po r la expedic ió n de licencias de construcció n , mo dificació n o reconstrucció n, 
pe rmisos o concesiones, causarán los s ig uie ntes de rechos con.forme a la sig u iente tabla: 

T. Para licencias d e tipo habitac io na l, comerc ia l, industria l y de serv ic ios; 

Costo de Licencia de Construcción, por m etro cuadrado. 
Para e l Municipio de G uay mas de Zaragoza, S onora. 

Tipo de Metros cuadrados d e construcción 
C onstrucció n 30 a 90 91 a 150 15 1 a 200 201 o más 

Veces Veces Veces Veces 
UMAV UMAV UMAV UMAV 

E conómica 0. 15 0 .20 N /A N /A 
Media 0.30 0.30 0.32 0 .33 
A lta 0.50 0 .60 0.60 0.60 
C omercial 040 0.50 0.50 0.50 
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Industria l 
T iempo M _;:\ximo de 
la C ons tr·ucción 

N/A 
hasta po r 1 80 

días 

N/A 
hasta po r 220 

d ías 

N/A 
hasta po r 
360 días 

o.so 
hasta po r 540 

días 

En caso de que la o bra a uto rizada confo rme a este A rt ículo, no se c onc luya e n e l tie mpo previsto 
e n la licenc ia respecti va, se o torgará una pró rroga de la mis m a, po r la cual se pagará e l 50 % de l 
impo rte inic ia l, hasta po r o tro pe r íod o de tie mpo ig ua l a l oto rgado inicia lm e nte. 

P ara efectos d e de te rm ina r e l tipo d e cons trucció n a que hace referenc ia la tab la de Costo de 
lice nc ia de construcció n, po r m e tro c uadrado para el Munic ipio d e G uaym as de Zaragoza, Sono ra , 
se a te nde rá a la s ig uie nte c lasificació n : 

Costo Pro m e dio de C onstrucción, por m e tro cuadrado. 
Para e l Municipio de G uay mas de Zaragoza, Sonora. 

(pesos) 

Tipo d e Metros c u a drados d e con strucció n 
Con strucción 

30 a 90 9 1 a 150 151 a 200 
Econ ó m ica 3, 180.00 4 ,540.00 N/A 

Media 3,635.00 6 ,360.00 8 , 175.00 
A lta 5,450.00 8, 175.00 9 ,990 .00 

C o mercial 4 ,54 5.00 6,360.00 8 , l 75.00 
Industr ia l N/A N/A N / A 

20J o m~ís 
N/A 
7,270.00 

10 ,900.00 
9,990 .00 

10,445.00 

La presente ta b la de Costos Pro m edio de Construcció n po r m e t ro c uadrado pa ra e l Municipio de 
G uaym as de Zaragoza, se actua lizará m e ns ua lme nte m edia nte un facto1· del 0 .5%, revisable cada 
ejercic io fi sca l. 

En e l caso de regularizació n de p la nos y cons truccio nes causará un derecho equi vale nte a la ta ri fa 
sellalada e n este m is m o A rtícu lo , según sea e l tipo . 

I 1. O tras L icenc ias 

Veces la U nidad de 
Medida y Actualizació n V igente 

1. Po r los pe rmisos pa ra construcció n d e bardas y/o muros de con te nc ió n se pagará de acuerdo a 
lo s ig uie nte: 

a) Po r m etro lineal de co ns trucció n 0 .20 
b) Muro de conte nció n m e no r a 1.5 m e tros d e a ltura 0 .30 
c) Muro de contenc ión m ayor a 1.5 m etros d e a ltura 0 .50 

2. Po r los pe rmisos pa ra construcció n d e losas, po r m e tro c uad rado se pagará 
a) C on tec hado 
b) S in techar 

0.22 
o. 15 

3. Po r la exped ició n de permisos pa ra de m o lició n d e c ua lquie r tipo por m etro c uadrado la 
construcción a de m o le r con v igenc ia de 30 d ías se cobrará. 

l. Cons t rucció n to ta l hasta 100 m 2 0.30 
2. Cons trucción to ta l m ás de J 00 m 2 0 .29 
3 . T echumbre o c ubie rta hasta 1 00 m 2 0.22 
4. T echumbre o c ubie rta m ás de 100 m 2 0.22 
5. MUros y/o estructura 0 .22 
6 . P isos y ba nq ue tas hasta 100 m 2 0.79 
7 . Piso s y banquetas m ás d e 100 1112 0. 18 

4. C uando con m o tivo de las o bras a uto rizad as se requiera ocupa r la v ía pública con m a teria les de 
co ns trucció n, m aquina ria, o insta lacio nes, de be rá o bte nerse e l pe rmiso p revio de la Di recció n de 
P la neació n y Control U rba no y c u bri rse po r concepto de de rechos lo s ig u ie nte: 

De 0 .00 a I O 1112 de acera 
De 0 .00 a I O 1112 d e acera y v ia lidad 
De 1 O.O a 25 m 2 d e acera 
De I O.O a 25 m 2 de acera y v ialida d 

5 . Deslindes d e lo tes 

Tomo CCVI Hermosillo, Sonora 

1 po r día 
1 po r d ía 

1 por día 
2 po r día 
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1. De O hasta 300 m ' 
2. De 30 1 a 1,000 m ' 
3 . De 1,00 1 a 5,000 m' 
4 . De 5 ,001 m 2 en ad e lante 

6 . Factibilidad de uso sue lo 

7) Permiso de construcción de tumba 
8) A lineam iento y número o ficial 

9) A v iso de te rminación de obra 

1 O) Permiso de uso y ocupación 

11) Licencia d e uso de s ue lo 

1. General 
2. Centro Histórico 

12) Autorización de A nteproyecto 

13 Pago de derechos anuales de registro para ORO 

14) Pago de derechos de refrendo para ORO 

15) Pago de derechos anuales de registro pa ra 
PCO 

16) Pago de d e recho s d e re fre nd o pa ra PC O 

17) Por otorga.mie nto de lice nc ia de 
funciona m iento en té rminos de l reg la mento de 
es tablecim ie ntos mercantiles 

18) Dictamen de Congmencia de Uso de Suelo de 
Zona 

1.- C uota FUa por deslinde 
2.- Por uso de actividades pii.marias 
3. - Por uso de protección y o mato 
4.- Por LLSO general 

9 C uota Pija 
0 .0 25 /m 2 adic io na l a cuota Fija 
0 .020 / 1112 ad iciona l a cuo ta Fija 
O.O I O /m 2 ad ic iona l a c uo ta Fija 

2. 15 C uota F ija 

2. 15 C uo ta F ija 
3.25 

0.05/m' 

3.25 

0 .065 /m' 
0 .030 lm' 

2. 1 O / Plano 

0.55 de la UMA Vigente elevada al mes 

0 .55 de la UMA Vigente e levada al mes 

0 .55 de la UMA V igente elevada al mes 

0.55 de la UMA Vigente elevada al mes 

10 .50 VUMAV 

Federal Marítimo Ten'CStre 9VUMAV 

O.O 10/m' de ZFMT adicional a la c uota fija 
0.250/1112 de ZfMT adicional a la cuota fija 
0.500/m' de Z FMT ad ic iona l a la cuota fija 
1 .000/1112de Z FMT ad ic io na l a cuo ta fija 

19) Por los pe rmisos de remode lación habitac iona l 3 .5 

20) Por los perm isos de remode lación com erc ia l y/o industria l 2% del pre supues to de obra 

2 1) Po r la expedic ió n de pe rmisos pa ra de mo lición de c ua lquie r t ipo por metro c uadrado la 
construcción a dem o ler con vigenc ia de 30 días se cobrará: 

1 .- Zonas re s idencia les 

2.- Z onas y corredo res come rc ia les e ind ustria les 

3 .- Zo nas ha bitac io nales media 

4 .- Zonas ha bitacio na les de interés soc ia l 

5 .- Z onas ha bitacionales populares 

6.- Zonas suburbanas y rura les 

22) Po r ma nifiesto de Apertura de negocios 

0 .15 

O. JO 

0. 10 

0 .10 

0.05 

0.05 

5 

23) Pe rmiso s o Co ncesiones para ap rovecha miento de la v ía públ ica costo anua l po r 111 2, 10% del 
va lor catastral de acuerdo a la tabla de va lores uni tar ios de terre nos v igente . 

24) L icenc ia para construcció n de a lbe rcas por cada metro c úbico de capacidad 2 

25) Licencia para construcció n de a ljibes o c is te rnas c uando sea e ste e l único concepto 
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26) Estac ionamiento s in techar para uso comercial, por metro cuadrado 

27) Licencia pa ra techos con estructura metá lica, por metro cuadrado 

0.50 

0.20 

28) Licencia pma la colocación de estructuras para antenas de comunicació n por metro I ineal de 
altura, previo dic tamen por la depe ndencia municipal competente 30 

29) Licencia de construcció n y/o instalació n de torres para anunc io espectacular por m etro lineal 
de a ltura I O 

30) Mue lles, mu.ros, rompe o las y espigones por metro c uadrado 

A rtículo 70.- En materia de Desarrollos Inmobiliarios, se causarán los sig uientes derechos: 

l . Por la A utorizació n : 

a) Para Desarrollos Inmobiliarios de tipo Horizontal: 

1.- Por la revisió n de la documentació n relativa a l proyecto, e l 1.5 al millar sobre el costo de l 
proyecto to ta l del fraccionamie nto; 

2.- Por la autorización, e l 1.5 a l millar sobre e l costo del proyecto total de l fraccionamiento; 

b) Para Desarrollos Inmobiliarios de t ipo Vertical: 

1.- Por la revisión de la documentación rela t iva al proyecto, e l 2.10 a l m illar sobre e l costo de la 
invers ión total de obras a nivel de terreno tra ns itables, áreas verdes, instalacio nes e infraestructura 
no habitable; 

2.- Por la autorización, e l 2 . 10 al millar sobre e l costo de la invers ión total de obras a nivel de 
terreno transitables, á reas verdes, insta laciones e infraestructura no habitable ; 

11. Por la Licencia de Urbanización y superv isión de las o bras de infraestructura y urbanización, 
e l 4 .5 al millar sobre el costo de l proyecto de dic has obras; en caso de que la o bra autorizada de 
urbanizació n conforme a este Artículo , no se concluya en e l tiempo previsto en la autorización 
respectiva, se otorgará una pró rroga de la misma, por la cual se pagará el 50% del impo rte inicial 
de la autorización, hasta por otro período de tiempo ig ual a l otorgado inicialmente, proporcional 
a las obras pendientes de realizar. 

111 . Para efectos del pago de Donación en Desarrollos Inmobiliarios se deberá cumplir de acuerdo 
a l Artículo 79 y Articulo 80 de la Ley 283 de Ordenamiento Territorial y Desarro llo Urbano para 
e l Estado de Sonora; además, en lo re lativo se deberán seguir las tablas marcadas en los Artículos 
3.04. 17; y en e l 3.05.02, Apartado 9 y Apartado 1 O; ambos del Reglamento de Construcción y sus 
Normas Técnicas para e l M unicipio de Guaymas de Zaragoza, haciendo que la Donación en 
efectivo sea equivalente a l valor comercial del terreno , tomado al momento de la e laboración de 
la autorización para e l menc ionado desarrollo. 

IV. Por la modificación de Desarrollos Inmobiliarios ya autorizados, e n los términos de los 
Artículos 69 y 79 fracción V de la Ley de Ordenamiento Territoria l y Desarrollo Urbano para e l 
Estado de Sonora, e l 3 (tres) a l millar sobre e l presupuesto de las obras pendientes a realizar. 

V. Por la expedició n de licencias de uso de s ue lo , e l 0.00365 de la Unidad de Medida y 
Actua lización V igente, por metro cuadrado tratándose de Desarro llos habitacio na les o comerciales 
bajo e t régime n de condominio, e l 0.0 160 de la Unidad de M edida y Actua lizació n Vigente, por 
metro cuad rado, durante los primeros 250 metros cuadrados del á rea vendible y e l 0 .00580 de 
dicha Unidad de Medida y Actualización Vigente, por cada m etro cuadrado adic io nal. 

VI. Por expedic ió n de licenc ia de uso de sue lo para pred ios comerciales, industriales, de serv icios 
y cualquier otro uso se pagará 0.0 160 de la U nidad de Medida y Actualización V igente, por metro 
cuadrado. 

VII . Por la a uto rización para e l cambio de uso del suelo o para e l cam bio e n la c lasificación de un 
fraccio namiento que se efectúe de conformidad con lo Artículos 58 y 79 Fracción V de la Ley de 
Ordenamie nto Territoria l y Desarrollo Urbano de l Estado de Sonora, 3 1.50 Veces la Unidad de 
Medida y Actualización Vigente. 

VIII. Por autorización de Proyecto de Lo ti ficació n de los Desarrollos Inmobil iarios se causará un 
derecho de 2. 1 O Veces la U nidad de Medida y Actua lización Vigente, por p lano a aprobar. 
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IX. Por Modificaciones a Proyectos aprobados se causará un derecho de 2. 10 Veces la Unidad de 
Medida y Actualización V igente, por plano a aprobar. 

X.- Por Autorización de Números oficiales en Desarrollos Habitacionales, Comerciales e 
Industriales se causará un derecho de 0.55 veces de la Unidad de Medida y Actualización Vigente, 
por unidad de v ivienda o local. 

Xl. Por expedir acta de entrega-recepción por parte del Ayuntamiento a que se refiere el Artículo 
85 de la Ley de Ordenamiento Territorial y Desarrol lo Urbano de l Estado de Sonora, se causará 
un derecho de 8.35 Veces la Unidad de Medida y Actualiz.ación Vigente. 

XU . Por la Aprobación por parte del Ayuntamiento para llevar a cabo la Instauración de Régimen 
de Condominio a que se refiere el C apítulo Q uinto de la Ley de O rdenamiento Territo rial y 
Desarrollo Urbano del Estado de Sonora, se causará un derecho de 4.20 Veces la Unidad de Medida 
y Actualización Vigente, por lote privativo resultante. 

Artículo 7 1.. P or la autorización provis ional, se causará un derecho equivalente a la tarifa señalada 
en la fracción T del Artículo que antecede. 

Artículo 72. Por la expedición del documento que contenga la enajenación de inmuebles que 
realicen los Ayuntam ientos, en los términos del Capítulo Cuarto del T ítulo Séptimo de la Ley de 
Gobierno y Administración Municipal, se causará un derecho 2. 1 O Veces la Unidad de Medida y 
Actua lización Vigente, por lote a enajenar. 

Artículo 73. Los dueños o poseedores de los fraccionamientos ilegales pagarán, en el 
procedimiento de regularización de los mismos, por los servicios señalados en este Capítulo, las 
tarifas precisadas en e l mismo, con un incremento del 50%. 

Artículo 74. Por los servicios que se presten en la Dirección de Protección C ivil Municipal y el 
cuerpo de Bom beros, en relación con los conceptos siguientes: 

Veces la Unidad de Medida y 
Actualización Vigente 

a) Por proporcionar asesoría a los establecimientos, sean empresas, instituciones, o rganismos con 
fines lucrativos o esparcimiento, para integrar su unidad interna de Protección Civil , estimada por 
hora de servicio. 1 O 

b) Por expedir y revalidar Dictámenes de Protección Civil , de d ispositivos de prevención y 
mitigación de riesgo de incendios y otras contingencias, por metro cuadrado de construcción: .05 

Nota: e l pago por estos conceptos no podrá ser menor a I O Veces la Unidad de Medida y 
Actualización Vigente. 

c) Por dictaminar y/o autorizar los programas internos de Protección C ivil que deberán elaborar 
los propietarios, poseedores, administradores o encargados de inmuebles o edificaciones que po r 
su uso y destino concentren o reciban una afluencia masiva de personas o bien representen un 
riesgo de daños para la población, por metro cuadrado de construcción: .05 

Nota: el pago por estos conceptos no podrá ser menor a 1 O Veces la Unidad de Medida y 
Actualización Vigente. 

d) Por emitir los dictámenes, acuerdos, resoluciones de medidas de Protección C ivi l, de 
factibi lidad, dictámenes de diagnóstico de riesgo y demás resoluc iones que sean solicitadas: 

1.- Edificios públicos y salas de espectáculos 
2.- Comercios 
3.- Almacenes y bodegas 
4.- industrias 

60 
60 
60 
60 

e) Dictamen para la e mis ión favorable por parte del Presidente Municipal, para el uso de sustancias 
explosivas en industrias y en los centros artesanales, como requisito para que la Secretaría de la 
Defensa Nacional otorgue el permiso correspondiente: 

1.- Campos de tiro y clubes de caza 50 

2.- Instalaciones en las que se realiza compra-venta de sustancias químicas y/o artificios 
pirotécnicos 60 
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3.- Explotació n minera o de ba ncos de cantera 
4.- Industrias químicas 
5.- Fábrica de e le mentos piro técnicos 
6.- Talle res d e artific ios piro técnicos 
7.- Bodega y/o po lvorines para sus tanc ias químicas 
8.- Bodegas y/o po lvorines para a rtificios piro técnicos 

60 
60 
60 
40 
60 
60 

f) Para la e laboració n d e pe ritaj es de causalidad, revis ió n de incendios e n inn1uebles y la valoración 
de daños c uando no se enc ue ntre asegurndo, a solic itud de l inte resado, por m etro c uadrado de 
cons trucción, como s ig ue: .05 

Nota: e l pago por estos conceptos no podrá ser m e nor a 10 Veces la U nidad de Med ida y 
Actua lización V igente. 

g) Por la e laboració n de peritajes de causalidad, revis ió n de incendios e n inmue b les, mue bles y la 
valoració n de dafí.os c ua ndo se enc ue ntre asegurad o, a solic itud d e l inte resado: 2 0 

Por e l conce pto m e nc io nado e n e l inc iso "g" y por tod os los aparta dos que lo compo ne n, e l número 
de veces se seña la como la U nidad de M edida y Actua lizació n V igente , se c ubrirá por cada 
$ 1,000.00 (M il pesos 00/ 1. 00 m .n .) de la suma asegurada directa.m e nte proporciona l a los b ie nes 
afectad os indicados po r la asegu radora. 

Nota: e l pago po r estos conceptos no podrá se r me no r a 1 O (d iez) Veces la Unidad de M edida y 
Actua lizació n V igente. 

h) Por la revis ión de p la nos de finca nueva, por metro c uadrado de construcciones: 

1 .- C asa Habitació n 
2.- Edific ios públicos y salas de espectáculos 
3.- Com e rc ios 
4.- A lmacenes y bodegas 
5.- Indus trias 

O. JO 
0. 12 
0.1 2 
0 . 12 
0. 12 

Nota: e l pago por estos conceptos no podrá ser m e no r a 1 O Veces la Unidad de M e dida y 
Actua lizació n V igente. 

i ) Por la revis ió n de p lano s por la ampliación de finca por metro c uadrado: 

1.- Casa Habi tació n 
2.- Edific ios públicos y salas de espectáculos 
3.- Com e rc ios 
4 .- A lmacenes y bodegas 
5.- Jndust ri as 

O. JO 
0. 12 
0. 12 
0. 12 
0 . 12 

Nota : e l pago por estos conceptos no podrá ser m e no r a 1 O Veces la U nida d de Medida y 
Actua lizac ión V igente. 

j ) Por la revis ió n de s is te mas contra incend ios po r m e tro c uadrado de cons trucció n : 

1.- Casa Habitac ión 
2.- Ed ificios públicos y salas de e spec táculos 
3.- Com e rc ios 
4.- A lmacenes y bodegas 
5.- Industrias 

0.05 
0.05 
0.05 
0.05 
0 .05 

Nota: el pago por estos conceptos no podrá ser m e nor a 10 Veces la U n_idad de M edida y 
Actua lización V igente . 

k) Por serv ic ios especia les de cobertw·a de segurida d y expedic ió n de dictam e n de segurida d, e n 
los té rminos de l Regla.m e nto para e l Funcio namie nto de Centros de Divers ión y E spectáculos 
Públicos: 20 

El serv ic io compre nde una unidad bo mbe ra o a mbula nc ia y la inspección técnica d e lo s 
dispositivos de prevenc ió n de incendios y otras condic io nes de riesgos. 

Por concepto d e ho no ra rio po r cada e le m e nto se pagará I O Veces la U nidad de M edida y 
Actuali zació n Vigente , con un mínimo d e tres e le m e ntos po r unidad y los inspecto res técn icos 
necesarios para cub ,-ir e l e vento con una duración d e ha sta 8 ho ras de servic io o fracció n. 

1) Por la capacitación de brigadas de Protección C iv il e n : 
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1 .- Comercios 
2 .- Industrias 
3 .- Organis mos privados 

30 
30 
30 

E l serv ic io de capacitación incluye entrenamiento en formación de brigadas y corresponde a un 
tem a señalado en cada programa interno de protección c iv il. 

Por concepto de honorarios para lo s instruc tores se pagará 20 (veinte) Veces la Unidad de M ed ida 
y Actualización V igente por tema ; lo anterior, para un m áximo de 25 personas y 5 Veces la Un idad 
de Medida y Actualización V igente po r cada pa rtic ipante adicio na l a l grupo. 

m) Po r la revisión de proyectos para factibil idad de serv ic ios en fraccionamientos po r: 

1.- Inic iación (por hectárea) 10 
2 .- Aumento de lo ya fraccionado, (por vivienda en construcción) 

n) Por servic io de entrega de agua en auto-tanque dentro del Municipio de Guaymas de Zaragoza 

1.- Dentro de l fundo legal de la c iudad 
2 .- Fuera d e l fundo legal de la c iudad, se cobrará adic ionalmente 
po r cada 5 kilómetros de recorrido 

o) Por tras lados en servic io s de ambulancias 

l.- D entro de l fundo legal de la c iudad; y 
2.- Fuera del fundo legal de la c iudad, se cobrará adicionalm ente, 
por cada 5 kilómetros de recorrido. 

10 

10 

Nota: adic ionalmente se cobrará e l materia l de curac ión y suministro que se aplique a l paciente 
durante e l traslado. 

Po r concepto de infraccio nes y/o sanc iones estas se aplicarán d e acue rdo a l reglam ento de 
protección c ivi l de 250 a 50,000 Veces la U nidad de M edida y Actualizació n V igente. 

Artículo 75. Por los serv ic ios o trámi tes que en mate ria de Ecología presta e l Ayuntamiento, se 
d eberá c ubrir d erechos de conformidad a lo sig uiente: 

l. Licencia Ambiental Integral. Q uienes lleven o pre tendan llevar a cabo cua lq uie r obra 
o activ idad que requie ra de algún permiso, licenc ia, a uto rizació n, registro u otro acto 
administrativo simila r en mate ria ambiental, deberán tramita rlo s med iante la Licencia 
Ambienta l Integra l (LA!) , rea lizando un pago único de acuerdo a la sig uiente tabla: 

S uperfic ie a a fectar 

a) De O a 100 m2 

b) De 10 1 m 2 hasta 500 m 2 

e) De 50 1 m 2 hasta 1000 m 2 

d) De 1001 m 2 hasta 5000 m 2 

1) De 5001 1112 hasta 1 0000 m 2 

g) Por cada 1000 m2 o fracció n q ue exceda de J 0,000 m2 

U . Reg is t ro de pres tadores a mbicnt'alcs. 

Registro 

a) Pago de de rechos anua les de registro para prestadores de 
serv icios ambienta les 

b) C urso de actua lización pa ra prestadores de servic ios ambie nta les 

c) Pago de derechos anua les de registro de Prestadores de 
recolecten, manejen o trasporten residuos no pe ligrosos 

Veces la Unidad d e Medida y 

Actualización Vigente. 

11 
18 
32 
50 
60 
10 

10 

Acorde a Ley 17 1 SECCIÓN VI DE LOS PRESTADORES DE SERVIC IOS AMB IENTAL ES 
en su Artículo 3 1 señala q ue " La Comis ió n y los Ay untamientos establecerán un padró n de 
prestadores d e servic ios ambienta les. Se cons ide ra rán prestadores de serv ic ios am bienta les las 
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pe rsonas fí s icas o m o ra les, nacio nale s o extranje ras, así com o las inst itucio nes de invest igación o 
asociacio nes p ro fesionales que realicen estudios, peritajes, auditorias o tra baj os en m ater ia 
ambie ntal", a s í como su Artículo 32, 33, 34 y 35 re lativos a este conce pto. 

Ill.- Por e l an á lis is d e riesgo ambie ntal. 

IV .- Plan de prevención de accide ntes. 

V.- Reg is tro de e m is io nes y tran s fere ncia de conta minantes 

32.45 

32.45 

32.45 

Vl.- Actua lizació n d e Auto rización e n m ateria de Impacto A mbie nta l, se cobrará de acuerdo a la 
sig uiente ta bla : 

Superficie a afectar 

a) D e O a 100 m 2 

b) De 101 m 2 hasta 50 Om2 

c) D e 501 m 2 hasta 1,000 m 2 

d) De 1001 1112 hasta 5 ,000 m 2 

J) De 5,00 1 m 2 hasta 10,000 m 2 

g) P o r cada 1,000 1112 o fracció n que exceda de 10 ,000 1112 

11 
18 
32 

5 0 

60 
10 

Artículo 76. Por los servic ios catast rales prestados por e l Ayuntamie nto, se pagará n lo s derechos 
conforme a la s ig uie nte base: 

Veces la Unidad de Medida y 
Actualización Vigente 

l. Por copias s imples de a ntecede ntes catastrales y docum e nto s de arc hivo, po r 
cad a hoj a 

11. Po r certificación de copias de expedien tes y docwne ntos de a rchivo, por cada 
hoja 

UI. Po r expe d ición de certifi cados catastrales s imples 

IV. B úsqueda de informació n so lic itada por contribuyente y cert ifi cado catas tra l 
de propiedad 

V. Po r expedic ió n d e copias d e p lan os catas tra les d e població n, po r cada hoja. 
(Más $0.02 • c m ' .) 

V I. Por cert ifi cació n d e copias de cartografia catas tral por cada hoja 

VIL Por expedic ió n de copias s imples de cartografia catastra l, por cada p re d io 

VIII. Por asig nación de c lave catastral a lotes de terre nos d e fraccio namientos; 
por cada lo te 

IX. P o r certificació n de valo r catastral e n la m ani festació n de tras lació n de 
dominio po r cada certificación 

X. Por exped ic ió n d e certificados de inscripc ió n y no inscri pció n de b ie nes 
inmue b les 

X L P o r inscripc ió n de m a nifestació n y avisos catastrales (m a ni fes tacio nes de 
inn1ue bles de obra, fus io nes y s ubdiv is io nes) 

X II. Po r exped ic ió n de certifi cados de no propiedad y o tros po r cada uno 

X III. Po r expedició n de cert ificados catastrales y colindanc ias 

X IV . Por expedic ió n de copias de carto g rafía ru ra l, por cada hoj a: 

XV. Por expedic ió n de p lanos de predios rurales a escala convenc ional 

2.5 

3 

3 

4.5 

14.5 

4.5 

2.5 

1.5 

3 

3 

1.5 

2.5 

7 

5 

15 
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XV I. Por exped ic ió n d e cartas geográficas para desarro ll o, para uso part icu lar, 
urbanas turís ticas y de uso de suelo, por cada variante de in fo rmació n 22 

XV II. Cartografía especia l m anzana predio construcció n sombreada esca la, 
1 :2000 9 

XV III. Mapa base con: rnanzanas, colo nias, a ltimetría. escala 1 :20000 16 

XIX. Mapa base con : manzanas, colo ni as, a ltimetría. escala 1: 13500 
laminado 42 

XX. Mapas d e municipio tam año doble carta 5 

XXI. Mapas y padrones so li ci tados por empresas por propiedad (s iempre que e l 
uso sea indiv idua l) 6 

XXJI. P or certificació n urgente de valo r catastra l en la manifestación de 
tras lació n de dominio po r cada certifi cació n l O 

XXIIT. Serv ic io en línea por m ed ios rem otos de comuni cación e lectró ni ca de 
certificado catastral 2 

XXIV. Por copia de cartografía con med idas y co lindancias 6 

XXV. Por impresión de plano d e l M uni c ipio de G uay m as de Zaragoza 
y c u a lquie r com isaria perteneci ente a l Municipio de G uaymas de Zaragoza en 

tamaño de 42 pulgadas 15 

XXV I. Oficio por rectificació n de datos en tras lado de dominio 

Durante e l ejerc ic io fi scal 202 1, las boletas de pago de derechos por servicios en m ateri a de 
desarro ll o urbano en cajas de recaudació n, incluirán un do nativo voluntario con cargo a l 
contribuyente en caso de aceptar lo, por un m onto de $35 pesos, destina ndo $ 1 O pesos para e l 

Centro de Integración Fam iliar d ependiente del Sistema para e l Desarrol lo In tegra l de la Fam ili a 
del Munic ipi o de Guaym as de Zaragoza, Sonora, $1 O pesos para C ruz Roj a Mexican a Delegación 
Guaymas, $ 1 O pesos para e l Patro nato d e Bomberos Voluntarios de Guaymas A.C. , y $5.00 
destinado a l as ilo de an c ianos Cob ijo San .l osé, A .C. 

SECCIÓN X 
CONTROL SANITAlUO D E AN IMALES DOM ÉSTICOS 

Articu lo 77. Por los servic ios en materia de contro l sanitario de anima les domésticos que se 
preste n e n los centros antirrábicos, se pagarán derechos conforme a las s ig ui entes cuotas: 

l. Vacu nación preventiva 
11. Cap tura 
lll. Retención por 48 ho ras 

Veces la Un idad d e Medida y 
Actualización Vigente 

SECCIÓN XI 
OTROS SERVICIOS 

1 
2 
2 

Artículo 78. Por otros servicios, re lacio nados con la expedición d e certificados, legali zación de 
firm as y cert ifi cación de documentos, as í como li cencias, permi sos especiales o anuenc ias se 
pagará lo s iguiente: 

Veces la U nidad de Medida y Actualización V igen te 

l. Por la exped ición de certifi cados: 

a ) Por cert ificado médi co legal por infracciones de tránsito y a l Bando de Poli cía y Gob ie rno 3 

No se causará este derecho cuando la persona cert ifi cada no haya cometido in fracción a lg una a la 
Ley de Trá nsito y Reglamentos Mun ic ipales. 

b) Certifi cados de peritaj e mecánico d e tránsito muni c ipal. 
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c) Po r certificados expedidos e n re lació n con trámites, licencias o a uto rizacio nes e n mate ria de 
desa rro llo urbano: 

1.- C e rt ificados de a lineamiento con documentac ió n 
2 .- C e rtificado s de a linea miento con inspección técnica 
3 .- C e rtificados de obra pública 

2.5 
7 

2.5 

d) Por cert ificación de rat ificació n de firmas, actas co nstitutivas de soc iedades cooperativas de 
R esponsabi lidad Limi tada 6 

e ) Po r certificado d e trá m ite de pasapo rte m e xicano 

f) Por certifi cado de pe rmiso de co ns ti tuc ión de sociedades 

g ) Por certi ficado de dic támenes realizados por la D irecció n de C atastro Munic ipa l 

h) Por certi ficado o C onstancia de habitante 

i) Por ce rt ificado o co nstanc ia de seguridad pública e n té rm ino s d e la Ley d e Alcohole s 

j ) Po r cert ificado de a pro bació n de impacto socia l e n té rminos de la L ey de A lcoho les 

k ) Po r certificado o cons tanc ia de seguridad d e s u func io na mie nto e n té rm inos de la 
Ley de A lcoho les 

1) Por certificado o constancia de no servidor público munic ipa l 

4.5 

3.5 

11 

2 .5 

6.5 

6 .5 

6 .5 

3.5 

m ) Po r ce rtificado o cons tancia d e pe rso na no inhabilita da por e l Órgano de C ontrol y Evaluac ión 
G ubername ntal 3 .5 

n) Cons tan c ia d e no to rio arra igo 

o) Fe de hechos de e mba rcacio nes pesque ras m eno res 

p) Consta nc ia d e trán1ite de anuenc ia munic ipal 

13.5 

5.5 

27 

q) A nue nc ia mun ic ipa l para ejercer e l com e rc io a mbulante e n p layas y zona fede ra l m arítima 
te rrestre y te rre nos ganados a l m ar I O 

11 . Po r legalizació n de firmas 

IIT. Po r la cc1-tificació n de docume ntos po r hoj a 

IV . Po r la expedic ió n de certificados de no ad e udo a c réditos fi scales: 

a) Po r certificados de no adeudo m unicipa l 
b) Po r certificado d e no adeudo de impuesto prediaJ 
e) Po r certifi cZ!dos de no adeudo de multas de tráns ito 
d) Po r certificado de no a de udo de contribuc iones munic ipales, esta b lecidas e n e l 
segundo pá rra fo de la presente Ley 

V . Po r cenificado o cons ta nc ia de residenc ia o vecindad 

2 

1.5 

6 
2 

A rtículo 
2 

2.5 

6 

La T esore ría Mun ic ipal de be rá , previo exam e n socioeconó mico, desconta r un 50 po r c ie nto de l 
pago o exenta r a pe rsonas de escasos recursos, c ua ndo la solic itud de certificado o constanc ia de 
residenc ia o vecindad sea pa ra realizar un trámite o solic itud de acceso a un program a socia l 
g ube rnam e nta l o para solic ita r trabaj o. 

V I. L icenc ia s y pe rmisos especia les (anue ncias) 

a) Po r e l estacio na1nie nto de vehíc ulos o colocació n de p uestos ambula ntes y sem ifij os, para 
realizar act iv idades de com e rc io y o fic ios e n la v ía pública, a u to rizadas por la a uto ridad 
munic ipa l, se cu brirá de rechos de conformidad con las s ig uie ntes ta ri fas: 

1 .- Acti v ida des con pe rmiso permane nte a nua l 
2.- J\ctiv idades con pe rmiso eventua l por temporada: 

a) Venta Navidefia 
b) F iestas de Carnaval 

Veces la U nidad de Medida y 
Actua lización Vigente 

17.5 

33.5 
33.5 
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c) Sema na San ta 
d) Festival de la Calaca 
e) Festival del Mar Bermejo 
:f) Festivales y demás fi estas trad icionales 

3.- Activ idades con permiso especia l por día 

33.5 
33.5 
33.5 
33.5 

7 

4.- Por e l uso exclus ivo de la v ía pública para estacionamiento de vehíc ulos que presten e l serv icio 
públ ico de taxis, se cobrará una tari fa anual de 13 (trece) Veces la Unidad de Medida y 
Actua lización V igente. 

5.- Por e l uso d ifere nte del que corresponda a la natura leza de las serv idumbres, tales como 
banquetas, j a rdines de edific ios públ icos o privados y otros, pagarán por metro c uadrado O. 14 
(punto catorce) Veces la Unidad de Medida y Actua lización Vigente. 

6.- Cuota diaria po r puestos en t ianguis será de $25.00 (veinticinco pesos 00/ 100 m .n .) 

La cuota a c ubrir por ej ercer una activ idad de come rc io u o fi c io en la v ía públ ica, compre nde e l 
u so de 3 ( tres) m etros c uadrados, que podrá utilizar en ho rario de 8 horas autorizado por e l 
Municipio. El uso de mayor espacio o t ie mpo causa el 1.5 (uno punto c inco) de la ta rifa y está 
s ujeto a la autorización previa respecti va. 

Todos los usua rios q ue solic ite n licenc ias o permi sos establecidos e n la fracción V I de este 
Artículo, quedan s ujetos al pago de serv ic io de limpia de acuerdo a la tarifa establecida para poder 
ejercer esta activ idad, determjnándoseles una generación mínima de basura de 1 O (diez) kilos po r 
activ idad d iaria realizada. 

Los permisos a nuales serán pagados e n forma total por los usuarios en el primer mes de l año o en 
parcia lidades cada t rimestre, mientras que los permisos eventuales y e speciales, se pagarán e n 
form a anticipada a l inicio de activ idades. C uando e l s uje to a este Derecho, acredite s u calidad de 
jubilado o pensio nado, o demuestre fehacientemente ante Tesorería Munic ipa l, ser pe rsona con 
edad s uperior a los 60 años o tener una discapacidad, tendrá derecho a una reducció n de l 50%. 

b) Pa ra otorgar permisos a locales de fies tas en genera l sin venta y consumo de be bidas alcohól icas 
y la auto rizació n para la celebració n de eventos diversos q ue lo requieren, se aplicará la 
s iguiente tar ifa: 

Veces la U nidad d e Medida y 
Actualización Vigente 

1 .- Locale s para fiesta s, permiso anua l 
2.- C ierre de calles para eventos d iversos 
3 .- Manifestaciones, inauguraciones, exhibiciones 
4.- Eventos socia les e n locale s y salones para fi esta 

11 
11 
1 1 
5.5 

Durante e l ejercicio fi scal 202 1, las bole tas de pago de derechos po r o tros se rv ic ios e n cajas de 
recaudación incluirán un donativo voluntario con cargo a l contribuyente, en caso de aceptarlo por 
un monto de $35 pesos, destinando $ 1 O pesos para e l Centro de Integración Familiar dependiente 
del S istem a para e l Desarro llo .Integral de la Fa milia del Municip io de G uaym as de Zaragoza, 
Sonora, $ 1 O pesos para Cruz Roja Mexicana Delegación G uaym as, $ 1 O pesos para e l Patronato de 
Bom beros Volunta rios de G uayrnas A.C . y $5.00 dest inado a l asilo de ancianos C obijo San José, 
A.C. 

SECCIÓN XII 
LICENCIAS PARA LA COLOCACIÓN D E ANUNCIOS O PUBLIC IDA D 

Artículo 79. Por e l otorgamie nto de licencias, permisos o auto rizaciones para la colocació n de 
anunc ios v is ib les desde la v ía pública, carteles o cualquier tipo de publicidad efím era en la vía 
pública, excepto la que se realice por medio de te levis ión, radio , periódicos, revistas e Internet, se 
pagarán los de rechos conforme a las s ig uientes tarifas: 

Veces la U nidad d e Medida y 
Actualización Vigente 

l. Anuncios cuyo conten ido se trans m ita a través de pantal la e lectrón ica, por metro 
cuadrado anualme nte 15.5 

ll. Anuncios y carteles luminosos, por metro cuadrado anualme nte 10 
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111. A nuncios y carte les no luminosos 

a) En banca, d e pós itos de basura, cobertizos en parada de camiones y d emás mobiliario urbano, 
por pieza o unidad 5 .5 

b) Por cada anuncio tipo bandera y o tros s imilares, colocados en estructura metálica sobre los 
arbotantes, por un período de hasta tres meses 3 

c) Por rótulos tipo manta o lona plástica insta lados e n la via pública hasta po r 30 días 6.5 

d) Por cada cru·te l promocio na ! en la v ía pública hasta un metro cuadrado, por 15 días 
(Pendones) 

e) Mampara, por día y unidad 

f) Volantes, por día y promoción 3 .5 

g) Por cada ró tulo y anuncio de pared o adosados; pintados o no luminosos, por metro c uadrado y 
s iempre que s u contenido sea ajeno a la razón o denominación socia l del establecimiento donde se 
ubique, se paga anua lme nte. 5 

h) Otros anuncios y ca rte les no luminosos, por m etro cuadrado 2 

i) A nuncios espectaculares, sostenido en estructura m etá lica fijada en e l piso , 
por metro cuadrado 

1V. A nunc ios fijados en vehículos de transporte público: 

a) .- En e l exte rior de la carrocería. 

b).- En e l inte rio r d e l vehículo. 

V . Public idad sonora, fo nética o autoparlante: 

Tipo de fuente 

a) Para fuentes de sonido fij as, autorizac io nes de 1 a 5 días (con restricció n 
de ho ra rio) 

b) Para fuentes de sonido m óviles de I a 30 días (con restricc ió n de horario) 

c) Pa ra fuentes de sonido m óviles por anua lidad (con restricció n de 
horario) 

V I. A nuncios y/o pu b lic idad c inematog rá fi ca po r carte le ra po r a ño 
16.5 

V 11 . Fig ura inílab le por unidad. 

V lll. Public idad fijada e n vehículos de P ro moció n 
a) Para a utorizaciones d e I a 5 d ías 
b) Pa ra auto rizaciones d e I a 30 días 
c) Po r a nualidad 

27 

11 

4 

6 

18 

6 

2 
4 .5 
10 

En caso de que e l vehíc u lo c ue nte con sonido se afiadirá e l cobro correspondie nte d e lo esta blecido 
en la fracción de este mis mo A rtíc ulo . 

Articu lo 80. Los pagos a que se re fi e re e l A rlÍculo a nterior, as í como sus refrendos, serán c ubie rtos 
por las pe rsonas físicas o morales que fij en o coloquen los anuncios o carte les o realicen cualquie r 
tipo de public idad en los té rminos señalados en este Capítulo. 

Serán responsables solida rios lo s propietarios d e los p redios, fincas o veh ículos en do nde se fijen 
o coloquen los anunc ios o carte les o se lleve a cabo la public idad, así como las pe rsonas fís icas o 
mo ra les cuyos productos, servic ios o activ idades sean obje to de los a nuncios, carte les o public idad. 

E l periodo de refere ncia d e licencias, tanto en g iros como e n anuncios, se inic ia rá e l prime ro de 
e nero y concluirá e l día último de febrero, pudiendo prorrogarse con carácter general c uando así 
lo de te rmine, m ediante acuerdo escrito , la Tesorería Munic ipal, no excedie ndo dicha prórroga de l 
día último de l mes de abril. 
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Artículo 81 . Estarán exentos del pago de estos d erechos, los a nunc ios, carte les o cua lquier tipo d e 
public idad que realicen las e ntidades gube rnamentales en sus funciones d e de recho público, los 
partidos políticos, las instituciones d e asistenc ia o beneficencia pública, las asociaciones relig iosas 
y las de carácter cultura l y los anuncios que exclus ivamente s irvan para ide ntificar e l negocio , 
mismos que no excederán de 0.27 (punto veintis iete) m 2

• 

Durante el ejercic io fiscal 202 1, las bole tas d e pago de d erechos por licencias para la colocación 
de anuncios o publicidad en cajas de recaudación, incluirán un donati vo voluntario con cargo al 
contribuyente, e n caso d e aceptarlo por un monto de $35 pesos, destinando $ 1 O peso s para e l 
Centro de Integración Fami lia r de pendiente de l Sistema para e l Desarrollo Integ ra l de la Familia 
de l Municipio de G uaym as d e Zaragoza Sono ra , $ 1 O pesos para C ruz Roj a Mexicana Delegació n 
G uay mas, $ 1 O pesos pa ra e l Pa tro nato d e Bomberos Volunta rios d e G uaymas A.C. y $5.00 
destinado a l asilo de anc ianos Cobijo San José, A .C . 

SECCIÓN XI II 
ANUENCIAS, AUTORIZACIONES Y GUIAS DE TRANSPORTACIÓN EN MATERIA 

DE BEBIDAS CON CONTENIDO ALCOHÓLICO 

Artículo 82. Los servicios de expedició n d e anuencias munic ipa les para tramitar licencias para la 
venta y cons umo d e be bidas con contenido alcohólico, expedició n de autorizaciones eventua les y 
expedició n de g uías de transportació n d e bebidas con contenido a lcohó lico, causará n d e rechos 
a tendie ndo a la ubicación y a l tipo de g iro d e l establecimiento o evento d e q ue se trate con forme a 
las s ig uientes cuotas: 

Veces la Unidad de Medida y 
Actualización Vigente 

l. Para la expedición de anuencias municipales, si se trata de: 

a) Fábrica 
b) Fábrica d e produto regiona l típico 
e) Fábrica d e cerveza artesanal 
d) Fábrica d e produtos vitiv inícolas 
e) A genc ia di stribuidora 
f) Expendio 
g) Cantina, bi llar o boliche 
h) Restaurante 
i) Tienda d e autoserv ic io 
j) Tienda de abarro tes 
k) Centro noc turno 
1) Centro d e eventos o saló n de baile 
m ) Centro depo rtivo o recreativo 
n) Hotel o mo te l 
o) Restaurante-Bar 
p) Tie nda Departam e nta l 
e¡) Salón o local abierto o cerrado d e di vers io nes y espectácu los público s 
r) Establecimiento que preste serv ic ios de sorteos y juegos con 
apuestas, inde pendie ntem ente d e l no mbre con e l que se le desig ne y que 
requieran permiso de acuerdo con la Ley Federal d e juegos y 
sorteos y su regla me nto 
s) Restaurante rural 
t) T ienda de a utoservic io de produc tos típicos regionales 
u) C entro nocturno con espectáculos de baile semidcs nudos de hombres 
y/o muje res mayores d e edad 
v) Hotel ru ral o mote l rurnl 
w) c ine vip 

703 
350 
350 
350 
703 

1,082 
703 
529 

1,082 
422 
703 
703 
703 
9 19 
550 
9 19 
703 

703 
300 
500 

1082 
300 
700 

Tratándose de la expedició n de anuencias municipa les por cambio de domic ilio d e licenc ia s 
ubicadas en e l Municipio de G uaymas de Zaragoza, se ap licará n las cuotas ante rio res reducidas e n 
un 50%. 

Durante e l ej e rc icio fi scal 20 2 1, las bo le tas de pago d e d e rechos por anuencias, autorizacio nes e n 
m ate ria d e beb idas con conte nido a lco hó lico a las que se re fi e re la Fracció n l de este A rtícu lo e n 
cajas d e recaudació n, inc luirán un dona tivo voluntmio con carg o a l contribuyente en caso d e 
aceptarlo por un mo nto igua l a l costo de la anuencia e l c ua l se destinará a l Siste ma para el 
Desarro llo Integral de la Familia d e l Munic ipio de G uaym as d e Z aragoza Sonora. 

11. Para la expedic ió n d e autorizaciones eventuales, po r día, s i se trata de: 
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Veces la Unidad de Medida y 
Actualización Vigente 

a) Ke rmés. 
b) Ba iles, g raduac io nes, ba iles tradic io nales. 
e) Carreras de caba llos, rodeo, j a ripeo y eventos públicos s imilares 
d) Carreras de a utos, m otos y eventos públicos s imila res 
e) Box, lucha, bé isbol y eventos públicos similares. 
f) Ferias o exposic io nes ganaderas, comerc iales y eventos públicos s imilares 
g) Pa le nques 
h) Presentacio nes artís ticas 
i) C ircos y juegos mecánicos 
j) Exposic io nes y/o mode ladas con fines de lucro 
k) F iestas e n salo nes de eventos o centros de ba ile 

13 
7 
40 
22 
11 
49 
162 
162 
70 
15 
10 

IU . Po r la expedic ió n de g uías pa ra la trans po rtació n de be bidas con contenido alcohó lico co n 
o rigen y destino de ntro del Munic ipio 1 1 

Para ser o torgada la a nue nc ia a que se re fie ren las Fracciones I y II de l presente A rtícu lo de be rá 
contra ta rse servic io de vig ilan c ia, mis rno que deberá ser pagado previame nte e l costo de dichas 
anue nc ias y serv ic io de v ig ilanc ia ante la Tesorería Munic ipa l y presenta r e l recibo 
correspo ndie nte ; no serán re integrados e n caso de no efectuarse e l evento . 

Dura nte e l ej e rc ic io fi scal 202 1, las bo letas de pago de de rechos po r expedició n de anue nc ias, 
auto rizaciones y g uías de tra nspo rtación e n materia de bebidas con co ntenido alcohó lico e n cajas 
de recaudació n, inc luirán un do nativo voluntario con cargo a l Contribuyente en caso de aceptarlo 
po r un monto de $35 pesos, destinando $ 1 O pesos para e l Centro de In tegració n Familiar 
de pendiente de l S iste ma pa ra e l Desarro llo Integra l de la Famil ia del M unic ipio de G uaymas de 
Zaragoza Sono ra,$ ! O pesos para C ruz Roj a M ex icana De legació n G uaym as, $ 1 O pesos para e l 
Patro nato de Bombe ros Vo luntarios de G uaymas A.C. y $5 .00 destinado a l asilo de a ncianos 
Cobijo San José, A .C. 

CAPÍTULO TERCERO 
DE LAS CONTRIBUCIONES ESPEC IALES POR MEJORAS 

SECCIÓN ÚNICA 
DE LAS DfSPOSfC IONES GENERALES 

Artículo 83. E l Ayuntamie nto, de terminará e l importe de recuperac ió n de cada o bra en lo general 
y de cada zona de be neficio en lo parlic ulm , en base a lo que establecen los Artículos 142 Bis, 142 
B is A , 149, 150 , 15 1 y 152 de la Ley de Hac ienda Municipa l, hasta por un 80% de l costo de la 
o bra . 

E l impo rte del valo r resulta nte para cada zona de benefic io se div idirá entre e l to ta l de m etros 
c uadrados o metros lineales de frente de los predios ubicados e n cada una de e llas, para o bte ner 
así, la cuota por metro cuadrado o lineal según sea e l caso por cada zona de bene ficio. 

Para de terminar e l monto de la contribución que corresponda a un predio en particular, se 
multipl icará los m etros c uadrados o los metros lineales de fre nte que tiene e l predio , por la c uota 
o cuotas por metro cuadrado o lineal que Je correspo ndan. 

CAPÍTULO CUARTO 
DE LOS PRODUCTOS 

SECCIÓN ÚNI CA 

Artículo 84. Po r los serv icios que preste, en sus func iones de derecho privado, así como po r e l 
uso, aprovechamie nto o e najenación de sus b ienes de Dominio Privado, e l A yuntamiento podrá 
recibir las contraprestacio nes por los co nceptos que establece e l A rtículo 16 1 de la Ley de 
Hacienda Munjc ipal de conformidad a lo que estipule y pacte e n los contratos o convenios 
respectivos . 

Por los s ig uie ntes conceptos de productos se apl icarán las cuotas que se indican: 

l. Oto rgamie nto de financ ia mie nto y re ndimie nto de capita les; 

ll. Expedición de estados de cue nta$ 10.00 (diez pesos 00/ 100 mn.) por hoja; 

III. Venta de Formas impresas $ 10.00 (d iez pesos 00/100 rn .n.) por hoja; 
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IV . Enaj enació n de Pu b licacio nes, inc luyendo s uscripc io nes: $ 1,069.00 (un mil sesenta y nueve 
pesos 00/100 111.11.) 

V. Serv ic ios de fotocopiado de documentos a part icula res: 

a) copia s imple: $9.00 (nueve pesos 00/ 100 111.n.) por hoja 

b) copia certi ficada: $ 17 .00 (diecis iete pesos 00/ 100 m.n.) por hoja 

c) por disco compacto $33.00 (tre inta y tres pesos 00/100 m .n.) 

d) por V ideo $ 1, 082.00 (m il oche nta y dos pesos 00/100 m.n.) 

e) por correo certificad o $3 12.00 (trescientos doce peso s 00/ 100 111.n.) 

1) por mensaje ría local o certificada $54 1.00 (quinientos c ua ren ta y un pesos 00/100 m .n .) 

g) po r dispos itivo USB $200.00 (doscientos pesos 00/00 m.n.) 

Vl. Mensura, Re 1T.1ensura, des linde o localizació n de lotes: 

a) deslinde y/o mensura: $3.50 (tres pesos 50/100 m.n.) por m etro cuadrado 
b) Re mensura y/o localización de predios: $3.50 por m etro cuadrado 

V i l. Las demás que realice e l Ayuntamie nto en sus func io nes d e derecho Privado: 

Tomo CCVI 

a) Expedic ión d e escrituras d e propiedad, sobre enaj e nación onerosa de bienes inmuebles 
0. 16 (punto dieciséis pesos 00/100 111 .n.) por e l valor d e l terreno. 

b) Expedic ió n de segundos testimo nios y cancelació n de reserva de dominio $365.00 

$563.00 c) Expedició n de a nuenc ias pa ra venta de terrenos 

d) E la boración de cesiOJ1es ele derecho: 

e) Desarrollo Integral d e la Fami lia: 
1.- C uotas por C ursos de Manual idades: 
2.- Cuotas por C ursos de C ultura de Be lleza: 
3.- C uotas por C ursos de Corte y Confección: 

f) Centro de lntegració n familiar: 
1.- Cons u lta Psicológica Indiv idual 
2.- Consulta Ps icológica Familiar 
3.- Evaluac ión pa ra C ustodia Externa 
4.- Evaluac ión para Adopció n Externa 
5.- Juicio de Adopción E xte rna 
6.- Juic io S ucesorio testamenta rio e intestam entario 
7.- Juicio de Constituc ió n del patrimonio Familia r 
8.- Traducción y Cotejo d e Acta s 
9.- Valoración Ps icológica con Diagnóstico (Externo) 
10.- Evaluación Ps icológ ica S/Personalidad, A ns iedad, 
Depresión , Ps icomotric idad , Proyecti va 
11 .- Evaluació n Ps icológica S/ lntcligencia , ó de Défici t 
d e A te nció n e H iperactiv idad 
12 .- Aseso rías .l urid icas 
13.- Juicio de la P é rdida de la Pa tria Potestad: 
14.- Juicio de .Jurisd icció n Voluntaria: 
15.- Divorc io Volunta rio 
16.- Divorc io Necesario 
17 .- .Juic ios Orales Previo Estudio Socioeconómico 
18.- Jncidentes 
19.- Juicio de Reconocimie nto de Pate rnidad 
20.- .Juicio sobre c uestiones famil iares 
2 1.- Gestiones administrativas foráneas: 
22.- Invest igaciones d e Paternidad 
23.- Orales sobre C uest io nes Fa.miliares 
24.- O rdina rio C iv il 
25.- Juic io s O ra les de A lime nto 
26.- Prelim inares d e cons ig nación de pens ió n 

g) U nidad Bás ica d e Re habi litació n: 

$225.00 

$300.00 
300.00 
300.00 

$ 100.00 
100.00 

1,000.00 
600.00 

3,500.00 
2 ,000.00 
1,500.00 
1,500.00 
1,000.00 

250.00 

250.00 
50.00 

300.00 
1,500.00 

1,500.00 
3,000.00 
1,000.00 
1,500.00 
3,000.00 
1,500.00 

g ratuita 
3,000.00 

3,000.00 
3,000.00 
1,500.00 
1,000.00 
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1.-Terapias Fís icas de Rehabilitación: 
2.- Servic io de tras la d o d e pacie ntes 

60.00 
40.00 

h) D irecció n General de [nfraestructura U rbana y Ecología: 

1 .- Po r uso de S is tema Informá tico para e l Contro l y Seguimie nto de la Obra 
Pública: Se cobra rá una c uo ta d e 0.5% (5 A l mil la r) po r cobro d e formulac ión de 
estimac iones y e ntrega d e in formación dig ital. 

P ara e l pago de esta c u o ta se procederá con forme al s ig uie nte m ecanism o: 

1. Previo a la firma de to do contrato de obra p ública o d e se rv ic io s 
re lacio nados con las mismas, a la pe rsona fís ica o m oral a la c ual le sea 
adjudicad o el contrato, se le exped irá una o rde n d e pago por e l concepto 
de 0.5% (5 a l millar) sobre e l m o nto to ta l s in IV A d e los tra baj o s a 
ej ecutar, po·r e l servic io de formulació n d e estimá ticos, e ntrega d e 
informac ión digi ta l y b itácora. 

2. C ubrir e l impo rte total e n la Tesore ría Munic ipal. 
3 . Presenta1· el recibo d e p ago d o nde se corroborará que se efectuó e l pago 

corre spo ndie nte, e n la Dirección de Obras Públicas, contra la presentación 
d e dic ho recibo. 

4. Entrega d e l C D con informació n d ig ita l pe rtine nte a planos y 
especificacio nes. formato de generadores de obra, procedimie ntos para e l 
cobro d e estimaciones, excedentes de obra y precios fue ra de p resupuesto 
e ntre otros, bitácora de Obra, ej e mplo de facturac ión y adic io na lniente 

5. Previa revis ió n y auto rizació n de los gene radores de obra, se generarán 
los estimáticos con espondientcs a estos trabajos, j unto con e l ej e mplo de 
facturación, dando aviso a l contratis ta p a ra que se presente y firme su 
estimación y pos te rio rme nte se recabará n las firmas de las personas que 
inte rvie ne n en la a uto ri zació n d e la mis ma. 

i) Ins tituto Municipa l de C ultura y A rte d e G uaymas: 
l .- C uo tas por Insc ripc ió n C urso s e n casa d e la C ultura 
2.- C uo ta s por m e n s ua lidad de C ursos e n casa de la C ultura 
3 .- C uotas por C ursos de Verano: 
4 .- C uota Campa m e nto Artís t ic o y C u ltural de verano 
5 - C uo tas por servicio d e copiado: 

a) .- Negro (Po r hoja) 
b).- Colo r (Por 1-loja) 

6.- C uotas por serv ic io d e escaneo (Por hoja) 
7 .- C uo ta s por serv ic io d e e nmicado: 
8.- Expedic ió n d e c re d e nc ia l d e a lumno de talle res 

$ 50.00 
150.00 
250.00 
800.00 

1.00 
10.00 
7.00 
8.00 

30.00 

S i la pe rsona d e muestra fehacie nte m e nte a nte e l Inst ituto Munic •,pal de C u ltura y A rte d e Guay m as 
una edad s uperio r a lo s 60 a llos , o ser v iuda con hijos m e no res de edad o tene r una discapac idad, 
o ser m e no r de e dad que acredite su o r fandad mediante un a lbacea y sea d e nac iona lidad m e x icana, 
te ndrá d e recho a una reducció n d e l 5 0% en la s c uotas y c ursos a q ue se re fiere lo s num e rales 1, 2 , 
3 y 4 d e l inc iso i) del Artíc u lo 85 d e la presente Ley 

.i) Promoto ra lrn11obiliru·ia de l Munic ipio de G uaymas d e Zaragoza: 
1 .- C uo tas por cesió n d e derecho s : 2 00.00 
2 .- C u o tas por o fic io d e cancelación de reserva de dominio 100.00 
3.- C u o tas por trá mite d e cancelación de reserva de dominio con terre no pagado: 

800.00 
4 .- C uo tas po r trá mite de can celación de reserva de 
Dom inio con te rre no no pagad o 
5.- C uo ta s por ti tulació n 
6.- C uotas por o fi c io d e ca ncelación d e contra to 
7.- C uotas por d upl icad o o re posic ió n de doc ume nto 
8.- C uo ta s por verificació n fís ica de lo te o pie d e casa 
9.- C uotas po r expedic ió n carta para contrato d e agua 
y elec tricidad: 
10 .- C uo ta s por expedició n d e consta nc ia de liquidación 
l 1.- C uo tas po r reexpedic ió n d e títu los no inscritos e n RPP 
12.- C uotas po r cambio d e no m bre d e be ne fi c ia rio s 
13.- C uo tas por asig nació n d e terrenos y pies de c a sa 
14 .- C uotas por reposic ió n de car tas d e asignació n 
15.- C uo ta por recti licació n de m edidas y colind a nc ias 
16.- C uo ta por s ubdi v is ió n de te rreno: 

8 ,000.00 
2 ,000.00 

100.00 
50 .00 

100.00 

100.00 
100.00 
300.00 
300.00 
300.00 
150 .00 
300.00 
300.00 

k) Ins titu to d e Festiv ida d es d e G uaym as d e Zaragoza: 
1.- Acceso de l á rea común de Carnaval 2 0 .00 
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2.- Be b ida e n bote en á rea común de la festiv idad 25.00 
3.- Espac ios a vended o res ambulan tes por me lro lineal e n á rea común 

De la festividad 1,500.00 
4 .- Concesión de espacio para re fresc¡ue ria e n á rea común d e la 

Fest ividad 140,000.00 
5.- Carros alegóricos de 30,000 a 11 0,000.00 
6.- Espacios p ublic ita rios e n área de desfi le de la fest ividad 2,000.00 

El Ins tituto de Festividades pod rá recibi r pa trocinios d iverso s destinados para la organización y 
pro moció n de eventos de carnaval y de m ás festiv idades munic ipa les. 

Los ing resos p rovenientes de los co nceptos a los que se refi ere e l presente Artíc ulo e n los c ua les 
no se esta blece su cobro, se recaudarán de acue rdo a lo esta blecido e n los contratos o conven ios 
que los o rigine n. 

Artículo 85. El Monto de los productos po r la e najenación de lo tes e n los panteones munic ipa les, 
se pagará n con fo rme a la s s ig uie ntes ta r ifas: 

T ARIFAS P O R LA ENAJENAC IÓN DE LO T ES EN E L PANTEÓN 
M UNIC IPAL J ARDÍ N H É ROES C IVILES DE GUAYMAS 

l. Po r venta d e lote de te rreno con una gaveta constru ida en e l á rea A 

1 l. Por venta de lo te de te rre no con dos gavetas construidas en e l á rea B 

1 IT. Po r venta d e lo te de terre no con dos gavetas construidas e n e l á rea C 

1.V. Po r venta de lo te de terre no con c ua tro gavetas dob les construidas e n e l 
área D 

Veces la Unidad d e 
Medida y 
Actua lización 

V igente 

37 

98 

11 1 

436 

Ar t ículo 86. El Tesore ro Munic ipa l podrá autorizar e l pago, por la e naj e nació n de bie nes 
inmue b les de do minio privado, m edia nte e l ente ro de pa rcia lidades, celebra ndo con los inte resados 
contra tos de reserva de dom in io, en los que se fij en los térmi nos y cantidad q ue se convenga, 
tom ando e n c uenta la capacidad económ ica de l adquiriente. 

Los saldos insolutos de rivados de l contra to , causar án la tasa de inte rés q ue se fij e en la presente 
Ley de Jng resos y Presupuesto de Ingresos del Ayunta m iento de G uaymas de Zaragoza. 

Artíc u lo 87. El m o nto de los produc tos por o torgamiento de fi na nc iam ie nto y re ndim ie nto de 
capita les, esta rá dete rminado po r los contra tos q ue se establezcan con las instituc io nes respectivas . 

Artículo 88. El m o nto de los productos po r e l a rre nd am iento de b ienes m ueb les e inmue bles de l 
m unic ipio estará de te rm inad o po r los contra tos q ue se establezcan con los a rrendatarios. 

El a rre ndamie nto de ca m iones propiedad de DIF Munic ipa l, pa ra traslado de pasaj e ros pagara n las 
cuotas s ig uientes: 

1.- Po r traslad o a secto res ub icados e n e l á rea urbana $650 .00 
2.- Po r traslad o a sectores ub icados e n e l área rura l 900 .00 
3 .- Po r traslado a c iudades dentro y fuera de l Estado de Sono ra $6.76 por Kilóme tro 
Recorrido. 

Estas c uo tas será n actua lizadas de ac uerdo a los po rcentaj es de inc re me ntos e n combustibles 
durante e l ejerc ic io 2 02 1. 

Po r e l a rrendamiento del Aud ito rio Cívico M un ic ipa l se pagará n las c uotas s igu ientes: 

Tomo CCVI 

1.- Po r Eventos s in fi nes de luc ro: 
2.- Po r Eventos con fines de lucro: 
4 ,400.00 
3.- Po r uso de l A udito rio para e nsayo previo a l evento s in fi nes de lucro 
1,000.00 

por tres horas por día 
4.- Por uso del A udito rio pa ra e nsayo previo a l evento con Llnes ele lucro 

po r tres horas po r día 

$2,300.00 

2,000.00 
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Po r a rrendamiento de l g imnasio munic ipal, pabello nes de po rtivos y alberca para eventos masivos 

a) Eventos con fines de lucro 
b) Eventos s in fines de luc ro 

$4 ,300.00 
2,200.00 

D urante e l ejerc icio fi scal 202 1, las boletas de pago por productos en caj as de recaudación, 
inc luirán un donativo voluntario con cargo a l Contribuyente e n caso de aceptar lo por un monto 
de $35 pesos, destina ndo $ 1 O pesos para e l Centro de Integració n Familiar dependiente de l S istema 
para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Guaymas de Zaragoza Sonora,$ ! O pesos 
para C ru z Roja Mexicana Delegación G uaym as $ 1 O pesos para e l cuerpo de Bomberos y $5.00 
destinado a l asilo de a ncia nos Cobijo San .losé, A.C. 

CAPÍTULO QUI NTO 
DE LOS A PROVECHAMIENTOS 

SECCIÓN 1 
A PROVECHAMIENTOS 

Artículo 89. Los ing resos q ue percibirá e l Ayuntamie nto por aprovechamie ntos son los que se 
establecen e n e l A rtículo 166 de la Ley de Hacienda Municipal de l Estado de Sonora. 

Artículo 90. Las sanciones por infringir o contravenir las diversas disposiciones, o rde nam ientos, 
acue rdos o convenios ele carácter fiscal o adm inistra ti vo municipal, serán aplicadas de 
confo rmidad a los que en e llos se estipule. 

Art"ículo 91. La a uto ridad munic ipa l a l impo ne r la sanción, debe emitir la resolució n debidamente 
fundada y mo tivada, conside rando: 

l. La natura leza de la infracción 
11. El carácte r intenc io nal o no de la acció n u o mis ió n constitutiva de la infracció n 
IJ l. La condición económica o c irc unstancias personales de l infractor 
IV. Consecuencia ind ividua l y socia l de la infracció n para de te rminar su gravedad 
V. La reinc ide ncia d e l infractor . 

Artíc ulo 92 . Las multas establecidas en di versos ordenamie ntos de aplicació n e n e l ámbito 
municipal, y e n su defecto las señaladas en la presente Ley, se inc re mentarán c ua ndo; la infracción 
u o mis ió n sea re ite rada, pudiendo incrementarse de 50 a 100%, dependie ndo de la gravedad de la 
infracció n y las condiciones de l in fractor. 

Artículo 93. Por contravenir las disposiciones contenidas en e l Bando de Policía y Gobierno de l 
Municipio de G uaymas de Zaragoza, las sanciones correspondie ntes se aplicará n por los jueces 
califi cadores, tom ando en consideración los supues to s conte nidos en e l Articulo 109 de esta Ley. 

Artículo 94. El juez calificador, determina rá la infracción a aplicar conside rando la gravedad de 
la fa lta cometida por e l infractor, su condición socia l y económica, la que podrá ser: 

l. A mo nestación. 

11. San c ió n Econó mica de acuerdo a los impo rtes esta blecidos en el propio Bando de Policía y 
Gobie rno y los criterios de la Ley correspondiente. 

111. Arresto de l infractor hasta por 36 ho ras. 

IV.- Trabajo comunitario por parte de l infractor, eq ui vale nte a l importe de la multa económica 
correspondiente. 

A rtículo 95. La aplicación de las multas por infracción a las disposiciones de carácter fi scal 
esta b lecidas e n la Ley de Hacienda Municipal y e n esta Ley, se harán independie ntemente de que 
se ex ija e l pago d e las contribuc io nes respectivas y sus demás accesorios . 

Artículo 96. A efecto de regula rizar la s ituación de todo vehíc ulo que circule e n e l Munic ipio de 
G uaymas de Zaragoza y verificar que se e nc uentre e n condic iones adecuadas para transitar, la 
revis ión d ispuesta po r la Ley de Trá nsito de l Estado, se realizará durante e l primer trimestre del 
año. 

La revis ió n será gratuita y se acreditará con engomado o calcomanía que e ntregará e l 
Dcpartmnento de T ránsito para su colocación e n e l cristal de lantero de l vehícu lo. A los vehículos 
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que no sean presentados a revis ió n, se les impondrá una multa de 5 a I O Veces de la Unidad de 
Medida y Actua lización Vigente. 

Los ve híc ulos que presten e l servic io de carga y descarga dentro de l Municipio deberán pagar e l 
permiso correspondi ente po r una cuota de $ 140.00 dia rio po r unidad; se le aplicará una reducción 
del 10% cuando e l pago se e fectúe po r anual idad. 

Artículo 97. De las multas impuestas po r la autoridad munic ipa l po r v io lación a las d ispos iciones 
ele las Leyes de Trá ns ito para el Estado de Sonora, de Seguridad Pública de l Estado de Sonora, de 
O rde namiento Te rrito ria l y Desarro llo Urbano de l Estado de Sonora y de la presente Ley, as í como 
de e l Bando de Policía y Gobie rno, de los reglam entos, de las circulares y de las demás 
d ispos ic iones de observanc ia general en la jurisdicción territo ria l de l Munic ipio de G uaym as de 
Zaragoza, Sonora y de c ua lquier otro o rdenamie nto jurídico cuyas no rmas faculte n a la a utoridad 
munic ipa l a imponer mulla s, ele acuerdo a las leyes y normativ idades que de e llas emane n. 

Artícu lo 98. Por la Enaj enación O nerosa de Bienes M uebles o Inmue bles propiedad del 
Ayuntam iento, se aplicarán las cuo tas que se indican. 

a) Enaj enació n O ne rosa de Inmuebles dentro del Program a de Regularización de Solares con 
Vivie nda , e l valo r de l metro cuadrado será dete rminado por e l Ayuntamie nto , en base a los 
dictá menes peric ia les y a las circunstancias pa rticulares de l caso. Así mismo y s in pe1juic io de lo 
anterio rmente establecido, e l Ayuntamiento podrá fij ar un precio común para este tipo de 
enaje nac iones s in exceder de $40.00 (cuarenta pesos 00/ 100 m.n.) e l metro cuadrado. En este caso 
y a propuesta del S índico, e l Ay untam ie nto opta rá por particulariza r e l valor de l inrnueble en virtud 
de l caso concreto , o bien, a tendiendo 

b) Enaj e nación onerosa de Inmuebles pa ra dotación de Te rrenos para Vivie nda a ram ilias de 
Escasos Recursos e l 60% de l valor catastral. la tabla de precio o valo r común en referenc ia. 

e) Enajenació n O nerosa de Inmuebles para fi nes distintos a los señalados en inc isos ante rio res e l 
valo r que se determine mediante ava luó come rc ial y valo r catastra l, e l que resulte m ayor. 

d) Enaj enació n O ne rosa de De m asías : valo r que se determina med iante avalúo come rc ia l y Valo r 
Cata stra l, e l q ue resulte mayor. 

SECCIÓN 11 
M ULTAS DE TRÁNSITO 

Artícu lo 99. Por las infracciones a que hace refere ncia e l A rtíc ulo 23 1 de la Ley de Tráns ito del 
Estado de Sonora, se impondrá multa equivale nte de quince a veinte Veces la Unidad de Medida 
y Actua lización V igente, excepto lo establecido en e l inc iso a) que será de 19 a 30 Veces la Unidad 
de M ed ida y Actua lización V igente. 

a) Por transportar e n los vehículos, explos ivos o productos a lta mente inflam a bles s in e l pe rmiso 
correspondiente. 

b) Por prestar servic io público de transporte s in estar concesionado, po r cada ocasió n. En este caso, 
además se detendrá ha sta por 72 horas el vehículo, impid iendo que continúe c ircula ndo y se 
remitirá a l Departa mento de Tránsito ; a la vez, se comun icará ta l s ituación a la Dirección de 
Tran spo rte de l Estado de Sonora. 

e) Por prestar e l servic io público de transporte con las unidades de emergenc ia s imultáneame nte 
con las a uto rizadas, independ ientem ente de la sanció n de cancelación que establece la Ley de 
Transporte del Estado de Sonora. 

d) Por no presenta r los vehíc ulos para la verificación de e mi s iones contaminantes en los té rminos 
del Art ículo 53, último pá rrafo , de la Ley de T rán sito para e l Estado de Sonora , así como por no 
portar la ca lcomanía correspo nd iente v igente o , portá ndo la, ser evidente que e l veh íc ulo e mite 
sus tanc ias contaminantes. 

En los casos en que se compruebe que e l vehíc ulo no aprobó e l examen de verificación de 
emisiones contamina nte s, y no ha s ido presentado a segunda verificación en e l p lazo que se haya 
concedido, en lugar de la mu lta señalada en e l primer párrafo de este Artículo , se impondrá una 
multa equi valente de ve inte a veintic uatro Veces la Unidad de Medida y Actualización V igente. 

Artículo 100. Por las infracc io nes a que hace re ferenc ia e l A rtículo 232 de la Ley de T ráns ito de l 
Estado de Sonora, se impondrá multa de siete a quince Veces la Unidad de Medida y Actua lización 
Vigente, excepto lo establecido en e l inc iso a) que será de 39 a 76 Veces la Unidad de Medida y 
Actua lización V igente . 
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a) Por conducir vehíc ulo s e n estado de ebriedad o baj o la influe ncia de estupefac ie ntes y a rresto 
hasta por 36 horas, s iempre que no cons tituya de lito , procedie ndo conforme a l Artículo 223, 
fracción VII y V III inciso a) de la Ley de Trá nsito para e l Estado de Sonora. 

b) Por c irc ular con un vehículo a l que le falte n las dos pl acas de circ ulación , con placas a lteradas, 
venc idas o que no le correspo ndan , procediéndose además a impedir la circ ulación del vehíc ulo y 
debié ndose re miti r al D epa rta m e nto de Tráns ito. 

e) Por pe rmitir e l propietario o poseedor de un vehíc ulo que lo conduzcan personas m enores d e 18 
años o que carezcan ésto s de l permiso respectivo, debié ndose además impedir la circ u lació n d e l 
vehíc ulo. 

Si e l a utom óvil es propiedad de un m e no r de 18 años y éste e s quie n lo co nduce s in e l permiso 
correspondiente, la multa se aplicará a los padres, tutores o quienes ej erzan la patria potestad. 

d) Por hacer sitio los a utomóviles de a lquiler e n lugar no autorizado. 

e) Por prestar e l servicio público de pasaj e hiera d e la ruta o de l ho rario auto rizados. 

f) Por hacer te rmina l sobre la vía pública o en lugares no a utori zados a los vehículos de servicio 
público de pasaje. 

Artícu lo 10.1. Por las infracciones a que hace re fe re nc ia e l A rtíc ulo 233 de la Ley de Tráns ito de l 
Esta do de Sonora, se aplicará multa de diez a treinta Veces la U nidad de Medida y Actua lización 
V igente , excepto lo estab lecido e n e l inciso c) que será d e c inco a quince Veces la U nidad de 
Medida y Actualización Vigente, cuando se incurra en las s iguie nte s infracciones: 

a) P o r hace r uso c ua lquier vehíc ulo de s irenas y luces reservadas a los vehíc ulos de etne rgencia, 
debiéndose además obligar a l conductor a que se re tire de l vehículo dichos dispos iti vos. 

b) Por causar daños a la v ía pública o bie nes de l Estado o de l M unic ipio, con m oti vo de tráns ito 
de vehículos. 

e) Por fa lta de permi sos para c irc ular con equipo especial movible . 

Artículo 102. Por las infraccio nes a que hace referenc ia e l A rtículo 234 de la Ley de Tráns ito de l 
Estado de Sonora, se apl icar á multa de tres a cinco Veces la U nida d de Medida y Actua lizació n 
Vigente , cua ndo se inc urra en las s ig uie ntes infracciones, excepto las esta blecidas e n los inc isos 
a) , b), c) y j), que será n d e quince a tre inta Veces la U nidad de M ed ida y Actua lización V igente. 

a) Realizar compe te ncias de velocidades o acele ració n de vehíc ulo , e n las v ías públicas. 

b) C irc u la r vehícu los de transporte de pasaje co lectivo, e n do b le fi la. 

e) No porta r e n lugar v is ib le para e l usuario , los vehíc ulos de servic io público de transpo rte de 
pasaj e y carga, la tari fa a utorizad a, así como a lte rada. 

d) Falta de colocación de bande ro las en e l día, o de lámparas en la noche , e n caso de 
estacionamie nto o de tenc ión de vehíc ulos sobre e l arroyo de c irculac ión, e n lugares de escasa 
vis i bi I idad. 

e) Por c irc u la r en sentido contrario. 

f) Por negarse a prestar e l serv ic io público s in causa jus tificada, así com o abastecerse de 
combustible los ve híc ulos de servicio público de transpo rte colectivo con pasaje ro s a bo rdo. 

g) Po r c irc ular los vehículos de servicio públ ico de pasaj e , s in puertas o con pue rtas abie rtas. 

h) Por no respe ta r la prefere nc ia de paso de los vehíc ulos considerados com o de em e rgencia. 

i ) Por no respetar la pre fere ncia d e paso a o tros ve híc ulos en avenidas y v ías rá pidas o de m ayor 
volume n. 

j ) Po r c ircu lar e n las v ías p úb licas a velocidades superio res a las a uto rizadas . 

k) Por no rea lizar la limp ieza, tanto inte rior como exte rio r de vehículos de serv ic io público d e 
pasaj e. 

1) Por efectuar reparacio nes q ue no sean de urgencia, así como lavados de vehíc ulos e n las vías 
púb licas. 
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Artículo .103. Por las in fraccio nes a que hace re fe renc ia e l A rtíc ulo 235 de la Ley d e Tráns ito del 
Estado de Sonora, se aplicar á multa d e s ie te a d iez Veces la U nidad d e Medida y Actualizació n 
V igente, c ua ndo se incurra e n las s ig uientes in fraccio nes. 

a) Por pe rmiti r e l ascenso y descenso de pasaj e en los vehículos de serv ic io público de trans po rte, 
en las v ías públicas, s in tomar para e l1o precauc iones de seguridad, así com o rea lizarlas e n zonas 
o paradas no autorizadas 

b) Po r ci rc ular y estacionar e n las aceras y zonas de seguridad. 

c ) Po r no reducir la velocidad en zonas escola res. Así como no d a r prefere nc ia d e paso a los 
peato nes e n las á reas respectivas . 

d) Po r no obedecer c uand o lo indique un sem á foro , o tro sef'ia la mie nto o indicació n de l agente de 
tráns ito, los a ltos e n los cruceros d e ferrocarril. 

e) Por ci rc ula r cualq uie r vehíc u lo con e l escape abie rto, o produc ie ndo por acondicionamie nto, 
defecto o despe rfecto o nrn las condiciones , humo excesivo o ruidos inmoderados, asi com o no 
tene r colocado verticalm ente los escapes los vehíc ulos que cons ume n diésel. A d em ás, deberá 
impedirse que continúe c irc ula ndo y d e be rán remitirse a l De partam e nto de Tránsi to. 

f) Por ci rc ular vehíc u los que exced an los límites auto rizados e n e l la rgo, anc ho y a lto d e la unidad, 
as í como transporta r ca rga excedié ndose en la a ltura permitida o que sobresa lga la carga e n la pa rte 
po s te ri or y la teral, s in e l sef'ia la m ie nto correspondiente. 

Tratándose d e los vehículos d e transporte de carga pesada que no c ue nten con e l perm iso de l 
Depa rtamento de Tránsito para c ircular e n las v ías d e jurisd icción del Munic ipio. 

g) Por realizar s in causa jus tificada una fre nada brusca, s in hacer la señal correspondie nte , 
provocando con e llo un acc ide nte o conato con é l. 

h) P o r d iseminar carga e n la vía pública, no c ubrir la con lo na c ua ndo sea s usceptible d e esparcirse, 
o se transporten obje tos repug na nte s a la v ista o a l o lfato, así com o a rroj ar basura en la vía pública, 
e l cond uctor o pe rmitir o no advertirlo a s us pasajeros. 

i) Por no conservar una di sta nc ia latera l de seguridad con o tros vehículos o pasar tan cerca d e las 
pe rsonas o vehíc ulos q ue constituyen un riesgo. 

j) Por fa lta de herramientas, indicadores o llantas d e repuesto e n vehículos destinados a l serv ic io 
sea de pasaj e o carg a tanto público com o p rivado. 

k) Por c irc ular los vehícu los de servicio público de pasaj e: 

1.- S in e l N úmero econó mico e n lugar v isible y conforme a las dimensiones, colo r de la unidad e 
indicacio nes que al efecto establezca la D irección de Transporte del E stado; y 

2 .- Falta de id ent ificació n d e l tipo d e servic io que se presta y c uando proceda e l nombre d e una 
ruta. 

A rtículo 104. Po r las infracciones a que hace referenc ia e l A rtíc ulo 236 de la Ley d e Tráns ito de l 
Estado d e Sono ra , se aplicará multa equivale nte d e tres a c inco Veces la U nidad d e M edida y 
Actua lizació n V igente , a l que inc urra e n las s ig uientes infracciones: 

a) P o r no tomar e l carril corre spo ndien te para da r vue lta a la izquie rda, o conservar e l carril 
izquierdo e nto rpeciendo la c irc ulació n rápida de é l, excepto para efec tua r rebase. 

b) Cambiar intempest ivamente de un carril a otro, cruzando la trayec toria d e o tro vehíc u lo y 
pro vocando ya sea, un accidente , una frenad a brusca o la desv iación de o tro vehíc ulo . 

c) No ut ilizar e l c inturó n de seguridad, tra nsportar a los menores d e seis afios en los asientos 
delante ros, s in cu mpl ir con los requis itos d e seguridad, contravinie ndo lo dispuesto en e l Artículo 
l 08 d e la Ley d e T rá nsito d e l Estado d e Sonora y trans itar con cualquie r clase de vehículos que no 
reúna n las condic iones mín imas d e funcio nan1iento y los dispositivos de seguridad exig idos po r la 
mi s m a Ley. 

d) No guardar la distanc ia con ven ie nte con e l vehicu lo de ad e la nte . 

e) Salir inte mpestivamente y s in p recauc ió n de l luga r de estacionan1iento. 

f) E stac ionarse en entrada de veh ículos, lugares prohibidos o peligrosos, en sentido contrario o en 
doble fi la; inde pe ndie nte me nte d e que la autoridad proceda a m ovili zar e l vehículo. 
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g) Estacio nar habitua lmente por la noche los vehJc ulos en la v ía pública, s ie mpre q ue pe 1judique 
o incomode oste ns ible m e nte. Si una vez requerido e l propietario o conductor d e l vehíc ulo pers is te, 
la a uto ridad procederá a m ovili zarlo. 

h) E ntorpecer los desfi les, cortejos fúnebres y ma nifestaciones pe rmitidas. 

i) Conducir vehículos, s in cumplir con las condicio nes fijadas e n las licencias . 

.i) Conducir vehículos automotrices s in los lin1piadores d e l parabrisas o estando estos inser vibles 
o que los c ristales esté n deformados u obstruidos d e liberada o accide nta lme nte , d e ta l m an era que 
se reste v is ibilidad. 

k) C irc ula r faltándole a l vehíc ulo una o varias d e las luces reglamentarias o te niend o estas 
deficie nc ias. 

J) C irc ular los veh ículos con pe rsonas fuera de la cabina. 

m) C irc ular con un vehíc ulo que lleve parc ia lmente ocultas las placas. 

n) No dis minuir la velocidad e n interseccio nes, puentes y lugares de gran anue nc ia de peatones. 

o) Dar vuelta a la izquierda, s in respctru· e l derecho de paso d e los vehículos que c irc ule n en sentido 
opuesto, efectuando esta m a niobra s in tomar las precaucio nes debidas. 

p) Pe rmitir e l acceso de animales e n vehículos de se1-vic io público de transporte d e pasaje colectivo, 
exceptuando los utilizados por los invidentes, así como objetos volum inosos y no manuables que 
obstruyan la v is ibilidad de los operadores. 

q) Po r falta d e protectores e n las llantas traseras de camiones re m o lques y semirre molques que 
tengan por finalidad evi tar que estos a JToj en pequeños objetos hac ia atrás. 

r) Falta de aseo y cortesía d e los operadores de los vehíc u los d e serv icio público d e trans porte de 
pasaj e. 

s) Falta de a v iso de baja de un vehíc ul o que c ircule con placas de demos tración . 

t) Falta de calcom anía de revisado y calcom ru1ía d e placas fuera de los cale nda rios para s u 
o bte nc ión . 

u) Dar v u e lta la teralmente o e n U c ua ndo esté prohibido m ediante señalamie nto expreso, o dar 
vuella e n U a mi tad de cuadra. 

v) Falta d e señalamie nto d e la razón social, no mbre del propieta rio o de la institución e n los 
vehíc ulos destinados a l serv icio pmticular sea de pe rsonas o cosas. 

w) C ircula r carecie ndo de ta1:jeta de c irc ulación o con una que no corresponda a l vehíc ulo o a s us 
caracte rís ticas. 

x) Po r dejar niños me nores de 8 años o anima les, s in s uperv is ió n a dulta a l estacionarse. 

Artículo .105. Por las infraccio nes a q ue hace refere nc ia e l A rtíc ulo 237 de la Ley d e Tráns ito del 
Estado d e Sonora, se aplicar á multa de uno a cinco Veces la Un idad de Medida y Actualizació n 
Vigente, c uando se incurra en las s ig uie ntes infracciones, excepto las establecidas en los inc isos 
b)~ e), f) , e i) que serán de cinco a diez Veces la U nidad de Medida y Actualizació n V igente : 

a) Viajar un rnayor núme ro de pe rsonas e n las b ic icle tas que para e l efecto fue ron diseñadas; 
tra ns ita r e n b ic icleta e ntre los carriles d e trá ns ito y entre hile ras adyacentes; a l ex istir c iclo vía, 
tra ns ita r una bic ic le ta e n lugar d is tinto a esta; o utilizar e n la v ía pública una bic icleta infantil. 

b) C irc ula r e n b icicletas o m o tocicletas e n g rupos de más de una fil a, no g ua rdando s u extre m a 
derecha o llevando carga s in la autorizació n respectiva o circular sobre las banquetas y zonas 
prohibidas o s in llena r las condic io nes d e seguridad ex ig idas para los conduc to res. 

c) Conduc ir vehículos que no te ngan o no funcione e l claxon , corne ta , timbre o c ua lquier 
di spositi vo s imilar. 

d) Manejar bicicletas, s ie ndo m e nor d e 14 años e n las v ías de tráns ito inte nso . La infracció n se 
impondrá e n este caso a los padres, tutores o q uie n ej e rza la patria potestad, d e bié ndo se impedir 
además la c irculación por di chas v ía s . 

e) Falta d e espejo retrovisor. 
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f) Conduc ir vehículos careciendo de licencia, por olvido, sin justificación o careciendo esta de los 
requis itos necesarios o que no corresponda a la clase de vehículo para lo cual fue expedida. 

g) Falta de luces en e l interio r de vehículos de servicio público de transporte de pasaje colecti vo. 

h) Uso de la luz roja en la parte dela ntera de los vehículos no autorizados para ta l efecto. 

i) Conduc ir en zigzag, con falta de precaución o rebasar por la derecha. 

j) C irc ular faltando una de las placas o no colocarlas en el Jugar destinado a l efecto. 

k) Fa lta de timbre interio r en vehículos de transporte público de pasaje colecti vo. 

1) C irc ular a velocidad inferior a la obligato ria en los lugares e n que así se encuentre indicado. 

m) Permitir e l acceso a los vehículos de servicio público de transporte de servicio colectivo de 
vendedores de cualq uier Artículo o serv icio o de limosneros, así como dete ner su circulación para 
que e l conductor o los pasaj eros sean abordados por éstos. 

n) Dar vue lta a la izquierda o derecha sin hacer la señal correspondiente con la mano o con el 
ind icador mecánico, así como indicar la ma niobra y no realizarla. 

Artículo .106. Por las infracciones a que hace referenc ia el Artículo 238 de la Ley de Tránsito de l 
Estado de Sonora, en que incurran personas que no sean conductores de vehículos, se sancionarán 
con multas de uno a diez Veces la Unidad de Medida y Actualización V igente . 

J. Multa equivalente de dos a diez Veces la Unidad de Medida y Actualización Vigente: 

a) Por no abanderar los obstáculos o zanjas peligrosas a la c irc ulación de vehículos y peatones, así 
como no colocar señales luminosas para indicar su existenc ia por la noche. 

b) Por tras ladar o pern1itir e l traslado de ganado por la vía pública s in perm iso, o cabalgar fuera de 
las calzadas o lugares autorizados para ta l fin. 

c) Utilizar las vías públicas para fines distintos a la circulación de vehículos y peatones, salvo 
casos de fuerza mayor o previa a utorización 9el Departamento de Tránsito. 

Jl. Multa equivalente de uno a c inco Veces la Unidad de Medida y Actua lización V igente: 

a) Por arrojar basura en las vías públicas. 

b) Por usar carretillas para fi nes d istintos a l de s imple a uxilio, en las maniobras de carga y descarga 
fuera de la zona auto rizada en las obras de construcción. 

Artículo 107. Por las infracciones a que hace referencia el Artículo 239 de la Ley de Tránsito del 
Estado de Sonora . 

A quienes infrinjan disposiciones de la Ley de Tránsito de l Estado de Sonora, que no tengan 
expresam ente señalada una sanc ión, atendiendo a la circunstancias de los hechos y a juicio de las 
autoridades de tránsito munic ipal, se les impondrá multa equivalente de dos a cinco Veces la 
Unidad de Medida y Actualización V igeme, excepto para quienes estacionen su vehículo en áreas 
y zonas de estacionamiento exclus ivo para personas con discapacidad, que será de diecisé is a 
tre inta Veces la Unidad de Med ida y Actualización V igente, sin oportunidad de descuento por 
pronto pago. 

Durante e l ej ercicio fiscal 202 1, la boleta de impresión del estado de c ue nta de multas de tránsito, 
en caj as de recaudación, incluirán un donati vo voluntario con cargo a l Contribuyente e n caso de 
aceptarlo por un monto de $35 pesos, destinando $ 1 O pesos para e l Centro de fntegración Familiar 
dependiente de l Sistema para el Desarro llo Integral de la Familia del M unic ipio de G uaymas de 
Zaragoza Sonora, $ 1 O pesos para C ruz Roja Mexicana Delegación Guaymas, $ 1 O pesos para el 
Cuerpo de Bomberos y $5.00 destinado al as ilo de anc ianos Cobijo San José, A.C. 

Artículo 108. El Ayuntamiento de Guaymas, por conducto de la Tesorería Munic ipal, podrá 
efectuar descuentos a multas impuestas por las autoridades municipales por violación a las 
disposic iones de las Leyes de Tránsito para el Estado de Sonora; y condonar tota l o parcialmente 
los recargos respecto de créditos fisca les derivados de contribuciones municipales, productos y 
aprovechamie ntos que debieron causarse en ejercicios anteriores. 
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DESCUENTO DE M U LTAS: 

S i la in fracc ió n es pagada de ntro de las 72 horas s ig uientes a la fec ha de s u impos ic ión se 
desconta rá un 50% de su importe; s i es pagada d espués de las 72 horas y d entro de los diez d ías 
s iguie ntes se descontará 25% de su valo r, con excepció n de las s iguie ntes infracciones: 

I. Conduc ir con exceso de velocidad en zona escolar. 

II. Conducir e n estado de ebriedad o baj o los e fectos de drogas, estupefac ientes o 
m ed icinas . 

111. Huir e n caso de accide nte . 

IV. Conduc ir sin placas o con placas venc idas, sobre puestas o a lteradas . 

V. Insultar o no respetar a los e le mentos de seguridad de públ ica. 

V I. C uando e l vehícu lo haya s ido detenido. 

V II. Estacionarse en cajones exclus ivos para personas con discapacidad. 

V IIL Conduc ir s in licenc ia v igente . 

Artículo 109. C ua ndo sea necesario em p lear e l procedimiento administra t ivo de ejecuc ió n, para 
hacer efectivo e l cobro ele un crédito fiscal insoluto , las pe rsonas fis icas o m orales deudoras, 
esta rán obligad as a pagar los gastos de ej ecuc ió n de acue rdo a lo establecido en e l Código Fiscal 
de l Esta do de Sonora y e l Reglam ento para e l Cobro y Aplicació n de Gas tos de Ejecución. 

Artículo 110. E l m onto de los Aprovechamie ntos po r Recargos, Indemnizacio nes, Donativos, 
R e integros y A provechamientos Diversos, estará n determinados de acue rdo a lo señalado en e l 
Artíc ulo 166 de la Ley d e Hacie nda Municipal. 

TÍTU LO T E RCERO 
DE L PRESUPUESTO D E INGRESOS 

Artículo 11 l. Durante e l ejercicio fi scal de 202 1, el Ayuntamiento del M unic ipio de La Heroica 
Guaymas, Sonora, recaudará ingresos por los conceptos me nc ionados en e l T ítulo Segundo, por 
las cantidades que a continuación se enumeran: 

1000 Impuestos 

11 00 Impuesto sobre los Ingresos 

1102 lmpuesro sobre divers iones y espectáculos públicos 

l 103 Impuestos sobre loterías, ri fas y sorteos 

1200 Im puestos sobre el Pa trimonio 

l 20 1 Impuesto pred ial 

1.- Recaudación anual 

2 2.- Recuperación de rezagos 

3.- Predial Rústico 

4.- Recuperación de rezago rústico 

1202 Impuesto sobre traslación de dominio de bienes inmuebles 

1203 Impuesto munic ipal sobre tenencia y uso de vehícu los 

1204 Impuesto predia l ejidal 

1700 Accesorios de Impues tos 

170 1 Recargos 

1.- Por impuesto predial del ejercicio 

2.- Por impuesto prcd ial de ejerc icios an1er iores 

3. - Recargos por otros impuestos 

l 702 Multas 

! .- Por impuesto predia l del ejercicio 

2 .- Por impuesto predial de ej ercicios anter io res 

144,27 1,834.86 

4,514,642.00 

4 ,514,630.00 

12 .00 

129, 129,767.45 

86,664 ,535.01 

64,999,590.27 

19,699,754.02 

1,422,093.84 

543,096.88 

38,5 15,220.44 

12 .00 

3,950,000.00 

10,627,425.41 

5,420,000.00 

12 .00 

4 ,610,000.00 

809,988.00 

36.00 

12.00 

12.00 
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3 .· Multas por o tros impuestos 

1703 Gastos de ej ecució n 

1.· Por impuesto predial de l ejercic io 

2.· Por impuesto predial de ej ercicios anteriores 

3.· Gastos de ejecución por otrns impuestos 

1704 Honorarios de cobranza 

1 .• Por impuesto prcdial del ejercicio 

2.· Por impuesto predial de ejerc ic ios anteriores 

3.· Honorarios de cobranza por otros im puestos 

3000 C ontri buc iones de Mcjorns 

3 100 Contribucio nes de Mejoras por Obras Públicas 

3 1 O 1 Agua potable en red secundaria 

3 1 02 Drenaje en aguas servidas en red secundaria 

3 103 A lcantarillado p luvia l 

3 107 Pavimento en ca lles locales 

3 1 09 Obras de o rnato 

4000 Derechos 

4 100 Derechos por el Uso, Goce, Aprovechamiento o Explo tación de Bienes de 
Dominio Público 

41 O 1 Concesio nes de b ienes inmuebles 

4 102 A rrendamiento de bienes inmuebles 

4300 Derechos por Prestación de Servicios 

430 1 Alumbrado público 

4303 Mercados y centrales de abasto 

1 .· Por la expedición de la conces ió n 

2.· Por el re frendo anua l de la conces ión 

J .. Por la prórroga del p lazo de la concesión otorgada 

4304 Panteones 

1.· Por la inhumación, exhumac ión o re inhumación de cadáveres 

2 .· Por la inhumació n, exhumación o re inhumación de restos humanos 

J .• Venta de IOles en e l panteón 

4306 Parques 

1 .- Por acceso a los parques y a otros centros que tengan por objeto satisfacer 
necesidades de recreación y deport e 

4307 Seguridad pública 

l .· Por po licía auxi liar 

4308 Tráns ito 

1.- Examen para o btenc ión de licenc ia 

2.- Examen para manej ar para personas mayores de 16 y menores 18 aílos 

3.· Tras lado de vehículos (grúas) arrastre 

4.- Almacenaje de vehículos (corralón) 

5.- Autor ización para estacionamiento exclus ivo de vehícu los 

6.· Solic itud de p lacas para bicicletas y motocicletas 

7.- Estacionamientos de vehfcu los en la vía pública, en donde ex ista sislema de 
contro l de tiempo y espacio 

43 1 O Desarrollo mbano 

1.- Expedición de licencias de construcción, modi ficación o reconstrucción 

2.· Fraccionamientos 

12.00 

S 11,024.00 

12.00 

S 1 1,000.00 

12.00 

4 ,696,365.4 1 

12.00 

4 ,696,34 1.41 

12.00 

60.00 

60.00 

12.00 

12.00 

12.00 

12.00 

12 .00 

39,6 11 ,392.00 

24.00 

12.00 

12.00 

39,596,332.00 

20,000,000.00 

584,467.00 

584,443.00 

12.00 

12 .00 

1,450,0 12.00 

650,000.00 

12.00 

800,000.00 

262,341.00 

262,341 .00 

5,000.00 

5,000.00 

287,349.00 

5,000.00 

5.000.00 

12,000.00 

13,393.00 

25 1,932.00 

12 .00 

12.00 

8,444,828.00 

4,000,000.00 

1,300,000.00 
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3.- Por la aulo rización provisiona l para obras de urban ización de 
fracc ionamientos 

4.- Por la expedición del documento que contengan la enajenación de inmuebles 
que realicen los ayuntamientos (títu los de propiedad) 

5 .- Por e l proced imie nto de regularización de fraccionamientos ilegales 

6.- Expedición de constancias de zon ificación 

7.- Por los servicios que presten protección civil y bo mberos 

8.- Expedición de certificaciones de número o fic ia l 

9.- Expedic ión de certificados de seguridad 

10.- Autorización para la fusión, subdivisión o re lot ificación de terrenos 

11.- Expedición de certificados relativo a la constancia de zon ificación en donde 
se señalan las características de la obra 

12.- Por servic ios catastrales 

13.- Ecolog ía 

14.- Permisos o concesiones para aprovechamientos de la via pública 

43 1 l Control sanitario de animales domésticos 

1.- Vacunación 

2.- C aptura 

3 .- Retención por 48 horas 

43 12 Licencias para la coloc<1ción de a nuncios o public idad 

1.- Anuncios cuyo contenido se transmita a través de pantalla electrón ica hasta 
IOmi 

2.- A nuncios y carte les luminosos hasta 1 Om1 

3.- Anuncios y cartele s no luminosos hasta IOm2 

4.- Anuncios fij ados en vehícu los de transporte pllblico 

5.- Publicidad sonora, fonética o auto parlante 

6.- Anunc ios y/o publicidad c inematográfica 

7.- Figura inílable por unidad 

8.- Public idad fijada e n vehículos de promoc ión 

43 13 Por la expedición de anuencias para tramitar licencias para la venta y consumo de 
bebidas con con1enido alcohó licas 

1.- Fábrica 

2.- Agenc ia distribuidora 

3 .- Expendio 

4.- Cantina, billar o boliche 

5.- Centro nocturno 

6.- Restaurante 

7.- Tienda de autose rvicio 

8.- Centro de eventos o sa lón de ba ile 

9.- Hotel o mote l 

10.- Centro recreativo o deportivo 

1 1 .- Tienda de abarrotes 

12 .- Restaurante-bar 

13.- Tienda depar1amental 

14.- Salón o local abierto o cerrado de d ivers iones y espectácu los públicos 

15 .- Establecimiento que preste se rvicios de so rteos y juegos con apuestas, 
independientemente de l nombre con e l que se designe y que requieran permiso de 
acuerdo con la Ley Federal de Juegos y Sorteos y su Reglamento 

16.- Fábrica de cerveza artesanal 

43 14 Por la exped ic ión de autorizaciones eventua les por día 

4.- Carre ras de caballos, rodeo, jaripeo y eventos púb licos similares 

12 .00 

12.00 

12.00 

300,000.00 

800,000.00 

12.00 

2 1,553.00 

523,203.00 

12.00 

1,200,000.00 

300,000.00 

12 .00 

36.00 

12.00 

12.00 

12 .00 

3,709,828.00 

12.00 

1,700,000.00 

2,000,000.00 

12.00 

9,768.00 

12.00 

12.00 

12 .00 

567,820.00 

12.00 

12.00 

12 .00 

12.00 

12.00 

12.00 

300,000.00 

78,57 1.00 

77,646.00 

12 .00 

12.00 

61,471.00 

12.00 

12.00 

12.00 

50 ,000.00 

26 ,084.00 

25,000.00 
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5.- Carreras de autos, m o tos y eventos públ icos s imila res 

6.- Box, luc ha, béisbo l y even to s públicos s imila res 

7.- Fe rias o expos ic io nes ganade ras, come rc iale s y eventos públicos s im ilares 

8.- Pa le nques 

9.- Presentacio nes artíst icas 

10.- Centro de eventos o sa ló n de bai le 

1 1.- C ircos y juegos m ecánico s 

12.- Expos ic io nes y /o m ode ladas con íincs de lucro 

43 15 Po r la ex pedición de g uias para la 1ra nsportac ión de be bidas con conte n ido 
a lcohó lico 

43 16 Por la exped ic ión de anue nc ias por cambio de do mic ilio (alcoho les) 

4 3 17 Serv icio d e limpia 

1.- Serv ic io de recolecc ió n d e basura 

2.- U so de centros d e acopio 

3 .- Limpieza de lo tes ba ldlos 

43 18 O tros servicios 

1.- Expedición de certificados 

2.- Legalizac ió n de firmas 

3.- Certificació n de documentos po r hoja 

4.- Expedició n de certificados de no ade udo de c rédi1os riscales 

5.- Expedició n de certificados de res ide nc ia 

6.- L icenc ia y pe rm isos especia les - a nue nc ias (de ta llar) 

a) Por e l estacionamiento de veh íc u los o co locación de puestos ambu la ntes y 
semifijos, para real izar actividades de com e rcio y o ficios en la vfa púb lica, 
a uto rizadas por la auto r idad municipa l 

b) Pe rmiso s a locales d e fiestas e n gene ral s in venta y consumo de be bidas 
alcohólicas y la a uto ri7..ación para la cele brac ión d e eventos d iverso s que lo 
requie re n 

e) C ie rre d e calles para eventos dive rsos 

d) An uenc ia com e rc io Ambulante e n playas y Zona Federal Mar/t im o T e rrestre 

7.- Constancia de notario de ai-raigo 

8.- Fe ele h echos de embarcaciones pesqueras menores 

9.- Consta nc ia de trá m ite de anuencia municipal 

10.- Certificado de no ade udo d e contri buciones municipales 

11.- Servicios re lac ionados con e l acceso a la información pl1b lica . 

4500 Accesodos d e Derechos 

4 50 1 Reca rgos 

1 .- Recargos por otros derechos 

4502 Mu ltas 

1.- Multas por o tros derecho s 

4503 Gastos de ej ecución 

1.- Gastos de ejecuc ión po r o tros derechos 

4504 Honorarios de cobranza 

1.- Hono rarios por otros de rechos 

5000 Pr-od uctos 

5 100 P r o duc tos 

5 1 O I Enaj e nac ió n onerosa de bienes inm ue b les no sujetos a rég im e n de domin io 
público 

5 102 Arrendamiento de bie nes m uebles e inmue b les no sujetos a régimen de dom inio 
público 

5 10 3 Ut i lidades, di v idendos e inte reses 

12.00 

1,000.00 

12.00 

12.00 

12.00 

12 .00 

12.00 

12.00 

12.00 

12.00 

36 .00 

12.00 

12.00 

12.00 

4 ,258 ,507.00 

1,764,868.00 

384,347.00 

175,248.00 

6 ,747.00 

49,064.00 

1,0 17,22 1.00 

1,005,969 .00 

2 ,300.00 

12.00 

8 ,940.00 

10,000.00 

4 ,000.00 

15,000.00 

832,000 .00 

12.00 

15,036.00 

15,000.00 

15 ,000.00 

12.00 

12.00 

12.00 

12 .00 

12 .00 

12.00 

81 7,805.00 

8 17,805.00 

4 10,943.00 
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1.- O torg amie nto de financiamiento y re ndimiento de capitales 

5107 Expedición de e stados de cuenta 

5 1 08 Venta de formas impresas 

5 1 1 1 Enajenación de publ icaciones y suscripciones 

5 11 2 Servicio de fotocopiado de documentos a particulares 

5 1 13 M ensura, re mensura, deslinde o localización de lotes 

51 14 Otros no especificados 

1.- Expedición de escrituras de propiedad, sobre enajenac ión onerosa de b ienes 
inmuebles. 

2.- Expedición d e segundos testimonios 

3.- Expedición de anuencias para venta de terrenos. 

4.- E laboración de sesiones de derecho. 

5.- Desarrollo integral de la familia 

6 .- Centro de integración fam iliar. 

7.- Unidad básica de rehabil itación 

8.- Dirección general de in fraestruc tura urbana y eco logia 

9 .- Instituto municipal de c ultura y a11c de Guaymas 

! 0.- Promotora inmobiliaria de l municipio de Guaymas 

6000 Aprovecha mientos 

6100 Aproveclrn mie ntos 

6101 Multas 

1.- Pol ic ía 

2.- Tránsito 

3 .- Planeación y control urbano 

4.- Multas de Ecología 

5 .-Multa vendedores ambulantes 

6.- Multas por omis ión e n presentac ió n de d eclarac ión Art ícu lo 22 

6 1 02 Recargos 

6 104 Indemnizaciones 

1.- Indemnizaciones de predial 

2.- Otras inde mnizaciones 

61 05 Donativos 

6 1 06 Re integros 

6 1 07 Honorarios de cobranza 

6 1 08 Gastos de ejecuc ión 

6 1 1 O Re manente de ej ercicios a nte ri o res 

61 1 1 Zona federa l marítima-te rrestre 

6 1 12 Multas federa les no fisca les 

61 14 Aprovecham ientos diversos 

1.- Perm iso pa ra carga y descarg a 

2.- Recuperación de programas de obra 

3.- Venta de bases para licitac ión de obra 

6200 Aprovecha mie ntos Pat rimonia les 

620 1 Recuperación de inve rs iones productivas 

6202 Arre ndamiento de bienes mue b les e inmuebles no suje tos a régime n de do m inio 
público 

6203 Enaj e nac ió n one rosa de b ie nes mue b les no sujetos a régime n de l dom in io público 

6204 Enajenación onerosa de bie nes inmue bles no sujetos a régime n de dominio 
público 

4 10 ,943.00 

12.00 

12.00 

12.00 

705.00 

348,96 1.00 

57, 160.00 

52,6 17 .00 

1,503.00 

1,392.00 

1,576.00 

12.00 

12.00 

12.00 

12 .00 

12.00 

12.00 

26,179,557.79 

25,354,050.77 

9,947,012.00 

2,400,000.00 

1,700,000.00 

5,800,000.00 

7,000.00 

12 .00 

40,000.00 

787,000.00 

377, 157.00 

270.00 

376,887.00 

2 , 150 ,000.00 

12 .00 

2 86,0 11.77 

12.00 

12.00 

9 ,605, 100.00 

30 ,000.00 

2, 17 1,734.00 

2, 17 1,7 10.00 

12.00 

12.00 

825,507.02 

12.00 

223, 152.00 

602,33 1.02 

12 .00 
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7000 Ingresos por Venta de Hicncs, Prestación de S ervicios y O tros Ingresos 

7200 Ingresos por venta de bienes y prestación de servicios de e mpresas 
productiv~,s del estado (paramunicipalcs) 

7202 D IF Municipal 

7204 Promotora Inmobiliaria 

7206 Con sejo M u nicipal para la Concertación de la Obra Pública (CMCOP) 

722 0 Adminis trac ión Port:uaritt Integ ra l Municipal 

722 1 Cen t ro Histórico y Turistico 

7222 Instituto d e Fest ividades 

7223 Instit uto Munic ipal ele C ultura y Arte 

7229 Ins tituto Municipa l Indigenista 

7230 Instituto Municipa l de Pesca, Acuacullura y Maricultura 

8000 Participaciones, Aporh,cioncs, Convenios, Incentivos de rivad os de la 
Colaborac ión Fiscal y Fondos distintos de Aporh1eioncs 

8100 Participaciones 

8 JO I Fondo general d e participac iones 

8102 Fondo de fomento municipal 

8103 Paitic ipaciones estatales 

8104 Impuesto fed eral sobre tene ncia y uso de vchlcu los 

8 10 5 Fondo d e impuesto especial (sobre alcoho l, ce1·veza y tabaco) 

8106 Fondo de impuestos de autos nuevos 

8 107 Participac ió n de premios y lo terías 

8 108 Fondo de compensació n por resarcimien to para disminuc ió n d e l impuesto sobre 
a utomóviles nuevos 

8 109 Fondo d e fiscali z.ac ión 

8 11 0 IE PS a las gasolinas y diése l 

8 1 1 1 O. 13 6% de la recaudació n federa l partic ipable 

8 112 Art ícu lo 3-B d e la Ley de Coordinación Fiscal 

81 13 IS R E naje nació n d e bienes inmuebles art. 126 LI SR 

8200 A 1>ortacion cs 

8201 Fondo de aportaciones para e l fo rtale cimiento munic ipal 

820 2 Fondo de apo11ac iones para la infraestruc tura social munic ipal 

8300 Convenios 

830 1 Fondo concursab le para tratamien to de ag uas res idua les 

830 2 Apoyo estatal para acc iones en m ateria de agua potable 

830 3 Con ven io otorgam iento de su bs idios 

8304 Programa HABITAT 

8305 Program a rescate de espacios públicos 

8306 Fondo d e Aportaciones para e l Forta lecimie nto de Entidades Federativa s 
( FAFEF) 

8308 Prog rama de empleo te mporal 

8309 Prog rama extraordinario Gobierno del Estado - D IF 

83 10 Programa FOPAM 

83 1 1 Apoyo extraordinario para e l Instituto d e l De porte 

83 12 Programa regio na l A PAZ U 

83 13 Program a FA IM UN 

83 14 Prog ram a Piso Firme 

83 15 Prog rama Desarrollo Zonas P1·iorita rias 

83 16 Estatal D irecto 

7 1,017,640.62 

71,0 17,640.62 

27,987,000.00 

2,865,926.97 

8,485,000.00 

14,168,081.65 

12 .00 

6,598,024.00 

8,558,596.00 

1,200 ,000.00 

1, 155,000.00 

474,221 ,402.34 

309, 167,126.15 

188, 196,582.38 

25,862,325.77 

12,897,989.78 

0.00 

4, 10 5,275.50 

2,496,463. 17 

12.00 

969,025.13 

46.438,907.48 

9 ,9 35,6 18.18 

1,000,000.00 

16 ,784,599.5 1 

480,327.25 

162,053,844. 19 

1 15, 152,879.84 

46,900,964.35 

3,000,432.00 

12 .00 

12.00 

12.00 

12.00 

12.00 

12 .00 

12.00 

12 .00 

12 .00 

12 .00 

12.00 

12 .00 

12.00 

12.00 

12.00 
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83 17 Programa para la Infraestruc tura Deportiva (PI DED) 

83 18 Vivienda Progresiva 

83 19 Techo D ig no 

8320 Fondo de apoyo para vigilancia, adm inistración, mante nimiento, prese rvación y 
limpieza d e la zona federa l ma ríti mo te rrestre 

8322 Recursos d e l Fondo de Pavi me ntación y Espacios Púb licos ( FOPEDEP) 

8328 Fondo legisla tivo del prog rama DA R.E 

8329 Subs idio para e l área rural Ramo 2 0 

8330 Programas regiona les 

833 1 Mejoramiento de imagen urbana 

8332 A poyo de S IDUR pa ra pavimentación 

8334 Prog rama extraordinario instituto de la muje r 

8336 Ram o 23: provis iones salaria les y económicas 

833 7 Programa de infraesrructura bás ica del Estad o de Sonora ( P IBES) 

8338 C onsejo Nacio na l para la C ultura y las A rtes (CONACUL TA) 

8339 C om is ión Naciona l de C ultura Fís ica y Deporte (CONA DE) 

8349 Participac ión !SR A rt. 3-B Ley de Coordinación Fiscal 

8350 Fondo Naciona l de Desarro llo Munic ipal (FONADEM) 

8353 Fondo de Desastres Naturales (FONOE N) 

8358 S ubs id io para e l fimalec irniento de la seguridad pública mun icipa l (FORTASEG) 

8362 Program a Apartado u,·bano (A PAUR) 

8364 Inst ituto Nacional de l Empre ndedor ( INADEM) 

8375 Fo ndo de operación de obra Sonora S i 

9000 Transferencias, As ignacion es, S ubsid ios y S u bvencion es, Pensiones y 
,Jubilacio nes 

9300 Subsidios y S ubvenciones 

930 l Fide icom is o para coadyuvar al desarrollo de las e ntidades federativas y 
m un icipios 

1.- F IDEM ejercicio 

2.- F ID EM ejercicios a nte riores 

3.- Rend im ie ntos fi nancieros F IDEM 

9302 F I DEM ejercic io 

TOTAL DE ING R ESOS 

12.00 

12.00 

12 .00 

12.00 

12.00 

12 .00 

12 .00 

12 .00 

12 .00 

12.00 

12 .00 

12.00 

12.00 

12.00 

12 .00 

12.00 

12.00 

12 .00 

12 .00 

12.00 

12.00 

3,000,000.00 

48.00 

48.00 

36.00 

12.00 

12 .00 

12.00 

12.00 

756, 11 9 ,740.61 

Artículo 112. Para e l ejercic io fi scal d e 2 0 2 1, se aprueba la Ley d e Ingresos y Presupuesto de 
In g resos del Ayuntamiento del Municipio d e H. Guaym as, Sono ra , con un importe d e 
$756, 11 9 ,740.61 (SON : SETECIENT OS CINCUENTA Y SEIS MlLLONES C lENTO 
DIC IENUEVE M IL SETECIENT OS CUARENTA PESOS 6 1/100 M.N.). 

TÍTULO CUARTO 
D ISPOSI C IONES FINALES 

Artículo 113 . En lo s casos de o torgamiento d e prórrogas para e l pago d e c réditos fi sca les, se 
cau sa rá interés del 2% m e nsua l, sobre saldos insolutos, durante e l año 202 1. 

Artículo 114. En los té rminos de l A rtículo 33 de la Ley d e H acie nda M unic ipa l, e l pago 
extemporáneo de los créditos fi scales d ará lugar a l cobro d e recargos, siendo la tasa de los mismos 
d e un 50% mayor a la señalada e n e l A1iículo que antecede. 

Artículo 115 . El Ayunta miento d e l Munic ipio d e La He roica G uaymas d e Zaragoza , Sono ra, 
d e be rá re m iti1· a l 1-1. Cong reso de l Es tado para la e ntrega a l Insti tuto S upe rior de A ud ito ría y 
F isca li zació n, la calendarización anua l de los ing resos aprobados e n la presente Ley y Presupuesto 
d e Ing reso s , a m ás tardar e l 3 1 d e e ne ro de 2 02 1. 

Artículo 11 6 . E l Ayuntamie n lo d e l M unic ipio d e La H e ro ica G uaym as d e Zaragoza , Sonora, 
e nv ia rá a l H . Cong reso de l Estado para la entrega a l Instituto S upe rio r de A uditoría y F iscalización, 
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trimestralmente, dentro de los cuarenta y c inco días naturales al trimestre venc ido, la in formación 
y documentación sefialada en la Fracción XXIII de los Artículos 136 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Sonora y 7° de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de 
Sonora. 

Artículo 117. El ejercicio de todo ingreso adicional o excedente que reciba el Ayuntamiento, 
deberá ser informado al Congreso del Estado, de acuerdo con lo dispuesto en los Artículos 136, 
Fracción XX I, última parle de la Constitución Política del Estado de Sonora y 6 1, Fracción IV, 
Inciso B) de la Ley de Gobierno y Adm inistración Municipal. 

Artículo 118. Para determinar las contribuciones se considerarán inclusive, las fracciones del 
peso; no obstante lo anterior, para efectuar su pago, el monto se ajustará para que las que contengan 
camidades que incluyan de I a 50 centavos se ajusten a la unidad del peso inmediata anterior y las 
que contengan cantidades de 51 a 99 centavos, se ajusten a la unidad del peso inmediata superior. 

Artículo 119. Las sanciones pecuniarias o restitutorias que en su caso pudieran cuantificar el 
Órgano de Control y Evaluación Municipal o el Instituto Superior de Auditoria y Fiscalización, se 
equipararán a créditos fi scales, teniendo la obligación la Tesorería Municipal de hacerlas efectivas. 

Artículo 120. Los recursos que sean recaudados por las autoridades municipales por mandato 
expreso de las disposiciones de esta Ley y del Presupuesto de Egresos, estarán sujetos a la 
presentación de un informe trimestral por parte de los beneficiarios ante la Tesorería Municipal y 
el Órgano de Control y Evaluación Municipal dentro de los 15 días siguientes a la conclusión de 
cada trimestre, obligación que inic iará simultáneamente con el ejercicio fiscal, 
independientemente de la fecha en la que los recursos sean entregados. Las autoridades 
Municipales tendrán la obligación de retener los montos recaudados si dicho informe no es 
presentado en los términos aquí previstos, hasta que el in forme o los informes sean presentados. 

Artículo 121. Con la finalidad de cuidar la economía fami liar, se aplicará la reducción 
correspondiente en el impuesto predial del ejercicio 202 1 en aquellos casos en que corno 
consecuenc ia de la actualización de los valores catastrales unitarios de suelo y construcción e l 
importe a cargo resultara mayor al 10% del causado en el ejercicio 2020; exceptuando los casos; 
cuando el incremento en el valor catastral sea imputable a mejoras que el propietario haya realizado 
en el predio, derivado de conservación y actualización catastral, infraestructura introducida en la 
zo na, variaciones en los mercados inmobiliarios, fenómenos naturales que afecten e l valor de los 
predios, actualizació n de valores en base a documentos que intervienen con los protocolos que 
manifiestan valor del predio. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO. - La presente Ley entrará en vigor el día primero de enero del año 202 1, 
previa su publicación en el Boletín Ofi cial del Gobierno del Estado. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - El Ayuntamiento del Municipio de Guaymas de Zaragoza, Sonora, 
remitirá a la Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado, por conducto del Instituto Superior 
de Auditoría y Fiscalización, la información correspondiente a su recaudación de impuesto predial, 
así corno de los derechos por servicios de agua potable y alcantarillado que recaude el organismo 
municipal o intermunicipal que preste dicho servicio, incluyendo conceptos accesorios. 

Dicha información deberá ser entregada a más tardar en la fecha limite para hacer llegar al 
Congreso del Estado el Informe del Cuarto Trimestre del ejercicio fiscal anterior con el desglose 
de los términos que sean definidos de conformidad con la reglamentación federal aplicable, a fin 
de que sea remitida a la Secretaria de Hacienda y Crédito Público para su validación y 
determinación de los coefi cientes al Fondo General y al Fondo Municipal, en los términos de la 
Ley de Coordinación Fiscal. 
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ARTÍCULO TERCERO. - En caso de que entre en vigor disposición jurídica creada por el 
Congreso del Estado de Sonora que desvincula el salario único como unidad de base, medida o 
referencia para la imposición de multas o sanciones, cuotas, derechos, servicios, li cencias, 
permisos y autorizaciones, se tomará como base las unidades o parámetros fijados por dicha 
di sposición legal. 

Comuníquese a la Titular del Poder Ejecutivo para su sanción y publicación en el 
Boletín Oficial del Gobierno del Estado.- SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO 

DEL ESTADO. Hermosillo, Sonora, 23 de diciembre de 2020 . C. JESÚS EDUARDO 
URBINA LUCERO, DIPUTADO PRESIDENTE.- RÚBRICA.- C. LÁZARO ESPINOZA 
MENDÍVIL, DIPUTADO SECRETARIO.- RÚBRICA.- C. ORLANDO SALIDO RIVERA.­

DIPUTADO SECRETARIO.- RÚBRICA. 

Por tanto, mando se publique en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado y se le dé el 

debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Hermosillo, Sonora, a los 
veinticuatro días del mes de diciembre del año dos mil veinte.- GOBERNADORA DEL 
ESTADO.- CLAUDIA ARTEMIZA PAVLOVICH ARELLANO.- RÚBRICA.- SECRETARIO 
DE GOBIERNO.- MIGUEL ERNESTO POMPA CORELLA.- RÚBRICA. 
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